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Un violento enfrentamiento 
con policías en el sector de 
Amarateca, al norte de la 
capital, dejó como saldo 
cuatro pandilleros de la 18 
muertos y tres capturados   
PÁGINA 280

MUEREN CUATRO  
PANDILLEROS 
EN OPERACIÓN 
POLICIAL

Luis Palma 
mete golazo  
en las tierras  
de Sócrates  
y Platón  PÁGINA 282

GOLAZO

HOMENAJE

San Pedro Sula 
se alista para 
despedir  
a su obispo 
emérito  PÁGINA 14

La bancada del Partido Liberal 
emitió un comunicado en el que 
considera que el impacto de la llamada 
Ley de Justicia Tributaria golpeará  
el empleo y la inversión en el país 

CUESTIONAMIENTOS A LA LLAMADA LEY DE JUSTICIA TRIBUTARIA

PL DICE QUE LEY  
ES INOPORTUNA

Hugo Noé Pino, vicepresidente del CN, 
reconoce que la reforma requiere en una  
de sus partes el voto de 86 diputados por 
tratarse de aspectos constitucionales. 
Comisión multipartidaria emitirá dictamen

PÁGINAS 6-7

INMER JOEL GARAY 
RODRÍGUEZ
Se había convertido en  
uno de los pandilleros más 
buscados por la Policía.

Solo falta voluntad política 
para terminar centro penal  
de La Acequia  PÁGINAS 2-3

SAN PEDRO

El transporte  
de carga, el más 
afectado por la  
no emisión de 
licencias  PÁGINA 13

98% de los 
ahorrantes 
tiene menos de 
L1,000 en sus 
cuentas  PÁGINA 164

ECONOMÍA
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APERTURA

Cuando Fusina tomó el control del INP hubo una reconversión para habilitar la 
cárcel y quedaron aprobados fondos en un decreto de 2021, según ejecutores de la obra

SAN PEDRO SULA. Aunque siem-
pre se recomendó construir otra 
cárcel y no continuar los traba-
jos en el predio destinado para 
el Centro Penitenciario de La 
Acequia, en Naco, Santa Bárba-
ra, la constructora a cargo de la 
mayor parte de la obra sostiene 
que están todos los planos he-
chos, solo falta voluntad políti-
ca para terminarla. 
El presidio, a unos cinco minu-
tos de la carretera CA-4, en Naco, 
Santa Bárbara, occidente de 
Honduras, tiene 17 años de aban-
dono y actualmente se halla casi 
en ruinas. 
Debido a las denuncias de haci-
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namiento en centro penales, su-
mado a los amotinamientos y 
hasta masacres, varios Gobier-
nos han intentado habilitarla; 
pero han fracasado. 
Según los registros oficiales, la 
construcción del Centro Peni-
tenciario de La Acequia inició 
bajo la responsabilidad de una 
comisión interinstitucional, des-
pués pasó bajo el mundo de la 
Fundación Pro Construcción del 
Centro Penal. 
Sin embargo, la construcción se-
guía un diseño inadecuado, ya 
que no contaba con la normas in-
ternacionales de infraestructu-
ra de centro penales ni de dere-
chos humanos. 
Ese diseño original incluía  con-
tenedores para la edificación, 
pero al final no sirvieron porque 

A FINALES DE 2021
L630 millones quedaron 
aprobados para La Acequia 

la temperatura dentro de los 
mismos alcanzaba los 48 grados. 
Además de que el diseño era de-
ficiente, tampoco había planos 
que cumplieran las especifica-
ciones, incluso organismos de 
derechos humanos no estuvie-
ron de acuerdo con la edificación 
de esa forma. 
De forma sorpresiva, el proyec-
to pasó en 2016 a manos del Ins-
tituto Nacional Penitenciario 
(INP) y la fundación quedó rele-
gada. Actualmente, el gobierno 
de la presidenta Xiomara Cas-
tro, a raíz de los tiroteos y reyer-
tas en los centros penales de 
Honduras volvió a retomar la 
construcción de la cárcel de La 
Acequia, por lo que el fin de se-
mana visitó el recinto abando-
nado junto con la viceministra 

1,040
Millones de lempiras costaba el 
proyecto de construcción que 
firmó el Estado con la empresa 
Edge, pero no les pagaron. 

Inversión para la cárcel

En 2018, la empresa cons-
tructora Edge hizo un plan 
acorde a los estándares in-
ternacionales para conti-
nuar la construcción del 
centro penitenciario La Ace-
quia, y el contrato era para 
solo entregar las llaves del 
lugar a las autoridades. El 
proyecto estaba valorado 
en 1,040 millones de lempi-
ras, pero por falta de pago 
del Estado la compañía tuvo 
que detener la edificación. 

630
Millones de lempiras quedaron 
aprobados después de que Fusi-
na y la empresa hicieran un se-
gundo intento de habilitarlo.

PRIVADOS DE LIBERTAD  
es la capacidad de cárcel La 
Acequia, construida en una 

parte de las 168 manzanas de 
terreno ubicado a unos cinco 

minutos en vehículo de la  
carretera CA-4 en occidente. 

1,300
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Debilidades en la construcción de la cárcel de La Acequia 

INHUMANO 

de Seguridad, Julissa Villanue-
va, quien lidera la intervención 
del sistema penitenciario. 
 
Fondos. En 2017, la empresa Eva-
luación, Desarrollo y Gestión de 
Proyectos (Edge) comenzó la re-
construcción en La Acequia. 
Luis Fernando Laínez, director 
ejecutivo de Edge, relató que en 
ese año se hizo un primer pago 
de 130 millones de lempiras, pro-
venientes de la Tasa de Seguri-
dad. Este monto sirvió para lo-
grar un avance del 12% de la 
construcción (hasta ese porcen-
taje se logró progresar). 
Indicó que la construcción está 
dividida en varias etapas, inclu-
yendo el equipamiento, área ad-
ministrativa, cuartos de custo-
dios. La idea era entregar con lla-
ve en mano el proyecto, diseñado 

para albergar a 1,300 reos. 
Recalcó que la empresa Edge 
hizo un estudio de cómo se po-
día mejorar la cárcel por las de-
ficiencias que tenía y se trabajó 
en un diseño y presupuesto. 
“Se comenzó la construcción de 
la cárcel en La Acequia, solo hi-
cieron un pago y dos años se es-
tuvo trabajando sin que hicieran 
los pagos, y en 2020 dijeron que 
no había dinero”, apuntó. 
Recalcó que el total de la obra te-
nía un valor de 1,040 millones de 
lempiras, pero solo hicieron un 
desembolso de 130 millones. 
Laínez indicó que no recurrieron 
a demandas, sino que hicieron un 
finiquito en el que hubo audito-
rías forenses e inspecciones. En 
ese sentido, tuvieron que retirar-
se de la construcción por el in-
cumplimiento del contrato por 

HA HABIDO VARIOS INTENTOS POR PARTE DE  
LAS AUTORIDADES PARA HABILITAR LA CÁRCEL

EL DISEÑO ORIGINAL NO 
CUMPLÍA ESTÁNDARES: 
Se comenzaron a colocar 
los contenedores, pero es-
tas estructuras ocasiona-
ban temperaturas de hasta 
48 grados y estaban ex-
puestos a plagas de zancu-
dos, lo cual no cumplía con 
estándares de derechos 
humanos.

llamar a la compañía Edge, con 
experiencia en construcción de 
cárceles. 
Estuvieron un año y medio en 
proceso de planificación. Mien-
tras que por parte de los milita-
res se designaron arquitectos e 
ingenieros para involucrarse en 
la recuperación de la obra. 
En ese momento, la compañía 
constructora expresó que “les 
dijimos claramente que la inver-
sión era enorme y que con lo que 
se iba a gastar se podía construir 
una cárcel con costos de opera-
ción menores”, expresó Laínez. 
A criterio de Edge, que estuvo a 
cargo de la construcción de la 
cárcel de Ilama, Santa Bárbara, 
conocida como El Pozo, este cen-
tro carcelario tiene una capaci-
dad para 1,900 privados de liber-
tad y se administra con un cuar-

to de la operación de La Acequia 
(debido a que es 4.3 más grande 
en diseño). 
La compañía trabajó con los mi-
litares por año y medio en un 
proyecto de reconversión más 
económico para gestionar al fi-
nal un total de 630 millones de 
lempiras. A finales de 2021, los 
fondos fueron aprobados, pero 
se produjo el cambio de Gobier-
no y la cárcel volvió a quedar en 
el abandono. 
En un informe de derechos hu-
manos se llamó la atención al Es-
tado de Honduras, señalando 
que la construcción de La Ace-
quia estaba para 2014 y que lle-
vaba 10 años de retraso. 
Llegaron en helicóptero a la 
zona, permanecieron 22 minu-
tos en el lugar y anunciaron que 
buscarían habilitar el recinto.

“CON LA NUEVA 
CONSTRUCCIÓN, 
LOS CONTENEDO-
RES HAN SIDO 
ACONDICIONADOS 
PARA QUE HAYA 
MENOS CALOR“.
LUIS FERNANDO LAÍNEZ  
Director de Edge

INSEGURIDAD

NO TENÍAN CONCEPTO 
DE CÁRCELES: 
Los contenedores  que se-
rían usados como habita-
ciones iban a tener barrotes 
y en las cárceles de máxima 
seguridad se utilizan puer-
tas, pues el reo permanece 
dentro de esa área alrede-
dor de 23 horas, consideran-
do su espacio personal.

CANTIDAD 

FUE CREADO CON MÓDU-
LOS PARA 400 REOS: 
En cada módulo tenían 
planeado originalmente 
ubicar a 400 reos, lo cual, 
según los estándares de se-
guridad, sería imposible 
controlar una reyerta con 
esa cantidad de personas y 
sobre todo si sus celdas tie-
nen barrotes.

INCUMPLIDO

ESTADO INCUMPLIÓ  
TÉRMINOS: 
Para 2014, el Estado de 
Honduras se había com-
prometido a terminar la 
construcción de la cárcel 
de La Acequia, pero desde 
ese año quedó abandona-
do el proyecto, que en 2018 
se reanudó, pero en 2020 
volvió a pararse.

MILLONARIO 
RECINTO  
SIGUE EN EL 
ABANDONO 
Desde 2020, la obra es-
tá abandonada. La últi-
ma inversión que le hi-
cieron fue de 130 millo-
nes de lempiras y le 
quedaron debiendo a 
la constructora.  Ac-
tualmente, el Gobierno 
busca habilitar el cen-
tro penitenciario.

parte del Estado de Honduras. 
 
Control. Cuando la extinta Fuer-
za de Seguridad Interinstitucio-
nal Nacional (Fusina) toma el 
control del sistema penitencia-
rio y comienza la administración 
de los centros penales vuelven a 

Ingrese a 
www.laprensa.hn/premium 
y vea gráficos interactivos

CONTENIDO 
EXCLUSIVO
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PAÍS

EDUCACIÓN. Ministro insistió 
en que los directores tienen  
la obligación de nombrar 
permanentemente en plazas 

TEGUCIGALPA. El secretario de 
Educación, Daniel Esponda, ins-
truyó ayer a los directores depar-
tamentales nombrar cuanto an-

tes a los profesores en sus plazas 
de forma permanente. 
“Ya no quiero interinos. Lo digo 
abiertamente porque ese es el rit-
mo de trabajo que nos exige la 
presidenta”. Advirtió que el di-
rector departamental que no rin-
da será separado del cargo. 
Insistió en que los directores tie-
nen la obligación de nombrar 
permanentemente a los profeso-
res en su plaza, y los tiempos para 
esto ya se han cumplido. “Nues-
tra aspiración era que este mes 
terminaran todas las audiencias 
públicas, y el reordenamiento ya 
se hizo, por lo que ya sabemos 
dónde existe necesidad”, dijo.

Esponda 
instruye 
nombrar a 
maestros 

Gabinete fue evaluado anoche 
en Consejo de Ministros
INFORMES. A finales de 2022, 
el Gobierno indicó que su 
gabinete había obtenido un 
78.2% de resultados 

TEGUCIGALPA. El gabinete de go-
bierno de Xiomara Castro tuvo 
anoche una de sus últimas eva-
luaciones previo a la toma de de-
cisiones de la mandataria y así 
efectuar cambios en los puestos.  

REUNIÓN. La evaluación duró 
hasta altas horas de la noche. 

Cada funcionario presentó in-
formes desde que asumieron 
funciones y la Dirección de Ges-
tión por Resultados (Diger) tam-
bién mostró el balance obteni-
do de los burocráticos.  
Según la Diger, la ejecución pre-
supuestaria en 2023 era del 20% 
hasta marzo y del 10% en obras 
públicas. Evalúan la transparen-
cia, desempeño y ejecución pre-
supuestaria.

LEY. LOS 298 ALCALDES SE REÚNEN EN LA XXXII ASAMBLEA NACIONAL DE MUNICIPIOS

Señalan que una nueva normativa vendría a agilizar los procesos para las alcaldías

Staff 
redaccion@laprensa.hn

Alcaldes piden crear una nueva 
Ley de Contratación del Estado

EVENTO. La presidenta Xiomara Castro y el presidente del CN, Luis Redondo, asistieron a la ceremonia. 

TEGUCIGALPA. Los 298 alcaldes 
del país pidieron a las autorida-
des del Poder Legislativo que se 
cree y apruebe una nueva Ley de 
Contratación del Estado que ven-
ga a simplificar los procesos para 
desarrollar proyectos a benefi-
cio de las municipalidades. 
La petición se realizó durante la 
trigésima segunda Asamblea Na-
cional de Municipios, denomi-
nada “Iris Xiomara Castro”, que 
se desarrolla en Tegucigalpa. 
“El sistema actual de contrata-
ción pública enfrenta diversas 
problemáticas producto del des-
fase de los procedimientos admi-
nistrativos que en la mayoría de 
los casos entorpecen y obstacu-
lizan nuestros proyectos de in-
versión”, dijo el alcalde de la ca-
pital, Jorge Aldana. 
Los alcaldes coinciden en que se 
requiere crear una nueva 
ley que establezca pro-
cesos de contrata-
ción para las alcal-
días. “La actual ley 
tiene más de 40 
años y ocupamos 
actualizarla, dina-
mizarla, que sea obje-
tiva para la inversión en 
el país”, señaló Nelson Caste-
llanos, presidente de la Amhon.  
El alcalde de Omoa, Ricardo Al-

varado, aseguró que una nueva 
ley vendría a agilizar los proce-
sos y dinamizar los fondos para 

beneficio de los pueblos. “La 
actual ley es una ley que 

en este momento no es 
aplicable para las 
municipalidades”.  
Durante la asam-
blea, que continúa 

hoy, un panel de ex-
pertos abordará los 

avances y desafíos que tie-
ne la gestión municipal; ade-

más, se discutirán reformas al es-
tatuto de la Amhon y se dará a co-

nocer el plan estratégico para los 
próximos cinco años, entre otros 
asuntos.  
En la ceremonia de inauguración, 
Castellanos entregó al presiden-
te del Congreso, Luis Redondo, 
los avances del diagnóstico de la 
problemática de los procesos de 
selección de contratistas del Es-
tado, documento que fija el pri-
mer paso para la elaboración de 
una nueva ley. 
El evento también sirvió para 
agradecer a la presidenta Xioma-
ra Castro por el apoyo que ha 
dado a los municipios.  

En su discurso, Castro reafirmó 
su compromiso de seguir apo-
yando a los jefes edilicios, sin im-
portar colores políticos.  
“Asumí el compromiso de cum-
plir en tiempo y forma con las 
transferencias municipales, y us-
tedes son mis mejores testigos 
que lo hemos cumplido y lo se-
guiremos cumpliendo”. La man-
dataria indicó que se han trans-
ferido más de 5,000 millones de 
lempiras a los municipios. Resal-
tó los convenios recién aproba-
dos en Consejo de Ministros a fa-
vor de las 298 alcaldías. 

Acuerdo
Esperan que antes de 
que finalice 2023 se 

entregue al Congreso 
el anteproyecto de la 

nueva ley.

“UNA NUEVA LEY 
NOS AYUDARÍA 
MUCHO A DINAMI-
ZAR LOS FONDOS 
QUE SON PARA  
LOS PUEBLOS”

RICARDO ALVARADO 
Alcalde de Omoa

“HAY MUCHOS 
COMPAÑEROS QUE 
NO PUEDEN EJE-
CUTAR PROYEC-
TOS POR LA LEY”

MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ 
Alcalde de Gualala, S. B.
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TEGUCIGALPA. El Poder Legisla-
tivo nombró ayer una comisión 
para la Ley de Justicia Tributa-
ria, cuyo anteproyecto de decre-
to terminó recibiendo una serie 
de cambios en comparación al 
documento original creado por 
el Servicio de Administración de 
Rentas (SAR).  
Una las tantas modificaciones 
enmarca la duración de los be-
neficios tributarios en los dos 
nuevos regímenes fiscales: Ré-
gimen de Incentivos a la Inver-
sión para el Desarrollo (Rinde) y 
Régimen de Zonas Francas.  
El documento contiene 76 pági-
nas y en el artículo 4 establece 
que podrán adherirse al régimen 
Rinde las personas naturales o 
jurídicas que generen nuevas in-
versiones y se enmarquen en la 
política de inversiones conteni-
da en la presente ley.  
Los incentivos tributarios del ré-
gimen Rinde abarcarán diez pe-
ríodos fiscales una vez se inicien 
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las operaciones mercantiles, pu-
diendo ser prorrogables por 
diez años en casos de emergen-
cia ordenados por el Estado por 
medio de la Presidencia de la Re-
pública. 
El beneficio en este régimen 
consistirá en deducciones so-

bre la base imponible del im-
puesto sobre la renta (ISR), apor-
tación solidaria y activo neto ex-
plicado en tres incisos del artí-
culo 5; además de la no 
simultaneidad ni arrastre de 
créditos explicados en el sexto 
artículo.   

Se crea también el Régimen de 
Zonas Francas, administradas 
por la Administración Aduane-
ra de Honduras (AAH), que 
abarcará las empresas dedica-
das a la manipulación, procesa-
miento, manufactura, produc-
ción, reparación, mantenimien-

GOBIERNO. PRESIDENTA CASTRO DICE QUE CON LA NORMATIVA “SE PONDRÁ FIN A LOS ABUSOS”

De inoportuna tilda el Partido 
Liberal la Ley Tributaria 

Al menos 14 regímenes de exoneraciones fueron eliminados en el anteproyecto 
enviado al Congreso Nacional y que el Cohep lamenta porque se perderán empleos 

“QUÉ ES LO QUE 
BUSCAN, CULPAR A 
LA CONSTITUCIÓN 
Y DECIR QUE  
VUELVE A SER UN 
OBSTÁCULO PARA 
LA VISIÓN DE LA 
REFUNDACIÓN”

OLIVER ERAZO 
Abogado 

“SI HAY LEYES QUE 
NECESITAN MAYO-
RÍA SIMPLE O CALI-
FICADA, DEBE HA-
CERSE UNA VOTA-
CIÓN DIFERENCIA-
DA, HAY QUE BUS-
CAR A LA CORTE”

FÉLIX ÁVILA  
Abogado 

“VAMOS A SOCIALI-
ZAR Y VAMOS A IN-
VITAR A DIVERSOS 
SECTORES PARA 
QUE CONOZCAN 
CUÁLES SON LOS 
BENEFICIOS DERI-
VADOS”

LUIS REDONDO 
Presidente del Congreso 

GRÁFICO LA PRENSA //MANUEL RODRÍGUEZ

to de bienes y la prestación de 
servicios destinados a la expor-
tación o reexportación que rea-
licen nuevas inversiones.  
“Las zonas francas son áreas del 
territorio nacional bajo vigilan-
cia fiscal, físicamente delimita-
das y sin población residente. Es-
tas áreas se situarán en el exte-
rior del territorio aduanero 
nacional, y estarán sujetas a un 
control aduanero especial”, cita 
el artículo 9.  
Los beneficios tributarios tam-
bién serán de diez años y prorro-
gables otros diez años en casos 
de emergencia; las exoneracio-
nes estarán en el impuesto so-
bre la renta y sus impuestos co-
nexos sobre las utilidades, im-
puesto sobre ventas y 
exoneración de pago de impues-
tos arancelarios, cargos, recar-
gos, derechos consulares y otros.  
 
Eliminación. El capítulo II esta-
blece la derogatoria de al menos 
14 regímenes fiscales, mismos 
en los que el Consejo Hondure-
ño de la Empresa Privada 
(Cohep) estuvo en absoluto de-
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sacuerdo.  
“Se viene el cierre de empresas 
y falta de crecimiento, ya que no 
habrá inversión, ahora se están 
queriendo ir los empresarios que 
son los que invierten y generan 
empleo”, aseguró Luis Larach, 
expresidente del Cohep.   
Es así como el gobierno plasma 
a partir del artículo 15 la deroga-
ción de los beneficios fiscales o 
incentivos brindados en contra-
tos o cláusulas de estabilidad, 
bonificaciones, deducciones, li-
beraciones tributarias o adua-
neras y, en general, todos los be-
neficios preferentes previstos 
por la normativa tributaria y 
aduanera.  
Además, se derogan otras ocho 
disposiciones legales plasmadas 
en el artículo 16 y culminará la 
licitación para la adquisición, ad-
ministración, distribución y co-
mercialización de los marcha-
mos o precintos aduaneros.  
Las organizaciones no guberna-
mentales deberán someterse a 
un dictamen técnico para califi-
car que sus actividades sean con 
finalidad de lucro o no, solo así 
accederán a beneficios fiscales, 
reza el nuevo marco legal. Asi-
mismo, se realizará una liquida-
ción técnica, administrativa y fi-
nanciera de la Superintenden-
cia de Alianzas Público-Privadas 
(SAPP) y el Consejo Nacional de 
Inversiones (CNI).  
 
Reformas. La Ley de Justicia Tri-
butaria contiene reformas al Có-
digo Tributario, Ley del Impues-
to sobre la Renta, Ley del Im-
puesto sobre Ventas y hasta la 
Constitución de la República en 
sus artículos 339 y 351. 
Si logra reformarse la Carta Mag-
na, el artículo 339 quedaría así: 
Se prohíben los monopolios, mo-
nopsonios, oligopolios, la con-
donación de las obligaciones tri-
butarias materiales salvo por 
causas de fuerza mayor, acapa-
ramientos y prácticas similares 
en la actividad industrial y mer-
cantil. 
En tanto, al artículo 351 se le qui-
taría el principio de proporcio-
nalidad para agregar el princi-
pio de progresividad.  
 
Secreto bancario. Uno de los te-
mas sensibles incluidos en el 
proyecto de ley que recibió el vis-
to bueno del Poder Ejecutivo y 
que será debatida en el Congre-
so Nacional, es la revelación del 
secreto bancario.  
Esto significa que el Estado po-
drá conocer con lujo de detalles 
cuánto guardan en sus cuentas 
bancarias desde el más peque-
ño empresario hasta los de ma-
yor capital. 
“Yo creo que nadie se ha puesto 
a leerlo detenidamente; se habla 
sobre el secreto bancario. ¿Para 
qué quieren una liberalización 
de la información por parte de 

TEGUCIGALPA. El vicepresidente 
del Congreso Nacional, Hugo Noé 
Pino, confirmó ayer que la apro-
bación de la Ley de Justicia Tri-
butaria deberá ser sometida a vo-
taciones y discusiones diferen-
ciadas y no como un solo paquete, 
debido a que dentro de la inicia-
tiva remitida por el Poder Ejecu-
tivo se contemplan reformas 
constitucionales.  
El anteproyecto ingresado ayer a 
la secretaría del Congreso Nacio-
nal será sometido a una fase de 
socialización posterior a ser tur-
nado a una comisión de dictamen 
con las diferentes fuerzas políti-
cas a lo interno del 
Legislativo y con los 
sectores económi-
cos.  
“En realidad no es 
un solo proyecto, 
hay una Ley de Jus-
ticia Tributaria que 
es lo que más se co-
noce, que eso lo que se requiere 
es mayoría simple, luego hay una 
serie de reformas constituciona-
les que requieren 86 votos, ma-
yoría calificada”, explicó el vice-
presidente Hugo Noé Pino.  
Agregó: “Luego hay una ley de ad-
misión a un tratado internacio-
nal, que es mayoría simple y una 
ley que se denomina el usuario fi-
nal, que es una ley de transparen-
cia, son cuatro proyectos tengo 
entendido, no he visto lo que ha 
llegado al Congreso porque eso 
fue lo que anunciaron; tres de los 
cuatro requieren mayoría simple 
y las reformas constitucionales 
mayoría calificada”. 
El documento enviado por el Po-
der Ejecutivo al Congreso se con-
templa dentro del paquete de re-
formas cambiar la redacción de 

los artículos 339 y 351 de la Cons-
titución aprobados en 1982.  
En la reforma al numeral 339 de 
la Constitución de la República, 
en la iniciativa impulsada por el 
gobierno se implementará la 
prohibición: “A la condonación 
de las obligaciones tributarias 
materiales salvo por causas de 
fuerza mayor, acaparamientos y 
prácticas similares en la activi-
dad industrial y mercantil”. 
Mientras que en el artículo 351 de 
ser aprobada su reforma, se adi-
cionará las prohibiciones siguien-
tes:  “A las exoneraciones fiscales 
únicamente podrán crearse al 

amparo de leyes de 
carácter general o 
especial de natura-
leza tributaria o 
aduanera por un 
plazo máximo de 
diez años, pudien-
do ser prorrogable 
por diez años más 

en casos de emergencia ordena-
do por el Estado por medio de la 
Presidencia de la República, y de 
forma decreciente y parcial”.   
Asimismo, en el artículo 351 “se 
prohíbe el otorgamiento de exo-
neraciones o beneficios fiscales 
a personas jurídicas o naturales 
específicas en todas las activida-
des económicas”.  
Para la aprobación de ambas re-
formas constitucionales, se de-
berá lograr al menos 86 votos a 
favor. 
Anoche, el Poder Legislativo de-
signó a una comisión de dicta-
men de la cuestionada legisla-
ción, la que fue integrada por los 
diputados Silvia Ayala, Ligia Ra-
mos, Ramón Barrios, Samuel 
García, Jorge Zelaya, Karen Mar-
tínez y Mario Segura.

REACCIÓN  

En la Ley Tributaria se 
contemplan reformas 
constitucionales

La iniciativa será con-
sensuada con las dife-
rentes fuerzas a lo in-
terno del Congreso a 
fin de lograr los votos. 

APROBACIÓN. Para lograr la reforma en dos artículos de la 
Constitución, el oficialismo deberá sumar al menos 86 votos  
a favor para alcanzar mayoría calificada.

Xiomara: Esta normativa es  
la más importante del país 

La mandataria precisó que 
“nada me detiene en trabajar 
y vencer a los que se oponen a 
los cambios”

TEGUCIGALPA. La presidenta 
Xiomara Castro se refirió ayer 
a la Ley de Justicia Tributaria 
durante la 62 asamblea de la 
Asociación de Municipios de 
Honduras (Amhon) y aseveró 
que la mayoría de la población 
está a favor de la propuesta.   
“No existe un solo hondureño 
que no esté de acuerdo con lo 
que nosotros estamos haciendo 
al querer lograr justicia tribu-
taria en el país”.   
Castro consideró que esta nor-
mativa es una de las más impor-
tantes del país en los últimos 
años porque busca equidad en 
la sociedad.  “Es la ley más im-
portante de este siglo en mate-
ria de equidad para el desarro-
llo de Honduras, especialmen-

te para los grupos más 
vulnerables de nuestro país por-
que con esta ley pondremos fin 
a la corrupción y a los abusos en 
los sistemas de exoneraciones 
en las alianzas público privadas”. 
La mandataria precisó que 
“nada me detiene en trabajar y 
vencer a los que se oponen a los 
cambios y a aquellos que se opo-
nen a la refundación de nuestro 
país”. 

AUTORIDAD. La presidenta Xio-
mara Castro en la asamblea. 

PARTIDO LIBERAL. Los 22 diputados firmaron el acuerdo en contra 
de la ley. 

los funcionarios administrati-
vos? Para que caiga en manos de 
las maras y extorsionen a todo 
el que tiene billete”, exteriorizó 
Armando Urtecho, director eje-
cutivo del Cohep. 
De darse esta situación, Urte-
cho aseveró que “es necesario 
que todos los ciudadanos vean 
que va a estar en riesgo sus pro-
pios fondos, que van a estar allí 
en manos de cualquier político 
inescrupuloso que llegue a las 
oficinas públicas”. 
Con todo lo que engloba esta 
nueva norma, el dirigente em-
presarial señaló que actualmen-
te la clase política del país solo 
habla de corrupción y de la pa-
sada “narcodictadura”, pero que 
no se quiere ver cuál es el tras-
fondo de esa ley.   
Al consultarle si la Ley de Justi-
cia Tributaria que pretende 
aprobarse tiene tintes políticos 
e ideológicos, Armando Urtecho 
respondió: “Sí, aunque lo nie-
guen. Así es”. 

Inoportuna. Los diputados de la 
bancada del Partido Liberal se 
manifiestan en contra de la Ley 
Tributaria y la consideran como 
inoportuna ante la situación de 
las pérdidas de empleos y la eco-
nomía actual del país.  
“Los diputados no tenemos co-
nocimiento de esa ley que ha lle-
gado al Congreso Nacional, sin 
embargo, el borrador de la Ley 
de Justicia Tributaria que circu-
ló lo hemos estudiado y no con-
sideramos oportuno el apoyo en 
vista que va en detrimento de los 
empleos y la economía”, estable-
cieron los congresistas en un do-
cumento firmado en el Consejo 
Central Ejecutivo del Partido Li-
beral por los 22 parlamentarios.   
Los liberales exhortaron al ofi-
cialismo a asumir el rol de legis-
ladores para buscar el beneficio 
del pueblo y dejar a un lado los 
ataques a su bancada. Exigieron 
a la directiva del Congreso im-
pulsar una agenda que busque 
resolver los problemas de país.
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DESIGNADO. Salvador 
Nasralla dijo que ha tenido 
que prestarle dinero a los 
ocho empleados de su oficina

TEGUCIGALPA. El designado pre-
sidencial Salvador Nasralla de-
nunció que la Secretaría de Finan-
zas sigue sin pagarle ni transferir 
el millón de lempiras asignado a 
su despacho desde enero. 
Aseguró que ha tenido que pres-
tarle dinero a sus ocho emplea-
dos y que le han pedido más re-
quisitos para girar los pagos y pre-
supuesto.  “Estamos a la espera 
de que nos paguen, no hemos re-

cibido nada desde el 1 de enero y 
esta semana se cumplen cuatro 
meses. Estoy prestándoles dine-
ro propio y ahora exigen que 
nuestros empleados sean de la 
familia Zelaya  y que presenten 
hoja de antecedentes penales”.   
Nasralla, líder del Partido Salva-
dor de Honduras (PSH), dijo que 
está “detenida nuestra colabora-
ción para el centro de formación 
Don Bosco y otros”. 

“Estamos a la 
espera de que 
nos paguen”

DESPACHO. Nasralla tiene pre-
supuesto de un millón al mes.

Dan un ultimátum 
para abrir centros 
de salud en la capital
POLÍTICA. Los colectivos de 
Libre emitieron la advertencia 
para sus compañeros que 
tienen cerrados los centros 

TEGUCIGALPA. Los colectivos de 
Libertad y Refundación (Libre) 
pusieron un ultimátum de 48 ho-
ras hasta el viernes para que el 
grupo que tiene tomados los cen-
tros salud los desaloje. 
Esta advertencia se produce des-
pués de más de 15 días de protes-
tas y de que José Manuel Matheu, 
ministro de Salud, interpusiera 

GRUPO. Las motorizadas de Li-
bre son un grupo del partido.

una denuncia formal al Ministe-
rio Público. 
“Hemos hecho todas las acciones 
legales que en derecho correspon-
den para el desalojo de las perso-
nas que han estado violentando 
el artículo 378 del código penal 
que se llama ‘usurpación’, se ha 
hecho la denuncia formal y espe-
ramos su desalojo desde hace va-
rios días”, aseveró Matheu. 
Jorge Reyes, representante de las 
motorizadas de Libre, declaró que 
“estamos esperando la resolución 
del juez para que los entes com-
petentes puedan desalojar a los 

compañeros; pero si dentro de 48 
horas no vemos actuar, vamos a 
convocar a toda la población, por-
que este es un problema de todos”. 
Marvin Cevallos, dirigente de co-
lectivos de Libre, indicó que “no-
sotros no vamos a permitir que 
sigan dañando la salud del pue-
blo. Les damos 48 horas para que 
salgan de ahí”.

HOSPITAL ESCUELA 
EN UN 200% SE 
AUMENTARON  
ATENCIONES 

El Hospital Escuela está siendo 
afectado por las protestas que 
mantienen los colectivos del 
partido Libre en diferentes 
centros de salud de la capital. 
Según las autoridades del prin-
cipal centro asistencial del país, 
las atenciones médicas se han 
aumentado en un 200% pro-
ducto de las manifestaciones.

CORTE 
SOLICITAN AGILIZAR  
LA ELECCIÓN DE  
LOS FISCALES

La Red por la Defensa de la De-
mocracia hizo un llamado a la 
presidenta de la Corte Supre-
ma de Justicia, Rebeca Ráquel, 
para que convoque a la junta 
proponente e iniciar el proceso 
de elección del fiscal general y 
fiscal general adjunto del Mi-
nisterio Público, la elección 
deber ser en septiembre. 

PROGRAMA 
DOS MILLONES NO 
TIENEN ACCESO  
A ALIMENTOS

Aunque Honduras está abaste-
cida de granos básicos, más de 
dos millones de hondureños 
sufren de inseguridad alimen-
taria. Según el representante 
del Programa Mundial de Ali-
mentos (PMA), Héctor Cruz, 
esta situación tienen que ver 
con los escasos medios finan-
cieros de las personas que les 
impide acceder a alimenta-
ción. Por ahora, el país tiene 
granos básicos para 8 meses.

REFORMAS  
SEGUNDA VUELTA IMPLICA 600 MILLONES MÁS  
DE PRESUPUESTO PARA EL CONSEJO ELECTORAL 

600 millones de lempiras implicaría en gasto adicional implemen-
tar la segunda vuelta en el país. Desde la óptica de Kelvin Aguirre, 
del Consejo Nacional Electoral, la aplicación de balotaje no sería 
viable, pues con eso habría tres procesos electorales en un solo año.

TEGUCIGALPA. El pago de sueldos, 
salarios, otros beneficios al igual 
que compensaciones que repre-
sentan los servicios personales 
siguen absorbiendo la mayoría 
de los recursos presupuestarios, 
ejecutándose a la fecha el 24.02%, 
equivalente a L21,779.4 millones. 

Así se constató  con la informa-
ción disponible de la plataforma 
de Inteligencia de Negocios de la 
Secretaría de Finanzas. 
Para el referido grupo de gasto 
10000 se asignó en un inicio 
89,812.2 millones de lempiras, es 
decir, el 23% del monto por el que 
fue aprobado el Presupuesto Ge-
neral de Ingresos y Egresos de la 
República para el presente ejer-
cicio fiscal, que ascendió a 

Staff 
redaccion@laprensa.hn

Sueldos de burócratas 
superan los L21,799 
millones a la fecha

ARCHIVO. La masa laboral en el sector público del país ha ido cre-
ciendo en las últimas décadas sin que en este gobierno se revierta.

EJECUCIÓN. SEGÚN FINANZAS, SON 92,308 SERVIDORES PÚBLICOS ACTIVOS

Representa el 24.02% de los  
90,687.9 millones de lempiras 
asignados para el grupo de 
gasto de servicios personales 

392,519.7 millones de lempiras. 
Sin embargo, se informó que la 
suma de este instrumento para 
el desarrollo se redujo a 392,334.5 
millones de lempiras (L185.2 mi-
llones), no así la partida anual 
para servicios personales que se 
incrementó en 875.7 millones 
para totalizar los 90,687.9 millo-
nes.  Hasta ayer iba erogado el 
20.39% del presupuesto 2023, en 
específico, 875.7 millones de lem-

piras.  En relación con 2022 exis-
te una diferencia de 7,278.8 millo-
nes de lempiras que se destina-
rán para honrar las compensa-
ciones de los servidores públicos 
a nivel nacional. 
El cumplimiento de las remune-
raciones de empleados de las ins-
tituciones descentralizadas suma 
397.7 millones de los L1,717.8 mi-
llones, lo que implica el 23.15% de 
los fondos disponibles.

La ejecución para gasto del per-
sonal de la administración cen-
tral asciende a 17,054.9 millo-
nes de los L67,198.7 millones 
del presupuesto vigente y se 
traduce en un 25.38%.  
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Con la inauguración del centro escolar en esta ciudad, ya suman 150 en 11 departamentos del país 
que fortalecen el sistema educativo, impulsando el desarrollo de comunidades sostenibles

Brand Studio

Fundación Ficohsa impulsa la 
educación de calidad en Olanchito

APORTE. La inauguración de este centro escolar en Olanchito, Yoro, contribuye a fortalecer el sistema 
educativo en el país.

TEGUCIGALPA. Fundación Fi-
cohsa abrió las puertas del cen-
tro escolar número 150, ubica-
do en Olanchito, Yoro, y con ello 
pone acento a su compromiso 
con el desarrollo de comunida-
des sostenibles, mediante la edu-
cación como base para un mejor 
futuro. 
La educación temprana es muy 
importante para el crecimiento 
y desarrollo integral de los niños 
y niñas, ya que les ayuda a adap-
tarse tanto al ambiente escolar 
como social y esa es una premi-
sa transversal desde la visión de 
Fundación Ficohsa en su amplio 
trabajo en pro de la educación.  
Por esta razón, la Fundación Fi-
cohsa ha inaugurado un centro 
en Olanchito, conocida como la 
ciudad cívica de Honduras y en 
la cual se conjugan los talentos, 
su acervo cultural y una pobla-
ción económicamente dinámi-
ca y comprometida con el desa-
rrollo del país.  Este nuevo cen-
tro escolar al que acudirán los 
infantes de la comunidad, cum-
ple con altos estándares educa-

tivos, para que los niños y niñas 
puedan recibir una formación 
adecuada desde una edad tem-
prana. Para Fundación Ficohsa 
es importante que los niños, ni-
ñas y jóvenes tengan acceso a 
una educación de calidad, ellos 
representan el futuro de nues-
tro país, por eso se enfocan en 
ofrecer un programa de forma-
ción integral que abarca desde 
la educación prebásica hasta la 
educación superior. 
Desde su creación hace 25 años, 
uno de los objetivos principales 

Los centros escolares están ubica-
dos en Atlántida, Choluteca, Co-
mayagua, Copán, Cortés, El Pa-
raíso, Francisco Morazán, Islas de 
la Bahía, Olancho, Valle y Yoro.

hemos crecido en muchos as-
pectos. No solo hemos sumado 
más años de experiencia, sino 
que también hemos aumentado 
el número de niños y niñas que 
han sido beneficiados con edu-
cación de calidad”, dijo Karla Si-
món, vicepresidenta de Respon-
sabilidad Social de Grupo Finan-
ciero Ficohsa, durante el evento 
inaugural. 
La ejecutiva informó que la or-
ganización ha expandido su al-
cance, estableciendo más cen-
tros educativos en comunidades 

PROGRAMA. ESTE CENTRO ESCOLAR CUMPLE CON ALTOS ESTÁNDARES EDUCATIVOS, DONDE OFRECEN UNA FORMACIÓN INTEGRAL

de la Fundación Ficohsa ha sido 
el fortalecimiento de los centros 
de educación preescolar, los cua-
les están estrechamente vincu-
lados con el desarrollo sosteni-
ble de las comunidades en aspec-
tos sociales, económicos y 
ambientales. “En estos 25 años, 

de todo el país. Y lo más 
importante, agregó, 
“hemos visto el im-
pacto de nuestro tra-
bajo en las vidas de 

los niños y niñas que 
han pasado por nues-

tras aulas”. 
 

Alianzas. La vicepresidenta in-
dicó que “este logro no hubiera 
sido posible sin las alianzas es-
tratégicas que hemos estableci-
do con organizaciones y perso-
nas que comparten nuestra vi-
sión de llevar educación de 
calidad a todos los rincones de 
nuestro país.  El día hoy damos 
un especial agradecimiento a los 
clientes de Supermercados La 
Colonia que se han sumado para 
juntos lograr una apertura más 
con la cual hoy celebramos el 
centro número 19 en esta impor-
tante alianza”. 
Fundación Ficohsa continúa tra-
bajando por el bienestar de las 
comunidades, se mantiene fir-
me en su objetivo de ofrecer edu-
cación integral de calidad a un 
mayor número de niños y niñas 
más allá de la enseñanza acadé-
mica, también vela por su desa-
rrollo emocional, social y físico 
en una política integral de bie-
nestar.

DATO
Fundación Ficohsa  

reitera su compromiso 
de llevar la educación 

infantil de calidad a 
todos los rincones  

de Honduras  
y la región. 

La región avanza en acuerdos 
con el FMI, menos Honduras
BENEFICIOS. El organismo 
finalizó la Consulta del 
Artículo IV con Guatemala, El 
Salvador, Nicaragua 

TEGUCIGALPA. Los países cen-
troamericanos, a excepción de 
Honduras, han avanzado en su 
relación con el Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI). 
Así lo publica el FMI en su por-
tal electrónico al anunciar el 
cierre de las revisiones del Ar-
tículo IV (evaluación económi-
ca y social) con Nicaragua, Gua-
temala y El Salvador, lo que per-
mite a esos países negociar un 

FUNCIONARIA. Rixi Moncada es 
la ministra de Finanzas de Hon-
duras.

acuerdo. 
La última revisión del Artícu-
lo IV con Honduras correspon-
de a 2019. 
Con Costa Rica concluyó el 
año pasado la revisión del 
acuerdo vigente (servicio am-
pliado) y que le permitió al go-
bierno acceder a un desem-
bolso de 270 millones de dóla-
res, sumando $810 millones 
en total en el marco del con-
venio vigente. 
 
Encuentros con Honduras. El úl-
timo acuerdo stand by de Hon-
duras con el Fondo Monetario 
venció en 2021. Lo anterior per-

mitió al gobierno hondureño 
acceder a 769 millones de dóla-
res en asistencia financiera. 
Con el cambio de autoridades 
de gobierno, una de las expec-
tativas de varios sectores de la 
sociedad es la negociación y fir-
ma de un nuevo acuerdo con el 
organismo multilateral. No 
obstante, el gobierno hondure-
ño ha anunciado avances en las 
conversaciones con el Fondo 
Monetario.  
El año anterior hubo tres en-
cuentros y uno en 2023, sin 
anunciarse el comienzo de las 
negociaciones de un nuevo 
acuerdo acompañado de finan-

ciamiento. 
“Es importante tener un acuer-
do con el FMI por el mensaje 
que se da al mercado, a las ins-
tituciones como el Banco Inter-
americano de Desarrollo, el 
Banco Mundial, entre otras”, de 
acuerdo con un exsecretario de 
Finanzas consultado por LA 
PRENSA. 
Agrega que un acuerdo facilita 
el acceso a crédito subsidiado. 
“Honduras ha colocado bonos 
en los mercados y un deterioro 
en su calificación de riesgo en-
carecería nuevos financiamien-
to y los limitaría”. 
Para el exfuncionario, hay si-
tuaciones como la de la Empre-
sa Nacional de Energía Eléctri-
ca (Enee), en donde el gobierno 
necesita apoyo. 
Subraya que no tener un acuer-
do con el FMI daña la imagen de 
Honduras.
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Aunque no precisaron cifras, señalaron que tienen camiones parados porque 
choferes tienen el permiso internacional vencido, no los dejan entrar a la portuaria

blema”, dijo el dirigente. 
Aunque Menéndez no precisó 
cifras, aseguró que muchos con-
ductores de carga pesada tienen 
su licencia vencida y no pueden 
salir del país por esta causa.  
“Tenemos camiones parados y 
escasez de conductores, la licen-
cia es el machete de trabajo para 
nosotros”, agregó. 
Para el empresario, es inaudito 
que los ciudadanos tengan que 
madrugar para poder obtener 
un cupo, ya que hay días que solo 

emiten 100 licencias. 
En el país operan más de 40,000 
camiones de carga pesada, y al 
menos el 85% son de la zona nor-
te. El 30% a 40% de la carga co-
rresponde al sector naviero (em-
presas que mueven materias 
primas sin procesar), le siguen 
las bebidas, lácteos, embutidos 
y verduras. 
Menéndez también se quejó de 
la labor que realiza el Instituto 
Hondureño de Transporte Te-
rreste (IHTT), que asegura dan 

SERVICIO. SE ESPERA QUE EL OTRO MES SE REANUDE LA EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR

SAN PEDRO SULA. La suspensión 
de emisión de licencias de con-
ducir en Honduras, que ya lleva 
más de cuatro meses, está pro-
vocando cuantiosas pérdidas al 
transporte de carga y transpor-
te regional. 
Aunque la Dirección Nacional 
de Vialidad y Transporte (DNVT) 
emitió en febrero un último co-
municado, que estaría suspen-
dida la entrega de licencias por 
primera vez y renovación por fal-
ta de materiales, desde mucho 
antes ya estaban teniendo pro-
blemas para emitir este docu-
mento.  
Es decir, había días que se resta-
blecía el servicio pero limitado, 
unas 150 personas como máxi-
mo eran atendidas en un día, y 
otros días se suspendía la emi-
sión argumentando fallas o man-
tenimiento de la máquina o fal-
ta de material. 
En ese mismo comunicado se in-
formó que no se sancionaría a 
quienes anduviesen manejando 
con su licencia vencida; sin em-
bargo, los hondureños que ne-
cesitan la renovación de su licen-
cia internacional no tienen al-
ternativas. 
Para el caso, ciudadanos que via-
jan a otros países y utilizan su li-
cencia de conducir internacio-
nal, y sobre todo el transporte de 
carga, que ya está teniendo cuan-
tiosas pérdidas. 
Edgardo Menéndez, empresa-
rio de transporte de carga pesa-
da, declaró a Diario LA PRENSA 
que la Operadora Portuaria Cen-
troamericana (OPC), en Puerto 
Cortés, no deja entrar a los mo-
toristas con licencia de condu-
cir vencida. 
“OPC no entiende que Tránsito 
no está renovando licencias, los 
conductores de nosotros andan 
el recibo que fueron a pagar la 
renovación, andan la licencia vie-
ja y no los quieren dejar entrar a 
cargar, para nosotros eso es pro-

Kleymer Baquedano 
kleymer.baquedano@laprensa.hn

Transporte de carga, afectado 
por no emisión de licencias

DATO. Más de 40,000 camiones de carga pesada circulan en Honduras, al menos el 85% corresponde a la zona norte. FOTO: MOISÉS VALENZUELA.

permisos para circular con so-
brepeso, lo que daña aún más las 
carreteras del país. “No han he-
cho cumplir la ley”. 
Benjamín Castro, dirigente del 
transporte pesado, dijo que un 
chofer que no tenga la licencia al 
día causa atrasos, ya que hay que 
buscar a otro motorista que sí 
tenga la licencia vigente; además, 
que saturan de trabajo a quienes 
sí andan en regla. “Se doblan via-
jes, porque estamos urgidos de 
más motoristas y hay que hacer 
los viajes”. 
Castro indicó que la licencia vi-
gente también es necesaria para 
hacer los trámites aduanales de 
la carga y el medio de transpor-
te. 
El transporte interurbano tam-
bién está siendo afectado. En la 
Gran Central Metropolitana de 
Buses operan al menos cinco 
empresas internacionales que 
viajan a El Salvador y Guatema-
la. Luis Peña, representante del 
transporte interurbano, comen-

tó que los conductores con licen-
cia vencida solo operan nacio-
nalmente, y se busca el motoris-
ta con licencia vigente para salir 
del país. 
“Se supone que dentro de un mes 
se tendrá material en Tránsito, 
eso es lo que nos han prometido 
de palabra”, apuntó Peña, quien 
es miembro del Consejo de Se-
guridad Vial. 
Fausto Cálix, director de Adua-
nas, compartió que la DNVT 
debe dar un permiso especial o 
un documento oficial para que 
los conductores puedan circu-
lar en Centroamérica, tomando 
en consideración que es un pro-
blema institucional.  
“Si la licencia está vencida deben 
hacer cambio de conductor, esto 
es lo que recomienda la jefatura 
de la sección tránsito aduanero 
y sección de control de auxilia-
res, pues en todos los países van 
a tener el mismo problema, ya 
que se exige documentación vi-
gente”, señaló Cálix.

“NO ES POSIBLE 
QUE TRÁNSITO NO 
ESTÉ DANDO LI-
CENCIAS  Y CUAN-
DO EMITE SOLO 
SON 100 AL DÍA”.
EDGARDO MENÉNDEZ 
Transporte de carga

“INACEPTABLE LA 
NEGLIGENCIA PA-
RA QUE LA CIUDA-
DANÍA OBTENGA 
ESTE DOCUMENTO 
BÁSICO”.
 EDUARDO FACUSSÉ 
Presidente de la CCIC
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Sin presupuesto municipal 
trabajará comité de la feria
ACCIÓN. La programación de 
la feria se dará a conocer en 
los próximos días. Queda un 
mes para que comience

SAN PEDRO SULA. La regidora 
Nora Collins es la coordinadora 
municipal de los eventos de la 
Feria Juniana 2023. 
Las actividades que se presenta-
ron en la sesión corporativa son PARTICIPACIÓN. Los sampedranos tienen expectativas con la feria.

las mismas del año pasado: gran 
carnaval, desfile de carrozas y 
carnavalitos. Pero este año no 
dejaron  presupuesto, así que 
todo será con donación o patro-
cinio. La moción fue presenta-
da por el alcalde Roberto Con-
treras, quien consideró la nece-
sidad de nombrar a un 
coordinador municipal con el 
fin de realizar las gestiones ne-
cesarias para la coordinación de 

eventos a través de una partici-
pación del sector empresarial y 
la integración de las fuerzas vi-
vas. 
En la moción, la Corporación 
Municipal instruyó a las diferen-
tes gerencias y direcciones mu-
nicipales que presten la colabo-
ración y auxilio al coordinador 
de la Feria Juniana a través de 
los órganos municipales perti-
nentes.

SAN PEDRO SULA. Una fiesta dio-
cesana vivirá la Iglesia Católica  
este sábado para honrar, agra-
decer y despedir al obispo emé-
rito  Ángel Garachana. 
El evento será en el estadio Olím-
pico Metropolitano. Todo el  
presbiterio estará presente, igual 
que los seminaristas, religiosos 
y laicos de todas las parroquias 
de la arquidiócesis. 
Las comisiones encargadas del 
evento han realizado inspeccio-
nes al estadio para ultimar deta-
lles, como las pruebas de soni-
do, accesos, montaje y prácticas. 
Conforme a la programación, el  
obispo emérito Ángel Garacha-
na  llegará a las 4:10 pm  y reali-
zará un recorrido para saludar 
a los fieles. Los delegados de la 
Palabra darán las palabras de 
acogida y luego todos las parro-
quias harán sus prestaciones.  

SPS despide este 
sábado a su obispo

50
Sacerdotes formados deja a la 
arquidiócesis monseñor Ángel. 
Uno de sus grandes legados es 
la formación sacerdotal, de la 
que se ocupó personalmente.

ACTOS. SERÁN DE 3:00 PM A 10:00 PM

ENCUENTRO. Todo está listo para el evento, que reunirá a miles.

Por 28 años, el ahora obispo 
emérito monseñor Ángel 
Garachana estuvo al frente de 
la diócesis de SPS 

Para las 6:15 pm se tiene previs-
to un mensaje del alcalde de San 
Pedro Sula, Roberto Contreras; 
a las  7:25 pm, el arzobispo Mi-
guel Lenihan, sucesor de Gara-
chana, dará su mensaje, para lue-
go escuchar una palabra de des-
pedida de monseñor Garachana, 
posteriormente se hará la histó-
rica eucaristía. 
Desde las 3:00 pm iniciará la ani-
mación a cargo del Ministerio 
Voces para Cristo.  
Los portones estarán abiertos 
desde tempranas horas con el  
fin de que la feligresía pueda ubi-
carse de manera ordenada. Las 
parroquias han organizado 
transporte para evitar conges-
tionamiento a la hora de ingre-
sar al estadio.  

SAN PEDRO SULA. Mañana se 
cumplen los 15 días que el Tribu-
nal Superior de Cuentas (TSC) 
dio a la  Corporación Municipal 
para presentar un plan de acción  
por el caso Sulambiente. 
El organismo contralor seguirá 
el proceso que manda la ley, se-
gún confirmó LA PRENSA, pese 
a la manifestación presentada 
por el alcalde Roberto Contre-
ras, donde mostró su desacuer-
do con el informe. 
La Ley del TSC establece ya que 

Lisseth García 
doris.garcia@laprensa.hn

Mañana vence plazo que 
TSC dio a la alcaldía para 
presentar plan de acción 

BASURA. El contrato de servicios de tres componentes con la compañía Sulambiente vence en 2030.

LEY. PESE A LA MANIFESTACIÓN PRESENTADA, EL CASO SIGUE SU CURSO

El conflicto entre la 
municipalidad y Sulambiente 
es por deuda de mayores 
costos arriba de L800 millones

en lo referente al plan de acción 
se dará seguimiento a  los linea-
mientos establecidos.   
Una vez recibida la notificación 
de los informes de auditoría por 
parte del TSC, se debe elaborar 
y entregar al organismo en un 
período de 15 días hábiles con-
tados a partir de la 
fecha de recepción 
de la notificación te-
niendo el cuidado 
de conformar equi-
po de trabajo con re-
presentantes de las 
unidades organiza-
tivas responsables 
del cumplimiento 
de las recomendaciones indica-
das en el informe. 
En caso de no presentar al  orga-
nismo el plan de acción  dentro 
de los 15 días hábiles, el TSC so-

licitará por segunda vez su pre-
sentación, otorgándole  a la mu-
nicipalidad un nuevo plazo de 
ocho días contados a partir de la 
fecha de recepción del oficio de 
solicitud. 
En aquellos casos en que se  ten-
ga alguna limitación que impida 

la presentación del 
plan dentro de los 
plazos  establecidos, 
la parte tendrá dere-
cho a solicitar una 
prórroga para la pre-
sentación de dicho 
plan. La prórroga 
será de cinco  días há-
biles, según manda la 

ley. El alcalde Roberto Contre-
ras dio ayer una comparecencia 
donde reiteró su posición de no 
pagar los mayores costos a Su-
lambiente.

Los regidores serán ci-
tados por el TSC para 
exponer su posición 
con respecto al infor-
me presentado una 
vez se agoten los pla-
zos establecidos.
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NEGOCIOS
DOW JONES 

-0.68% 
33,301.87 U

NASDAQ 

+0.47% 
11,854.35 U

EURO/DÓLAR 

0.00% 
$1.10

PETRÓLEO 

+0.06% 
$74.36

- MONEDA HONDURAS - - PRODUCTOS (NYC) -

Bancos 
Mercado negro 
Bancos 
Mercado negro

Dólar 
 
Euro

Compra 
L24.5560 
L24.0560 
L25.5923 
L25.0923

Venta 
L24.6788 
L25.1788 
L28.4349 
L28.9349

Azúcar  qq 
Café  qq 
Cacao  tm 
Algodón  lb 
Oro  oz

$25.78  
$191.60 
$2,950.00 
$78.36  
$1,999.10

$-0.19 
$+3.20 
$+22.00 
$-0.26 
$+3.10

SITUACIÓN. PRECARIAS LAS FINANZAS PERSONALES PARA LA MAYORÍA DE HONDUREÑOS

SAN PEDRO SULA. De una pobla-
ción de 5.7 millones de personas 
mayores de 18 años, solamente 
unos 27,000 hondureños tienen 
cuentas de ahorro en el sistema 
financiero con saldos superio-
res a un millón de lempiras.  
Cifras de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros (CNBS) in-
dican que, hasta el 28 de febrero 
de 2023, en los bancos, organi-
zaciones privadas de desarrollo 
financiero (OPDF) y sociedades 
financieras había 24,499 cuen-
tas de ahorro con un saldo ma-
yor a un millón de lempiras, de 
esa cantidad, 20,924 son perso-
nas naturales (ciudadanos) y 
3,575 son personas jurídicas (em-
presas y otras organizaciones).   
Además de este reducido grupo  
que tiene capacidad de ahorro 
en moneda nacional, 9,282 (6,791 
personas naturales y 2,491 per-
sonas jurídicas) poseían cuen-
tas en moneda extranjera con 
saldos superiores a los $40,000 
que, convertidos a lempiras, to-
talizaron L36,978,692,321.30.  
Hasta febrero, en todo el siste-
ma nacional había en 8,777,215 
cuentas de depósito (en mone-
da nacional y extranjera) la can-
tidad de L266,311,563,556.8. Es-
tas pertenecen a ciudadanos 
(8,702,777 cuentas), empresas y 
organizaciones (74,438 cuentas).   
Mientras en el otro extremo, 
donde no hay bonanza, sino li-
mitaciones económicas, está el 
98% de hondureños con  
5,552,310 cuentas de depósito 
que no sobrepasan los L1,000. 
Lelis Yuvani Paz, catedrático de 
Sociología de la Universidad Na-
cional Autónoma en el Valle de 

Solo 27,000 hondureños tienen cuentas de ahorro que superan el millón de 
lempiras. El hábito del ahorro debe fomentarse desde la niñez, señala sociólogo
Juan Carlos Rivera 
juan.rivera@laprensa.hn

El 98% de ahorrantes tienen 
menos de L1,000 en sus cuentas 

CAUSAS. Factores culturales, sociales y económicos inciden nega-
tivamente para que las personas no tengan ahorros.  

Sula, tomando en cuenta las ci-
fras de la CNBS, deduce que gran 
parte de hondureños no ahorra 
“por no tener el hábito, por los 
bajos ingresos y el consumismo”. 
“La cultura del ahorro se debe 
fomentar desde la infancia. Aquí 
el papel protagónico de papá y 
mamá para fomentar en los ni-
ños el hábito como una práctica 
para acumular un capital semi-
lla a utilizar en su adolescencia 

o edad adulta, emprender o de-
sarrollar una actividad que le 
permita multiplicar”, dijo. 
Paz  argumenta que “las familias 
que han cultivado el ahorro en 
los niños han tenido éxito. Si a 
un niño se le da, por ejemplo, L10 
lempiras para que lleve a la es-
cuela y de esos ahorra L2, el niño 
verá con el tiempo más dinero y 
esto se convertirá en una prác-
tica que le servirá cuando llegue 

a la adultez para desarrollar las 
capacidades humanas. En el de-
sarrollo de estas intervienen 
otros elementos, pero el factor 
económico es fundamental”. 
Sin embargo, advierte que  “el 
otro factor que incide negativa-
mente es el precario ingreso per-
cápita. En una economía tan de-
primida, hacer frente a los gas-
tos y compromisos de  la vida 
adulta es complicado”, dijo. 

Para ahorrar, según Paz,  “el en-
torno social genera una desven-
taja: el elevado consumismo bajo 
el cual está sometida la pobla-
ción producto del bombardeo 
mediático. El consumismo pro-
voca gastos innecesarios a los ho-
gares y le resta capacidad de aho-
rro. Esa es una de las razones por 
la cual gran parte de la población 
tiene cuentas de no más de 
L1,000”. 

Pocos ahorran en América Latina

Latinoamericanos no tienen 
capacidad para ahorrar                    
Según el estudio Tendencias 
del movimiento de dinero en 
América Latina y el Caribe, de 
Visa, casi 4 de cada 10 consu-
midores dicen que no pueden 
ahorrar, pues sus ingresos ape-
nas llegan a cubrir sus gastos. 

Quienes ahorran lo hacen de 
vez en cuando, según estudio  
De las 6 personas que ahorran 
en 8 países de la región con 
economías más fuertes, como 
México, Brasil y Colombia, dos 
personas lo hacen con mayor 
frecuencia, cuatro de vez en 
cuando.
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D
esde el 2014, BAC 
Credomatic en 
apoyo a HonduFu-
turo buscan con-
tribuir al desarro-

llo integral del país, amplian-
do las oportunidades de 
acceso a educación superior 
de calidad, para estudiantes 
de alto potencial académico y 
profesional que deseen reali-
zar sus estudios de postgra-
dos en el extranjero.  
En ese sentido Valeria Ríos, 
vicepresidente de Mercadeo 
y Comunicación de BAC Cre-
domatic, comparte que para 
la institución financiera la 
educación es un eje funda-
mental, además nos habla 
del por qué las empresas de-
ben apoyar e incentivar a los 
futuros líderes.  
 
 
— ¿Por qué BAC decide 
apoyar HonduFuturo? 
HonduFuturo es una iniciati-
va de alto impacto para la edu-
cación de los jóvenes del país y 
para BAC la educación es un 
eje fundamental para su estra-
tegia corporativa.  Aportando 
a una iniciativa como Hon-
duFuturo reafirmamos nues-
tro compromiso con el talento 
de los jóvenes profesionales y 
el desarrollo del país. En la 
medida que contemos con 
más personas que tengan más 
conocimientos, habilidades y 
competencias esto se traslada 
a mediano y largo plazo en el 
fortalecimiento de la econo-
mía en nuestro país. En BAC 
creemos que el futuro está en 
manos de los jóvenes líderes 
que están dispuestos a ser 
agentes de cambio con inno-
vación, compromiso, pasión y 
excelencia.  
 
— ¿Qué tipo de apoyo 
financiero y no financiero 
ofrece BAC a HonduFuturo? 
Como parte de nuestra estra-
tegia Neto Positivo donde ge-
neramos más valor social en 
las comunidades a las que ser-
vimos, BAC aporta económi-
camente a esta iniciativa y así 
seguir brindado oportunida-
des a jóvenes profesionales y 
que cumplan sus metas. Adi-
cionalmente, a su regreso 
brindamos oportunidades de 
empleo dentro de nuestra or-
ganización para estos, y que 
puedan seguir creciendo pro-
fesionalmente. Hemos apoya-
do a HonduFuturo desde su 
fundación hace ocho años, 
aportando a este programa 
que promueve la educación 
de calidad en los profesiona-
les que regresan al país a apli-
car sus experiencias y conoci-
mientos. 

Brand Studio

VALERIA RÍOS 
Vicepresidente de Mercadeo y 
Comunicación de BAC 
Credomatic

— ¿Cuál cree usted que debe 
ser el rol del sector privado 
en la educación de 
Honduras?  
La educación debe ser una 
prioridad para todo el sector 
privado y debemos apostar por 
nuestros niños y jóvenes. 

brindar oportunidades de ac-
ceso a educación superior de 
alta calidad, sabiendo que tam-
bién impactamos la empleabi-
lidad en un futuro. Las empre-
sas debemos apoyar e incenti-
var la educación de los futuros 
líderes de nuestro país, porque 

solo a través de ella podremos 
lograr sociedades más equita-
tivas, justas y productivas.  
 
— ¿Alguna historia de algún 
becario en particular que le 
gustaría compartir? 
Una de las historias más boni-
tas de nuestros colaboradores 
becarios HonduFuturo es la de 
Mónica Alvarenga. Ella tenía 
más de tres años de laborar en 
BAC, como Líder de Producti-
vidad y Eficiencia, y había esta-
do buscando opciones de fi-
nanciamiento para realizar su 
maestría y ampliar su creci-
miento profesional. Después 
de mucha investigación, en-
contró que HonduFuturo pre-
miaba la excelencia académi-
ca, la experiencia profesional y 
además tenía convenio con la 
universidad de sus sueños: IE 
Instituto Empresa de Madrid. 
Por lo tanto, aplicó al Master 
de Digital Business and Inno-
vation y renunció para cursar-
lo, compartiendo con compa-
ñeros de todo el mundo. Estan-
do en Madrid, a punto de 
finalizar su maestría recibió 
una oferta laboral nuevamente 
de BAC y no dudó en regresar a 
esta excelente empresa y apor-
tar los conocimientos obteni-
dos. Ahora se desempeña 
como jefe de Planeación Estra-
tégica, desde hace cinco años 
en la Vicepresidencia de Inteli-
gencia de Negocios y Ciencia 
de Datos.   
Ella es una excelente embaja-
dora del programa, tanto que 
ha recomendado a varios ami-
gos y familiares a postularse, 
para que, igual que ella puedan 
tener la oportunidad de viajar 
y vivir estas enriquecedoras 
experiencias, que solo una 
maestría en el extranjero te 
puede brindar.    

VALERIA RÍOS
VICEPRESIDENTE DE MERCADEO Y COMUNICACIÓN DE BAC CREDOMATIC

Los interesados en el programa de becas  
de HonduFuturo  realizan estudios en 23 países

“En BAC creemos que 
el futuro está en manos 
de los jóvenes líderes”

“DEBEMOS DE   
BRINDAR OPORTU-
NIDADES DE ACCE-
SO A EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE ALTA 
CALIDAD, SABIEN-
DO QUE TAMBIÉN 
IMPACTAMOS LA 
EMPLEABILIDAD 
EN UN FUTURO”.

laprensa.hn 
FORO 
PUEDES OPINAR EN EL FORO 
SOBRE ESTE U OTROS TEMAS

192
Profesionales hondureños se 
han beneficiado hasta el mo-
mento de esta iniciativa que 
pretende potencializar a los 
estudiantes de alto nivel edu-
cativo en el país. 

23
Países al rededor del mundo 
reciben a los estudiantes be-
neficiados que deseen reali-
zar sus estudios superios en 
ocho diferentes áreas de estu-
dio. 

71 años
Al servicio de los hondureños  
BAC Credomatic es una institu-
ción financiera que ofrece una 
gran variedad de productos y 
servicios a 4.2 millones de 
clientes en toda la región.

Aportar a estas iniciativas im-
pactan de manera significativa 
a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, tales como educa-
ción de calidad, trabajo decen-
te, crecimiento económico y 
alianzas estratégicas para lo-
grar objetivos. Debemos de 
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FUNDADO EL 26 DE OCTUBRE DE 1964 
EDITADO POR GRUPO OPSA

En un 27 de abril, pero de 1994, 
el X Congreso de la Asociación 
de Academias de la Lengua Es-
pañola acuerda suprimir la Ch y 
la Ll como letras independien-
tes. 
 
1810.- El compositor alemán 
Ludwig van Beethoven compo-
ne “Para Elisa”, dada a conocer 
40 años después de su muerte. 
 
1876.-   Se bota en Portsmouth el 
acorazado inglés “Inflexible”, 
emblema de la construcción na-
val. 
 
1955.-  Despega desde Toulouse 
(Francia) el “Caravelle”, el pri-
mer turborreactor comercial de 
corto y medio alcance. 
 
1977.-  El poeta Rafael Alberti 
llega a Madrid tras 38 años de 
exilio. 
 
1978.-  El presidente de Afganis-
tán, Mohammed Daud Kham, 

muere durante el golpe de Esta-
do que llevo al poder al general 
Taraki. 
 
1980.-  Concluye la ocupación 
de la Embajada dominicana en 
Colombia por guerrilleros del 
M-19, tras cobrar un rescate. 
 
1984.-  Seat produce el primer 
Ibiza, modelo referente de la in-
dustria española del automóvil. 
 
1992.-  Serbia y Montenegro pro-
claman la nueva República Fe-
deral de Yugoslavia. 
 
1994.-  Nelson Mandela gana las 
primeras elecciones multirra-
ciales celebradas en Sudáfrica. 
 
1999.-  La empresa canadiense 
Nexia Biotechnologies anuncia 
haber realizado la clonación de 
tres cabras, los primeros trilli-
zos creados por esta técnica. 
 
2003.-  Nicanor Duarte Frutos, 

candidato presidencial del go-
bernante Partido colorado, ga-
na las elecciones en Paraguay. 
 
2005.-  Tras cuatro horas de vue-
lo, aterriza en el aeropuerto de 
Blagnac (Francia), el Airbus 
A380, el mayor avión de pasaje-
ros jamás construido. 
 
2011.-  Miguel Ángel Rodríguez 
se convierte en el segundo ex-
presidente de Costa Rica conde-
nado por corrupción, como le 
sucediera en 2009 a Rafael Án-
gel Calderón. 
 
2013.- Reabre el estadio Mara-
caná, en la ciudad de Río de Ja-
neiro, objeto de fuertes inver-
siones en infraestructuras de 
cara al Mundial de fútbol de 
2014 y los Juegos Olímpicos de 
2016. 
 
2014.- El Papa Francisco procla-
ma santos a Juan XXIII y a Juan 
Pablo II.

Justicia tributaria

Si la virtud de la justicia parte de la necesidad de 
darle a cada uno lo que necesita y lo que se mere-
ce, es fundamental que, en el caso de la nueva ley 
que ha sido aprobada por el Consejo de Minis-
tros y que luego será curada a la augusta Cámara 

Legislativa, se respeten ambos extremos. 
Se debe tomar en cuenta, en primer lugar, que el Estado 
como regulador de la convivencia social, está obligado a 
procurar el bien común. Y eso incluye facilitar el pleno de-
sarrollo de los individuos o de las colectividades por ellos 
formadas, es decir, que las personas y las organizaciones 
de distinto tipo cuenten con las condiciones indispensa-
bles para desenvolverse, para crecer, para optimizarse. En 
este caso, la Ley de Justicia Tributaria debe asegurarse 
que la dinámica económica sea fluida y no enfrente obstá-
culos insalvables. Como se ha dicho tantas veces, porque 
es una verdad contundente, el Estado por sí solo no produ-
ce riqueza, pero debe velar porque se produzca de manera 
legítima, que haya igualdad de oportunidades para los que 
busquen arriesgar su dinero y que también se distribuya 
equitativamente.  
Todo impedimento para la generación de riqueza resulta-
rá contraproducente, y más bien desalentará a los inver-
sores locales y foráneos. Claro está que, como toda ley, 
debe evitar los abusos y convertirse en un cauce legítimo y 
transparente.  
Respecto al concepto de justicia como la obligación de dar 
a cada uno lo que se merece, es clave olvidar el concepto en 
sentido punitivo, o sembrar la duda sobre la rectitud de in-
tención de los inversores o la generalización de los vicios 
de algunos para hacer caer la sospecha sobre todos. Hon-
duras necesita fuentes de trabajo y todas aquellas accio-
nes que impidan su generación o desarrollo no puede con-
siderarse justo. 
Por el contexto en el que nos movemos, hay que tener pre-
sente, además, que quienes saben de economía son los 
economistas y que esta ciencia es sumamente práctica. 
Cualquier matiz ideológico que quiera dársele la desnatu-
raliza y vuelve inviables sus postulados. También hay que 
evitar la traslación de regulaciones que ya demostraron su 
inutilidad en otros países, aunque hayan sido implemen-
tadas con alguna dosis de buena intención. 
Honduras no está para experimentos. La coyuntura 
nacional e internacional no está para prestarse a nin-
gún juego. 
 Tenemos competidores en las tres fronteras y, sobre todo 
guatemaltecos y salvadoreños, pueden “comernos el man-
dado”. Así que, señores diputados, sensatez, comedido jui-
cio, y, sobre todo más amor al país que a una bandera par-
tidaria.      

DEMÓCRATAS ASINTOMÁTICOS

SUBE Y BAJA
PAPA FRANCISCO 

Jerarca católico 
El líder religioso aprobó una de-
cisión sin precedentes en la Igle-
sia Católica: el derecho de las 
mujeres a votar en el próximo 
sínodo o asamblea de obispos.

DULIO MEDINA 
Presidente de Prograno 

Dijo que el mejor mecanismo 
de generar riqueza en un país 
es a través de la empresa pri-
vada, dar incentivos y seguri-
dad jurídica.

FRANCISCO GARDUÑO 
Director INM de México 

El funcionario fue acusado for-
malmente por el incendio del 
centro de detención donde mu-
rieron 40 migrantes, entre ellos 
seis hondureños.

BRYAN MOYA 
Jugador del Olimpia 

Es objeto de críticas en las re-
des sociales luego de que se fil-
trara una fotografía en la que se 
le ve comprando y cargando 
una bolsa llena de cervezas.

HOY EN LA HISTORIA 27 DE  
ABRIL
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El 25 de abril de 2023, la son-
da Hakuto-R (conejo blanco), 
que intentaba hacer historia 
al ser la primera nave comer-
cial en posarse en la Luna, no 
dio señales después de la hora 
prevista para el contacto. 
“Hemos perdido la comunica-
ción”, dijo Takeshi Hakama-
da, presidente de Ispace, la 
compañía japonesa que fabri-
có la sonda. “Tenemos que 
asumir que es probable que la 
nave no pudiera completar el 
aterrizaje”, añadió.  
Hakuto-R, una sonda de 2 x 2.5 
metros y un peso de 749 libras, 
había sido lanzada en diciem-
bre desde Cabo Cañaveral, en 
Florida, por un cohete de Spa-
ceX, y estaba en órbita lunar 
hacía un mes. 
Desde su lanzamiento en di-
ciembre de 2022, la nave ha-
bía cumplido todos sus obje-
tivos con éxito.  
El 14 de abril, la sonda encen-
dió sus motores durante 10 
minutos para ajustar su órbi-
ta. 
La sonda ya había enviado sus 
primeras imágenes de la su-
perficie lunar.  
En este primer intento de alu-
nizaje, la nave llevaba consigo 
dos pequeños vehículos de ex-
ploración lunar.  
El primero, era un artefacto 
diseñado por la agencia espa-
cial japonesa (Jaxa), y el segun-
do la sonda Rashid, diseñada 
por el centro espacial nacio-
nal de Emiratos Árabes Uni-
dos.  
Hakuto-R envió señales hasta 
instantes antes del momento 
en que debía alunizar.  
A pesar de lo ocurrido, la em-
presa asegura que sigue ade-
lante con sus planes de enviar 
otras dos misiones similares. 
La sonda tenía previsto posar-
se en el cráter Atlas, una depre-
sión de unos 80 kilómetros de 
diámetro formada por el im-
pacto de un meteorito que está 
situado en el Mare Frigoris en 
el extremo norte de la Luna. 
En Honduras la depresión 
económica, de inversión y ge-
neración de empleo, se forma 
en parte por el impacto que 
causa mantener desde el go-
bierno un discurso de con-
frontación y conspiración.

Graco Pérez 
OPINION@LAPRENSA.HN

Sobre la propuesta educativa
La inicial propuesta educativa de Esponda es inte-
resante, pero incompleta. En términos metodoló-
gicos le faltan las consideraciones axiológicas y cla-
ras finalidades.  
Porque no las han considerado o porque temen 
que, al evaluarlas, terminemos por reconocer que 
no es nada nuevo; y lo peor, que no significara una 
mejora para Honduras, sino que manipulación al 
pueblo, para que las nuevas generaciones desarro-
llen un espíritu sin crítica y una conciencia subor-
dinada que las vuelva sometidas al gobierno y sus 
titulares. 
Una reforma educativa tiene que partir de una crí-
tica del modelo actual. La conclusión es fácil: el ac-
tual no es útil porque no ha producido un nuevo 
hondureño y este, en consecuencia, sin iniciativa, 
no ha generado riqueza, consolidado el bienestar 
y aumentado la capacidad y protagonismo de la so-
ciedad y la nación en el escenario internacional. 
No ha creado ciudadanía. Y en términos de con-
ducta, no ha sido crítico, cuestionador y creador 
de nuevas iniciativas, escenarios y construcción 
de institucionalidades. 
De allí que, desde fuera –como debe ser, porque el 
gobierno es un servidor del bien común– hay que 
determinar los objetivos, los valores y los medios 
que deben ser visibles en la propuesta educativa. 
Porque no es cosa de manipular la “malla curricu-
lar” – una expresión poco feliz y de limitada ima-
ginación –agregando y quitando asignaturas, sin 
tomar en cuenta las realidades, las exigencias y los 
objetivos. 
En cuanto a las asignaturas, nosotros creemos que 
hay que dar tiempo libre para la socialización del 
niño en la escuela, y al joven en el instituto y la uni-
versidad para desarrollar actitudes, habilidades y 
juicios valóricos, que le permitan lograr el éxito, 
aproximándose a los demás, pactando con ellos y 
actuando solidariamente en un mundo, complejo 
y problemático.  Desde esta perspectiva, hay cin-
co “bloques” que, a nuestro juicio, deben conside-

rarse: lectura y escritura, matemáticas y ciencias 
naturales, lenguas y culturas, antropología y so-
ciedades; y teoría del conocimiento, en donde la 
historia, la sociología, psicología y la filosofía tie-
nen un lugar central. Los temas geográficos y cli-
máticos deben tener una condición local, cercana 
a la vida de los participantes en la acción educati-
va transformadora. 
Y estos temas, no como relleno de la memoria, sino 
como oportunidad para la reflexión, de forma que 
el conocimiento y la experiencia en el aula, sean 
un medio para aprender cómo enfrentar proble-
mas, como transformarlos en oportunidades, 
creando alternativas para aumentar la eficiencia, 
la reducción de los costos, la productividad y el al-
cance de resultados para una vida fácil, cómoda y 
segura. Es decir, centrada en la libertad individual, 
el crecimiento de la comunidad y el bienestar in-
dividual y familiar. 
En términos operativos, el actual sistema educa-
tivo no sirve para nada. De forma que una nueva 
visión educativa, para buscar nuevos resultados 
que nos saquen de la pobreza, la sumisión y nos lle-
ven a la libertad y la creatividad, debe descentra-
lizarse, dejando a la Secretaría de Educación como 
normativa; y que en los departamentos y en las mu-
nicipalidades, la operación del sistema esté en ma-
nos de autoridades elegidas ex profeso, con parti-
cipación de padres de familias, alumnos y maes-
tros, de forma que la supervisión deje de ser 
administrativa y, más bien sea propositiva, cordial, 
cercana y humana. Y, lo más importante, que las 
asignaciones presupuestarias se centren en las 
instituciones educativas –no en las oficinas guber-
namentales- y que se basen en los resultados, con 
el eje central, en los éxitos de los alumnos. De esta 
forma, la acción educativa será animada hacia el 
éxito, no a la actividad que, algunas, veces, no sir-
ve sino para hacerle daño, a los jóvenes y a las co-
munidades. Claro, hablo de educación democrá-
tica, exclusivamente. 

Juan Ramón 
Martínez 
OPINION@LAPRENSA.HN

“ES INTERESAN-
TE, PERO INCOM-
PLETA. EN TÉR-
MINOS METODO-
LÓGICOS LE FAL-
TAN LAS CONSI-
DERACIONES 
AXIOLÓGICAS  
Y CLARAS  
FINALIDADES”

Este próximo domingo 30 de abril, cuarto domin-
go de pascua, celebraremos el día del buen pastor. 
Desde hace 60 años, la Iglesia nos ha invitado a vi-
vir una jornada mundial de oración por las voca-
ciones. La palabra vocación viene del verbo latino 
vocare, que quiere decir “llamar”. En el ambiente 
religioso, muchas veces, la vocación es malinter-
pretada como una condición exclusiva de los sa-
cerdotes o las religiosas, como si se tratara de un 
atributo “especial”, que condiciona, predestina y 
que está reservada a unos pocos. Pero esto es un 
grave error, en realidad, todos desde el bautismo 
poseemos una vocación, todo ser humano ha sido 
creado por Dios para un propósito, eso sí, cada uno 
desde su libertad, razón y voluntad tiene el deber 
de descubrir, el para qué de su vida, encendiendo 
desde el discernimiento su “GPS existencial”, que 
le hará llegar a encontrar el lugar que le correspon-
de en la historia y en el mundo.  
Esta tarea pudiera parecer baladí, para algunos, o 
muy compleja para otros, pero lo cierto es que es 
algo urgente para todos, en especial para los jóve-
nes, quienes a veces caminan sin norte y sin senti-
do, ignorando qué es lo que quieren ser o hacer con 
su vida.  Estamos en una época en la que el confort, 
el bienestar, la comunicación, el acceso a la infor-
mación, la educación, el intercambio de oportuni-
dades, la posibilidad de viajar, la capacidad adqui-
sitiva ha ido aumentando en muchos países, esto 
pudiera hacernos pensar que contemplamos la ge-
neración más feliz de la historia. Paradójicamen-

te en naciones tan desarrolladas como las asiáti-
cas, la tasa de suicidio es alarmante, por ejemplo, 
en Japón, según estadísticas, diariamente se sui-
cidan 53 personas, solo el año pasado se quitaron 
la vida 514 estudiantes de primaria y secundaria, 
según los datos del Ministerio de Sanidad, Traba-
jo y Bienestar de ese país. El caso mediático más re-
ciente en el continente asiático es el del cantante 
surcoreano Moonbin, estrella del K-Pop y miem-
bro del grupo masculino Astro, quien fue encon-
trado muerto en un aparente suicidio a los 25 años, 
hace tan solo una semana. Ciertamente, estos ca-
sos trágicos son el extremo del péndulo, pero no 
pocas personas viven hoy en día una existencia 
apocada, triste y desanimada. De acuerdo con la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) se estima 
que al menos 322 millones de personas en el mun-
do padecen algún tipo de depresión. Por eso, el ex-
perimentar que la vida propia tiene un propósito, 
una llamada, un sentido objetivo, produce en el 
alma humana una fuerza motivacional de auto-
rrealización y plenitud, ayudando a contemplar el 
futuro no solo desde una visión positiva, sino des-
de la esperanza que el plan de Dios propone. Por 
ello es importante hablar de vocación, tanto al ma-
trimonio, a la vida misionera, a la vida sacerdotal, 
a la vida laical comprometida, a la vida religiosa y 
a la santidad en general, porque cada uno está lla-
mado a descubrir el color su propia llamada para 
vivir no solo una vida plena, sino una vida en abun-
dancia. (Cfr. Jn 10,10)

Vocare

 Henry Asterio 
Rodríguez 
OPINION@LAPRENSA.HN

“ES IMPORTANTE 
HABLAR DE VO-
CACIÓN, TANTO 
AL MATRIMONIO, 
A LA VIDA MISIO-
NERA, A LA VIDA 
SACERDOTAL, A 
LA VIDA LAICAL 
COMPROMETIDA, 
A LA VIDA  
RELIGIOSA”

laprensa.hn 
IDEAS 
PUEDES OPINAR 
EN EL FORO 
SOBRE ESTE U 
OTROS TEMAS
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TRIBUNAL DE SENTENCIA DE TRUJILLO COLON.

La Infrascrita Secretaria del TRIBUNAL DE SENTENCIA DE TRUJILLO Departamento 
de  Colon, A TODO EL PUBLICO EN GENERAL Y PARA EFECTOS DE LEY, HACE 
SABER: Que mediante Resolución de fecha diecisiete de abril del presente año, el 
Tribunal de Sentencia de Trujillo Departamento de Colon, ha ordenado la publicación 
de Edictos por tres (03) días Hábiles en dos periódicos de mayor circulación en el país, 
con el objeto de localizar a los testigos JOSÉ ALFREDO QUIÑONEZ FUNEZ, JOSÉ 
DANIEL ZUNIGA CRUZ, JULIO CESAR CRUZ VARGAS Y EDWIN OMAR LÓPEZ 
NAVARRO a efectos de que comparezca ante este Tribunal de Sentencia ubicado en el 
Barrio Río Negro, calle principal, edificio de dos plantas, color blanco, media cuadra antes 
el Puente de Río Negro, Trujillo, Colon en el expediente TSTC- 11-2015; El día JUEVES 
CUATRO (04) DE MAYO DEL 2023 En la causa instruida contra JOSE JEREMIAS 
CRUZ ROMERO por suponerlo responsable del delito de USURPACION en perjuicio de 
EMPRESA EXPORTADORA DEL ATLANTICO.

Trujillo Colon dieciocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

CITACION POR EDICTO

Original de: HERMANOS 
ÁLVAREZ QUINTERO

Original de: 
ANDRES DE LORDE

Original de: 
FRIGYEL KARINTHY

Bajo la dirección de

En el Teatro José Francisco Saybe
Jueves a Sábado 8:00 PM - Domingo 5:00 PM

SANGRE GORDA
EL SISTEMA DEL DOCTOR 

ALQUITRAN Y PROFESOR DE PLUMA
EL SILLÓN 
MAGICO

EDGARDO VILLALOBOS Y ELIAS ENRIQUE ZABLAH

PRESENTA

¿ SERÁ QUE SÍ?

JUEVES AL 2X1     Valor Lps. 200.00   
Para información y/o compra de boletos llamar al 2557-2599 y 2557-2575 

ÚLTIMAS 

PRESENTACIONES
SÁBADO Y DOMINGO

TRIBUNAL DE SENTENCIA San Pedro Sula

El Tribunal de Sentencia Seccional de la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, dictó 
providencia en el proceso número 78-22. Ordenando la publicación de Edictos por 
Tres (03) Días hábiles en dos diarios escritos de mayor circulación en el país, con el 
objeto de localizar a ANGY MARYELI CHACON LOPEZ. A efecto de que comparezca 
a la sala segunda de este Tribunal ubicado en la colonia San José V, 33 calle, frente a 
FERROMAX; para la audiencia de juicio oral que se ha señalado para el día Martes dos 
(02) y Miércoles tres (03) de Mayo de 2023, a las nueve de la mañana.

Lo anterior en virtud de que se ha tratado de localizar en su domicilio, pero no ha sido 
posible dicha diligencia, desconociéndose su paradero, tal y como lo previene el artículo 
157 del Código Procesal Penal.

San Pedro Sula, Cortés, 18 de Abril de 2,023.

AVISO

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD

ENMIENDA No. 1
LICITACIÓN PÚBLICA No. SEDS-LPN-GA-2023-013

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, por este medio comunica a las 
empresas que tienen interés en participar en la Licitación Pública Nacional No. SEDS-LPN-
GA-2023-013 para la “CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL SOSTENIMIENTO 
DE SISTEMAS POLICIALES, SOPORTE Y ACTUALIZACION DE LICENCIAMIENTO 
INFORMATICOS PARA LA DPT”, la siguiente Enmienda realizada a los Pliegos de 
Condiciones: 

ENMIENDA 1.1

La SECCION II – CONDICIONES DE CONTRATACION

•	 CC-02 PLAZO CONTRACTUAL 
o Ítem del 1 al 25 se mantienen
o Se modifica el Ítem 26, “Sostenimiento De Contrato De Soporte Y Actualización De 

Licenciamiento Oracle, Vigencia: Un (01) año a partir del 31 de mayo de la activación 
…. siendo lo correcto “Sostenimiento De Contrato De Soporte Y Actualización 
De Licenciamiento Oracle, Vigencia: Un (01) año a partir del 01 de junio 2023.”

ENMIENDA 1.2

La SECCION II – CONDICIONES DE CONTRATACION

•	 CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO
o Ítem del 1 al 25 se mantienen
o Se modifica el Ítem 26, “Sostenimiento De Contrato De Soporte Y Actualización 

De Licenciamiento Oracle. Entrega: 31 de mayo 2023…. siendo lo correcto 
“Sostenimiento De Contrato De Soporte Y Actualización De Licenciamiento 
Oracle, Entrega: 01 de junio de 2023”

Las modificaciones anteriores relacionadas a la enmienda No. 1.1 y enmienda 1.2 en el 
que se modifican los numerales antes descritos, forman parte del Pliego de Condiciones.

El Ocotal, Francisco Morazán, 26 de abril de 2023.

SECRETARÍA DE SEGURIDAD
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Jairo Martínez Garay 
jairo.martinez@laprensa.hn

VOCES, TECLADOS Y 
CUERDAS EN GRAN 
CONCIERTO DE GALA

En el marco de su 70 aniversario llevaron a cabo el “Gala concert”, un evento 
cultural protagonizado por alumnos de la Escuela Internacional Sampedrana 

SAN PEDRO SULA. En abril de 
1953 inició funciones la Escuela 
Internacional Sampedrana (EIS) 
y en conmemoración a su 70 ani-
versario de fundación,  se reali-
zó un “Gala concert” (Concierto 
de gala), donde los estudiantes 
de  diferentes grados académi-
cos brillaron por igual en el es-
cenario.  
El salón Julián Arriaga de la Uni-
versidad Tecnológica de Hondu-
ras (UTH) albergó este evento 
musical, donde los dotes artís-
ticos fluyeron en cada presenta-
ción, así como se fortalecieron 

ta Elemental de la institución 
continuó con la misma línea con  
los más pequeños, consiguiendo 
los aplausos de los asistentes.  
Luego fue el  turno de los músicos 
solistas; pianistas como Beatriz 
Abud, Juan Carlos Argueta, Ma-
ría Antonella Somoza y Mateo 
Arias brillaron con sus extraor-
dinarias ejecuciones. 
También hubo guitarristas, ba-
teristas y violinistas como Dino 
Antúnez, Mia Becker, Renata Na-
cher, Josué Chévez, Mimi Ham, 
y de igual forma, cantantes solis-
tas que hicieron estallar el recin-
to con sus notas altas, con cancio-
nes de grandes artistas como Mi-
chael Bolton, Pedro Infante, Adele 
y Lady Gaga. 

TALENTO. El Coro High School fue uno de los más esperados en el espectacular recital.  FOTOS: M. VALENZUELA. 

Este evento se hizo en benefi-
cio de los programas artísti-
cos de la Escuela Internacio-
nal Sampedrana y fue organi-
zado por el Departamento de 
Artes de la mencionada insti-
tución. 

Actividad

los lazos de amistad entre los 
presentes.  
El show arrancó con la actuación  
de la Orquesta Júnior Interme-
dia, cautivando  al público con su 
variedad de voces y coordinación 
vocal. Seguidamente, la Orques-

Dino Antúnez se adueñó del es-
cenario con su solo de guitarra.

El público disfrutó y ovacionó cada participación.  

La orquesta de cuerdas, nivel interme-
dio, en su presentación.

Alessandra Smart, Mia Becker y Renata Nacher, acompañadas por 
el maestro Jenselt Zúniga.

Hannah Fajardo realizó un 
solo vocal impresionante.

Carmela Canahuati cantó 
“Cucurrucucú paloma” Mimi Ham ejecutó con clase su violín 

La orquesta de cuerdas, nivel elemental, sobrepasó las expectati-
vas con su majestuosa sincronización musical.
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MATRÍCULA ABIERTA 
TALLARES DE ARTES PLÁSTICAS Y PINTURA  
EN EL CENTRO CULTURAL INFANTIL (CCI)

Cultura 
Ya puede inscribir a sus hijos en el taller artístico de su pre-
ferencia, como ser artes plásticas, artes escénicas, danza y 
música. Para más información puede escribir  a los  
Whatsapp +504 9888-0419 , +504 9508-0473.

Todo listo para el gran Día 
Internacional de la Danza

La entrada para toda la familia sampedrana y de municipios vecinos es gratis. La 
cita es a partir de las 4:00 pm en la Plaza de las Banderas

SAN PEDRO SULA. Diecisiete aca-
demias de danza están listas para 
brindar un inolvidable show a la 
comunidad sampedrana de ma-
nera gratuita con motivo del Día 
Internacional de la Danza este sá-
bado 29 de abril. Este maravillo-
so evento que reúne a centenares 
de niños y jóvenes artistas se rea-
liza desde hace 12 años con el fin 
de brindar homenaje a diversas 
personalidades sobresalientes e 
influyentes en el arte de la danza. 
Este año, el festejo va dedicado a 
Frederick George Jackson, filán-
tropo canadiense fundador del 
Centro Artístico Sampedrano. 
 
Expectativas. El evento tendrá un 
significado muy relevante para el 
rubro artístico, pues al menos 900 
bailarines estarán en escena con 
muestras de ballet, jazz, danza 
moderna, folclor, tap, danzas ára-
bes, acrodance y muchos géne-
ros más.  
El evento promete estar cargado 
de dinamismo, energía y alegría 
de principio a fin, las diversas aca-
demias se han estado preparan-
do con mucha anticipación para 
deleitar a los asistentes, transmi-
tir las buenas vibras y la pasión 
por la danza. 
Flor Alvergue, directora del Cen-
tro Contemporáneo de Danza (CC 
Danza), manifestó a LA PRENSA 
que el programa tendrá coreogra-
fías para todos los gustos, además 
expresó su satisfacción por for-
mar parte de este gran evento. “Es 
para nosotros un ho-
nor que este año se lo 
estemos dedicando 
a don Frederick 
George por sus gran-
des aportes a nuestra 
ciudad. En nuestro 
caso llevamos una 
coreografía de dan-
zas rusas en la cual 
están involucradas 
casi 40 niñas entre 9 y 13 años, 
también llevamos tap y ballet clá-
sico, el cual para mí es un funda-
mento de los demás”. 
 
Academias participantes.  La acti-
vidad organizada por la Munici-
palidad de San Pedro Sula y Uni-
dos por la Danza contará con la 
presencia de alumnos y coreógra-
fos de distinguidas academias 

Marisol Soto 
elsa.soto@laprensa.hn

EVENTO. Flor Alvergue junto a las alumnas de CC Danza en una de sus recientes presentaciones.

como:  Fama Dance Studio, Ube-
danza, Colectivo Danza 504, Aca-
demia de Bellas Artes, Asociación 
Cultural Zorzales de Sula, Centro 
Contemporáneo de Danza (CC 
Danza), Lidys Dance Studio, Bai-

lamos, Sectur 
Dance Studio, 
Dance Factory, 
Dance Station, Li-
ceo Bilingüe Cen-
troamericano, Cen-
tro Sampedrano 
de Enseñanza Ar-
tística (Censea), 
Centro Cultural 
Infantil (CCI), Cen-

tro Artístico Sampedrano, Ada-
gio Dance Studio. 
 
Acerca del homenajeado. Frede-
rick George Jackson nació en On-
tario, Canadá, el 20 de febrero de 
1937, es un ingeniero industrial 
de profesión, empresario, pilo-
to, músico y filántropo que radi-
có en Honduras durante casi 
cuatro décadas. George Jackson 

colonia Sandoval Sorto. Y en 
2003 fundó el Centro Artístico 
Sampedrano, situado en la colo-
nia Satélite, con el ánimo de edu-
car artísticamente a los niños del 
hogar con clases de música, tea-
tro, danza y hasta clases de in-
glés. 
 
¿Por qué se celebra el Día de la Dan-
za?. Alvergue también explicó que 
esta celebración se estableció en 
1982, por iniciativa del Comité In-
ternacional de Danza y fue pro-
clamado por la Unesco el 29 de 
abril como Día Internacional de 
la Danza. 
Asimismo, la fecha escogida co-
rresponde al natalicio del baila-
rín y coreógrafo francés Jean-
Georges Noverre. 
El objetivo del Día Internacional 
de la Danza es homenajear a la 
danza como una disciplina de arte 
universal y diversa, reuniendo a 
todos los que han elegido esta for-
ma de expresión sin barreras cul-
turales, políticas y éticas.

El evento comenzará a 
las 4:00 pm y será al 
aire libre, se cerrará 
parte de la calle fren-
te al estadio Morazán 
y Plaza de las Bande-
ras, por lo que se soli-
cita tomar precaución. 

llegó a Honduras en 1986 con 
una comitiva de Canadá para 
ofrecer techo y comida a niños 
de la calle bajo un proyecto en la 

ciudad de Tela, Atlántida.  Años 
más tarde, decidió mudarse a la 
ciudad de San Pedro Sula para 
fundar un hogar de niños en la 



200 jueves 27 de abril de 2023     
La Prensa200 jueves 27 de abril de 2023     
La Prensa

Si no ha logrado aún 
llevarse bien con sus jefes, 
hoy es el día adecuado para 
invitarlos a una reunión y 
manifestarles su intención 
de mejorar la situación.

Es importante que se tome 
un descanso de su pareja y 
considere su relación 
sentimental, pues está con 
mucho estrés mental y esto 
le genera malestar con él.

Es ahora que con poco 
esfuerzo puede realizar 
contactos provechosos o 
contratos, así como captar 
buenos clientes para 
mejorar su economía.

La mente clara y ordenada 
la refleja tanto en su 
trabajo como en su vida 
privada, encontrará la 
forma de clasificar las 
tareas a su beneficio.

Tiene un buen día para 
estimular más su mente y 
así dar comienzo a nuevos 
proyectos, para estudiar, o 
para hacer las mejores citas 
comerciales.

Hoy debe andar con mucho 
cuidado ya que las 
emociones pueden 
distraerlo y hacerlo caer en 
equivocaciones en su 
trabajo.

Hoy tendrá una actitud que 
se destaca por ser muy 
emprendedora y segura 
acerca de las tareas que 
debe desarrollar tanto 
profesional como personal.

Hoy debe de tener mucho 
cuidado ya que su mente 
puede estar más 
confundida, puede firmar 
contratos erróneos o perder 
papeles importantes.

Use más su intuición para 
enfrentar los problemas de 
su diario vivir, pues ella lo 
llevará por el mejor camino 
para que pueda resolver 
todas sus dificultades.

Intente organizarse mejor 
durante el día así verá que 
podrá cumplir y organizar 
sus tareas de una forma 
más eficiente, y tendrá más 
tiempo para la vida social.

No abandone la intención 
de sacar su negocio 
adelante, no es bueno dejar 
sus metas. El encuentro con 
varias personas lo hará 
sellar los mejores acuerdos.

El paso de planetas  por su 
casa de la economía le 
genera muchos gastos 
innecesarios. Cuídese que 
no le traiga esta situación 
problemas familiares.

Tauro 
(20/4 al 20/5)

CRUCIGRAMA SUDOKU SOLUCIÓN     CRUCIGRAMA

1. Anual. 
5. Grasa o suciedad que sale en la tela y 
que tenía en su fabricación. 
10. Insinuar. 
12. (Lengua de) Conjunto de dialectos  
romances hablados en Francia al norte 
del Loira. 
13. Remolcas la nave. 
15. Pieza de la armazón de un buque que 
va de un costado a otro y sostiene la  
cubierta. 
16. Árbol venezolano de madera  
imputrescible. 
18. Pronombre personal de segunda  
persona. 
19. Agua gasificada. 
20. Traje femenino usado en la India. 
22. Miramiento, atención, deferencia. 
24. Lamia (tiburón). 
25. Ungir. 
27. Árbol tropical bombáceo. 
29. Recipiente en que se conservan y 
transportan ciertos géneros. 
32. Aborrecer. 
34. Aceptar la herencia. 
35. Lo interior y más apretado de la  
lechuga, berza, etc. 
37. Árbol tiliáceo de hojas acorazonadas y 
flores de color blanco amarillento. 
38. De muy corto entendimiento (fem.). 
39. Sexta nota musical. 
40. Música popular derivada del rock y 
del folk. 
41. Biznaga (planta). 
42. Género de palmeras de África y  
América. 
44. En informática, acrónimo de Bynary 
Digit (dígito binario). 
45. Cualidad de astuto. 
47. Apoyar el codo en alguna parte. 
48. Órgano o aparato de la audición.

Debe llenar todas las casillas con números del 1 al 9, pero ninguna de ellas debe repetirse en la misma fila ni en la 
columna, ni tampoco en el mismo rectángulo. Ponga a prueba su lógica y diviértase jugando con el Sudoku. Al termi-
nar compruébelo con la solución.

INSTRUCCIONES    SUDOKU

CONDORITO

MICOTIPO

SOLUCIÓN     SUDOKU

HORIZONTALES VERTICALES

1. Relativo al campo. 
2. Símbolo del neón. 
3. Carbonato de sodio cristalizado. 
4. Siglas de la Organización Internacional 
del Trabajo. 
6. Plural de una vocal. 
7. Autómata. 
8. Se dice del día preciso y señalado para 
hacer una cosa. 
9. Antiguo reino cristiano de Nubia. 
10. Asaba ligeramente un manjar. 
11. Den vueltas alrededor de su eje. 
14. Retirado, mortificado, penitente. 
17. Maniobra de dar vuelta en redondo a 
una embarcación de remos, bogando los 
de una banda y ciando los de otra. 
19. Hierba de Túnez, planta umbelífera. 
21. Dueña, señora. 
22. Asperilla. 
23. Dios griego de los rebaños. 
26. Ruta establecida para el vuelo  
comercial de los aviones. 
28.(...-Ekiti) Importante ciudad del  
sudoeste de Nigeria. 
30. (ácido ...) Ácido orgánico, bibásico, 
empleado en la fabricación del nylon. 
31. Ocre (mineral). 
33. Antiguamente, salario, sueldo. 
35. Serie o secuencia de viñetas con  
desarrollo narrativo. 
36. Fallecimiento de una persona. 
38. Saliva abundante que  
involuntariamente fluye de la boca. 
40. En Argentina, pez grande de río, de  
color gris azulado con manchas oscuras. 
42. Calle en un poblado. 
43. Prefijo griego “igual”. 
46. Abreviatura usual de “usted”
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MITSUBISHI Outlander 
2009 de agencia gasolina 
mecánico kms 153,000,  
Cel 94224993 / 96962280 

FORD Explorer año  
2018 XLT de lujo 53,000 
millas, Mayor información 
llamar al Cel.9850-5620 

NISSAN FRONTIER 
2000, cabina y media, 
recién ingresado, 4 cilin-
dros, automático, nítido 
Lps.168,000 Negociable 
Cel.9397-6354 

FORD Ranger 2010, 3.0 
turbo diesel, doble cabina, 
aire acondicionado, per-
fecto estado. L.285,000 
negociable. Cel.3393-0744  

NISSAN FRONTIER, 
2007, 4x4, gasolina, auto-
mático, recién ingresado, 
excelentes condiciones 
mecánicas llamadas 
WhatsApp 9971-5335 

TOYOTA Tacoma 2006, 
recién ingresado, A/C, 4x4 
mecánica, 4 cilindros, 
excelente estado, 
Lps.339,000 negociable 
Cel.9569-5000 

COLONIA PASTOR 
ZELAYA. #2. Por el 
segundo anillo circunvala-
ción, Vendo bonita casa 
L.1,500,000 T.32977949 

PETOA SANTA. BAR-
BARA Se vende Finca de 
27Mzn, cultivadas con 
Parainema, beneficio,. 
secadora, con certifica-
cion en proceso, abundan-
te agua, luz, internet,  
cable, 2 casas, guineo, pla-
tano, precio de venta L.8.5 
9778-6437 

EN VENTA TERRENO, 
70 MZ, CON ALTURA 
MÁXIMA DE 1,150 
MTS SOBRE NIVEL 
DEL MAR. A 15 minutos 
de la ciudad de Peña 
Blanca, Cortes, disponibili-
dad de agua y energía. 
Precio de venta: 
Lps.3,700,000. Interesados 
llamar al 9715-3000 

SE VENDEN. 4 Lotes 
Individuales, 4 niveles cada 
uno. Cementerio Jardines 
del Recuerdo. L.80,000. 
C/U Cel.9909-4225 

COL.LOS CASTA-
ÑOS. Rento apartamen-
to para soltero Tel. 9831-
0723, 2551-0179. 

ALQUILO HABITA-
CION. para estudiante 
universitario, profesiona-
les solteros, agua, luz 
incluido. Col. Rio de 
Piedras Cel.9825-3682 

SE NECESITAN Guardias 
para Maquila y centros de 
estudio, ambos sexo, capa-
citación disponible. 
Interesados  llamar al 
Cel.3341-3452 Tel.2515-
1754 

EMPLEAMOS para 
carga y descarga en 33 
calle con motocicleta pre-
feriblemente, enviar c.v. al 
9961-9443 

EMPLEO de Repartidor 
lic pesada residir en SPS 
con motocicleta preferible 
enviar c.v. al 9961-9443 

EMPLEO guardia de 
seguridad SPS y Progreso 
enviar c.v. 9961-9443 

SE NECESITA SOLDA-
DOR CON EXPERIEN-
CIA. INTERESADOS 
ENVIAR CURRICULUM 
A 
ind.mejia.sps@gmail.com 
o al 9510-4886 

CONTRATACIONES 
H O N D U R A S   
Oportunidad de empleo 
Requisitos: •Curriculum, 
•Mayor de 25 años, 
•Cedula vigente, 
•Antecedentes penales y 
policiales, •Licencia de 
conducir. experiencia: •5 
años de experiencia en 
ventas industriales, 
•Conocimientos basicos 
en outlook. Habilidades: 
•Ser proactivo, •Facilidad 
de expresión, •Trabajo en 
equipo, •Responsable, 
•Trabajar bajo presión. 
Interesados enviar hoja de 
vida al correo: 
ContratacionesHond@ou
tlook.com 

VENDEDOR de pro-
ductos ferreteros en mos-
trador, residir en S.P.S. 
Llamar al 3393-5354 

CHICAS AFRODITAS 
Te consentimos como te 
lo mereces, solo para 
caballero, nuevo personal. 
Llámanos  Cel.9989-2211 

EXCLUSIVAMENTE 
para Caballeros lo mejor 
en masajes solo para sps 
llamar al 9324-0822 

CHICAS FANTASY 
INDEPENDIENTE. 
Para mayor información 
escribir al WhatsApp o lla-
mar al Cel.9336-3530 

CHICA independiente 
muy elegante SPS. 
Llámame.  9584-7240 

SEDUCCION RELAX 
Dejate consentir con un 
Masaje relajante a domici-
lio, con chicas extroverti-
das .  9492-5214 

I N V E R S I O N E S 
MANDY Prestamos hipo-
tecarios y liberaciones 
por propiedades 1.5% en 
adelante. Por todo 
Honduras. Tel.9933-9053 

NUEVO GIRL PINK  
Masajes solo para caballe-
ros, ven y déjate consentir. 
Información al Tel.9413-
0462 

SOMOS EXPERTOS  En 
Fabricación, Reparación 
de cortinas enrollables, 
Construcción de bodegas. 
*Portones eléctricos, 
*Techos Metálicos. 
cel.8928-1149, 9513-9674 
Facebook Imhesa techos y 
cortina. 

PRESTAMOS Gestión 
por Casas y Terrenos 
Desde 1.50% mensual  
Cel.9866-0115, 9646-
3177, 9979-4798, 9997-
6006, 2516-1516 

¡ATENCION!
EXPERTOS EN AMARRES

CEL. 9866-8211
100% GARANTIZADOS

PAGue Al VeR
 ReSulTADOS

lIGAMOS, 
DOMINAMOS, 

AMARRAMOS Al SeR 
AMADO ReVIVIMOS 

lA llAMA Del 
DeSeO Y lA PASION 

De Tu PAReJA 
COMBATIMOS lA 
MAlA SueRTe eN 

lOS NeGOCIOS 
ADelANTAMOS 

VIAJeS, 
MATRIMONIOS.

COMuNICATe 
CON lA lINeA 

PSIQuICA

TRABAJOS 
DeNTRO Y FueRA Del PAIS

DON CHEMA
WWW.TAYTACURANDERO.HN

9369-1367

RESCATÓ CLIENTELA
DESTIERRO ENVIDIAS

CORTE VICIOS
VEO ENFERMEDAD 

POSTIZA
RETIRO & RECUPERÓ 

AMANTES

TRATO MUJER 
DESAPASIONADA 
TODO HONDURAS 

“SECRETO PARA LAS 
MUJERES”

NO LE RUEGE NO LE 
BUSQUE NO LE LLAME
TRABAJO CONJURADO 

CON TABACOS EN 
4 NOCHES

AMARRÓ RECUPERÓ 
PAREJAS PARA SIEMPRE

DEVUELVO HUMILLADO (A)
ESPOSA NOVIA AMIGOS 

MISMO SEXO

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Departamental de Oco-
tepeque, al Público en General y para Efectos de Ley, HACE SABER: En virtud 
de lo acordado por el señor Juez de Letras Departamental de Ocotepeque, de 
Conformidad con el Auto de fecha Dieciocho de Febrero del Año Dos Mil Veinti-
trés, en la Solicitud de PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO, promovido por el señor JOSE LUIS MEJIA FUENTES, quien es ma-
yor de edad, soltero, comerciante, hondureño, con identidad número 1408-1957-
00008 y con domicilio en San Antonio, jurisdicción del municipio de Sensenti, 
Departamento de Ocotepeque; Sobre un terreno ubicado en el Sitio Cosolateca, 
Jurisdicción del Municipio de Sensenti, Ocotepeque, con un área de Dos Manza-
nas, con las colindancia Siguientes, AL NORTE: Colinda con Propiedad de José 
Luis Mejía Fuentes, AL SUR; Colinda con Quebrada de por medio.-AL ESTE; 
Carretera Internacional.- AL OESTE; Colinda con Propiedad de José Luis Mejía 
Fuentes.- Dicho inmueble antes descrito lo ha poseído en forma quieta pacífica 
y no interrumpida por más de diez (10) años, y que no hay otros poseedores.-
Ocotepeque, 25 de Abril del Año 2023.

ABOG. MARIA DOLORES LEONOR.- SRIA. ADJUNTA 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El suscrito Presidente del Consejo de Administración de la sociedad mer-
cantil denominada UNIDAD UROLOGICA, S. A. DE C. V., en cumplimiento 
de lo que manda la Cláusula Segunda, numerales X, XI y XII y el Capitu-
lo II, Artículo 6 de Ia Escritura Constitutiva y los artículo 165, 167, 168, 174 
y 177 del Código de Comercio, CONVOCA a los accionistas de la misma a 
la celebración de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS, la cual se celebrará el día  viernes diecinueve del mes de mayo del 
año dos mil veintitrés a las 06:00  horas pasado meridiano en las ins-
talaciones de la empresa ubicada en el Hospital del Valle, Condominio 1, 
Consultorio 101, Boulevard del Norte, Colonia Buenos Aires, Sector N. E. 
de esta ciudad o en cualquier otro lugar u otra forma de conformidad al Ar-
tículo 177 del Código de Comercio el cual literalmente dice “Articulo 177.- 
Las asambleas se reunirán en el domicilio  social, salvo caso fortuito 
o de fuerza mayor.”, para tratar asuntos de acuerdo a la agenda siguiente:
1. Comprobación del quorum y apertura de sesión.
2. Aprobación de la presente agenda.
3. Lectura del acta de asamblea anterior.
4. Informe del Consejo de Administración.
5. Presentación y lectura del Balance General y Estado de Resultados corres-
pondiente al periodo del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022.
6. Discusión y aprobación del Balance General y Estado de Resultados 
correspondiente al período del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 
2022.
7. Informe del Comisario Social.
8. Nombramiento del Consejo de Administración para el periodo 2023- 2024.
9. Nombramiento del Ejecutor Especial de Acuerdos.
10. Cierre de asamblea.
En caso de no conformarse el Quorum respectivo para la celebración de esta 
asamblea en Primera Convocatoria, quedan convocados en Segunda Convo-
catoria para el mismo día y fecha una (1) hora después en el mismo lugar, para 
celebrar la asamblea general ordinaria con los accionistas presentes.
Dado en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, a los 26 días 
del mes de abril del año 2023.

PRESIDENTE
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración del Centro 
Médico De Diagnóstico S.A. de C.V. (CE-
MED) convoca a todos sus accionistas a 
la Asamblea General Extra Ordinaria que 
se celebrará, en sus propias oficinas, el día 
Martes diez y seis de mayo del año Dos Mil 
veintitrés a partir de las 6:00 p.m. para tra-
tar aumento de capital social y modificación 
de escritura. Si no hubiere quórum para 
celebrar la reunión en la hora estimada se 
realizará en el mismo día y lugar antes in-
dicado a las 7:00 p.m. con los accionistas 
presentes y legalmente representados. 
La Ceiba, Atlántida 25 de Abril del 2023.

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil de la Sección Judicial 
de San Pedro Sula, Cortés, al público en general y para efectos de la Ley HACE 
SABER: Que en este Juzgado con fecha DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRES (2023), se dictó sentencia definitiva Declarandol) Declarando con 
lugar la solicitud de Declaratoria de Herencia Ab- Intestato presentada por los 
señores NINOSKA ORELLANA FOLGAR, MAURICIO ORELLANA FOLGAR y 
ALFREDO ORELLANA FOLGAR, 2) Declarando a los señores NINOSKA ORE-
LLANA FOLGAR, MAURICIO ORELLANA FOLGAR y ALFREDO ORELLANA 
FOLGAR, Heredero Ab-Intestato de los bienes, deberes, derechos y acciones 
dejados al fallecimiento de nuestra madre la señora OLGA MARINA FOLGAR 
HERNANDEZ, (QDDG) sin perjuicios de otros Herederos Ab-Intestato o Testa-
mentarios de igual o mejor derecho. 3) Concediéndole la posesión efectiva de 
la Herencia. 
San Pedro Sula, Cortés, 24 de Abril del año 2023.

Exp. 0501-2022-03302-LCV

ABOG. FERNANDO A. CANO
SECRETARIO ADJUNTO

EL ESTADO DE RHODE ISLAND
Providence, SC. Caso No. PJ23-001197 (Dilan Jeremias Gomez-Ruiz)

Providence, SC. Caso No. PJ23-001198 (Dilan Josue Gomez-Ruiz)

La Demandante, Karen Indira Ruiz Miranda, del Conda-
do de Providence, Estado de Rhode Island, en los Esta-
do Unidos ha presentado dos Peticiónes Miscelánea de 
Determinaciones Especiales de Custodia en esta oficina 
encontra, el Demandado, Felix Amilcar Gomez Hercules, 
exigiendo una orden de dependencia y determinaciones 
especiales de hecho que el Sr. Gomez Hercules, el De-
mandado, abusó, descuidó o abandonó a sus hijos, Dilan 
Jeremías Gómez Ruiz y Dilan Josue Gómez Ruiz, y a la 
vez solicitando que la corte le dea custodia total de los Me-
nores arriba mencionados a la demandante, Karen Indira 
Ruiz Miranda.

Ahora, por lo tanto, usted, dicho DEMANDADO, por la pre-
sente está llamado a responder dichas peticiones, dentro 
de 20 días, a partir de la fecha de esta publicación, si lo 
considera oportuno, ante la Corte Juvenil, que se llevará a 
cabo en el Condado de Providence, Rhode Island, el dia 6 
de Septiembre, D.C. 2023, a las 9:30 A.M. en ese mismo 
momento para contestar dicha acción. Su falta de respon-
der dichas peticiones o su presencia en dicha audiencia 
resultara en una sentencia por defecto para la reparación 
solicitada en la Petición del Demandante.

OFICINA DEL SECRETARIO 
DE LA CORTE JUVENIL

COMUNICACION EDICTAL
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de Tela Departamento de Atlántida al publico en general 
y para efectos de ley: COMUNICA que en la demanda 
de Suspensión de Patria Potestad por la vía del Proceso 
Abreviado No Dispositivo registrada bajo el numero 4724-
20 promovida por el Abogado NESTOR AMADO GUAR-
DADO REYES quien actúa en representación Legal de 
la señora KATY YOLAINE FORTIN AVILA contra el señor 
LIVINEH ODILVER CORRALES REYES se encuentra una 
resolución que dice: JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL 
.-Tela, Departamento de Atlántida veinticinco de enero 
del año dos mil veintitrés .- En virtud de lo anteriormente 
expuesto Resuelve:1) Admitir a tramite la solicitud de co-
municación edictal presentada por el Abogado NESTOR 
AMADO GUARDADO REYES quien actúa en represen-
tación legal de la señora KATY YOLAINE FORTIN AVILA 
2.-) Por medio de comunicación edictal emplácese en legal 
y debida forma al señor LIVINEH ODILVER CORRALES 
REYES para que proceda a contestar la demanda de 
Suspensión de Patria Potestad promovida por el Abogado 
NESTOR AMADO GUARDADO REYES quien actúa en 
representación Legal de la señora KATY YOLAINE FOR-
TIN AVILA en su contra en el plazo de treinta (30) días há-
biles haciéndole la advertencia que en caso de no contes-
tar la Demanda se le declarara en rebeldía de conformidad 
a lo que dispone el articulo 440.1 del C P C 3.-) A costas 
de la parte demandante publíquese la comunicación edic-
tal en un diario impreso y en una radiofusora ambos con 
cobertura nacional por tres veces con intervalos de diez 
(10) días hábiles que a través de la secretaria del despa-
cho se le entregue a la solicitante de la certificación de la 
presente resolución para los efectos de publicación antes 
mencionados 4.-) fíjese copia de la presente resolución 
mediante cedula que será fijada en la tabla de avisos del 
despacho.-5) Que el funcionario (a) correspondiente del 
despacho notifique la presente resolución .- NOTIFIQUE-
SE.- SYF.- ABOGADA.- NORMA L FUENTES M JUEZ DE 
LETRAS SECCIONAL.- SYF.-ABOG. LUDIS LAINEZ, SE-
CRETARIA - Se extiende la presente en la ciudad de Tela 
Departamento de Atlántida a los veinticinco días del mes 
de Enero del año dos mil Veintitrés.-

ABOG. LUDIS LAINEZ
SECRETARIA

AVISO DE PUBLICCION POR EDICTOS
El Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua, De-
partamento de Comayagua, al Público en General HACE SABER: 
Que en la DEMANDA ORDINARIA DE DIVORCIO POR LA VIA 
DEL PROCESO ABREVIADO NO DISPOSITIVO en el expediente 
49-2021 Promovida por la Señora ROSA IDALIA HERRERA DIS-
CUA, representada por la Abogada MIRIAN LIZETH AGUILAR 
REDONDO, quien es mayor de edad,casada,hondureña,abogada 
inscrita en el colegio de abogados de honduras con carnet de 
colegiación número 26199,con oficina para recibir notificaciones 
atienden sus asuntos legales en bufete Corporativo ubicado en 
la segunda planta del Hotel Imperial de esta ciudad de Comaya-
gua, teléfono 99818231 se ha dictado providencia que literalmen-
te dice: JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE 
COMAYAGUA,DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, Cinco de 
Enero del Dos Mil Veintitrés Y EL JUZGADO RESUELVE .Admíta-
se el escrito presentado..... y como se pide: Ordénese Publicación 
de Edictos en virtud de haber resultado infructuosas las averigua-
ciones del domicilio del demandado señor,AMADO MEJIA con 
identidad número 0303-1968-00305 Publicado en un diario impre-
so y en una radiodifusora por tres (3) veces con intervalo de diez 
(10) días hábiles, asimismo extiéndase el aviso para su debida 
publicación.- Articulo 146 del Código Procesal Civil.- NOTIFIQUE-
SE.- SELLO Y FIRMA ABOGADA SELMA YADIRA BARAHONA 
SANTOS,JUEZ DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE CO-
MAYAGUA.- SELLO Y FIRMA ABOG: ANA MARGARITA BANE-
GAS Z.- SECRETARIA. 
Y Para los Fines legales Pertinentes se extienda la presente Pu-
blicación en la Ciudad de Comayagua, Departamento de Coma-
yagua, a los Quince días del Mes de Marzo del Dos Mil Veintitrés. 

ABOG: ANA MARGARITA BANEGAS Z.- 
SECRETARIA

DECLARACION JURADA
Yo, INGRID WENDOLY CHAVEZ MALDONADO, Ingeniero Civil, hondureña, con número de 
identidad 1804-1976-00326, con domicilio en la ciudad de El Progreso, Departamento Yoro.-
Por medio de la presente hago constar que soy propietaria del Inmueble inscrito bajo Asiento 
número (13) del tomo (835) del Registro de la Propiedad Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
ubicado en La Aldea Camalote de esta ciudad de El Progreso, Yoro el cual cuenta con un 
área de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y DOS METROS (298.32 M2), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Dieciocho punto Treinta y Tres metros 
(18.33Mts), con Eva Rodriguez. AL SUR: Dieciocho Punto Treinta y Tres metros (18.33Mts) 
con Pablo Perdomo Trujillo, mediando Calle Pública.- AL ESTE: Dieciséis punto cero cinco 
metros (16.05Mts) con Con Eva Rodriguez.- Y AL OESTE: Dieciséis punto cincuenta metros 
(16.50Mts) con Eva Rodriguez.- la cual obtuve por Compraventa Autorizada por el notario Alan 
Omar Madrid, bajo Instrumento número Cuatrocientos Quince (415), en fecha treinta de no-
viembre del año dos mil uno (2001); asi mismo hago constar que sobre dicho inmueble no se 
ha efectuado ningún tipo de traspaso de dominio o que haya recaido algún tipo de gravamen, 
rectificación, remedida, mejoras, etc, y que sigo siendo la actual y única propietaria. Por este 
acto hago constar que lo antes Declarando es cierto, firmando para constancia en la Ciudad de 
El Progreso, Departamento de Yoro, a los 25 días del mes de Abril del año Dos Mil veintitrés.

INGRID WENDOLY CHAVEZ MALDONADO

DECLARACIÓN JURADA
Yo; CELSO DEL CID AMAYA, mayor de edad, hondureño, casado, Agricultor, 
con domicipio en el Municipio de San Juan, Departamento de Intibucá, con 
Documento nacional de identificación No. 0314-1985-00092, y en tránsito 
por esta ciudad, Por medio de la presente hago Constar que soy legitimo 
propietario del inmueble inscrito bajo Asiento No: 06, del Tomo No: 270, del 
Registro de la Propiedad Hipotecas y anotaciones preventivas del Departa-
mento de Intibucá; ubicado en el lugar denominado El Espinal jurisdicción 
del Municipio de San Juan, Intibucá, el cual cuenta con un área de DOS 
MANZANAS PUNTO SETENTA Y CINCO (2.75 Mts), con las siguientes me-
didas y colindancias: AL NORTE: mide ochenta y nueve metros (89.00 Mts) 
y colinda con propiedad del señor: Ubence Machado Benítez; AL SUR: mide 
ochenta y ocho metros (88.00 Mts) y colinda con propiedad de Moisés Del 
Cid Benítez; AL ESTE: mide ciento noventa y nueve metros (199.00 Mts) y 
colinda con propiedad de Ubence Machado Benítez; AL OESTE: mide dos-
cientos treinta y cinco metros (235 Mts) y colinda con propiedad de Leobigil-
do Aguilar y con las siguientes mejoras, cercado alrededor con alambre de 
púas, cultivado con dos manzanas de finca de café, el resto inculto, consi-
derado de zona rural y terreno de vocación agrícola; Inmueble que obtuve 
mediante Compra Venta en escritura Pública. según Instrumento No: 1,878, 
librado por la Notaria María Lastenia Cruz Mejía, en fecha 29 de noviembre 
del año 2000; Asi mismo hago Constar que sobre dicho inmueble se realiza-
ron los siguientes actos: 1.- El inmueble fue gravado en Primera y especial 
Hipoteca a favor de Banco de Occidente S.A, bajo Asiento # 62 del Tomo: 
402 del Registro de la Propiedad Hipotecas y Anotaciones de La Esperanza, 
Intibucá, en fecha: 03 de junio del año 2005; 2.- Gravamen de Segunda y 
Especial Hipoteca a favor de Banco de Occidente S.A, gravamen inscrito 
bajo Asiento No: 95 del Tomo: 722 del Registro de la Propiedad hipotecas y 
anotaciones de La Esperanza, Intibucá, en fecha 19 de julio del año 2012; 
3.- Cancelación de los gravámenes anteriores de la Primera y segunda Es-
pecial Hipoteca a favor de Banco de Occidente S.A, inscrito bajo Asiento No: 
09 del Tomo: 805 del Registro de la Propiedad Hipoteca y Anotaciones de 
La Esperanza, Intibucá, en fecha 15 de enero del año 2019. Sobre el bien 
inmueble no se ha efectuado ningún tipo de traspaso de dominio, rectifica-
ción, remedida, mejoras, etc; y que sigo siento el actual y único propietario. 
Por este acto hago constar que lo antes Declarado es cierto, firmando para 
constancia en La Ciudad de La Esperanza, Departamento de Intibucá, en 
fecha 29 de marzo del año 2023.
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AVISO DE SUBASTA
El Infrascrito Secretario del Adjunto del Juzgado de Letras Seccional de Quimis-
tan, Departamento de Santa Bárbara, al Público en general y para los efectos de 
Ley HACE SABER: 1.) Que en la Demanda de Ejecución de Bienes Hipotecados 
promovida por el abogado DOUGLAS RENE LOPEZ MORENO, actuando en su 
condición de Apoderado Judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDI-
TO PINALEJO LIMITADA en contra de los señores DANILO ANTONIO VASQUEZ 
ZALDIVAR en su condición de deudor principal y OSCAR DANILO VASQUEZ 
ZALDIVAR en su condición de aval solidario. II.) Se convoca para SUBASTA de 
el bien inmueble que se describe y se encuentra inscritos así: Solar ubicado en la 
Aldea de Pinalejo, Quimistan, Departamento de Santa Bárbara, en el sitio deno-
minado Tierras de Quimistan y Santa Cruz, que mide y tiene colindancias de la 
manera siguiente: Al Norte: treinta y uno punto doce varas (31.12 y) con calle; Al 
Sur: Mide treinta varas (30.00 v) con Nestor Ivan Espinoza y otros; Al Este: Mide 
veintidos punto treinta varas (22.30 v) con calle; Al Oeste: Mide veintitres punto no-
venta varas (23.90 v) con Gloria Granados; haciendo un área de SETECIENTOS 
CINCO PUNTO NOVENTA Y TRES VARAS CUADRADAS (705.93 V2), cercado 
de alambre de púas. Encontrándose Inscrito bajo el numero OCHENTA Y UNO 
(81) del tomo MIL SEISCIENTOS VEINTE (1620) del Libro de Registro del Instituto 
de la Propiedad de Santa Barbara; GRAVAMENES: Notal: Gravado con primera hi-
poteca bajo el asiento número OCHENTA Y DOS (82) del tomo MIL SEISCIENTOS 
VEINTE (1620) del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
del Departamento de Santa Bárbara a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota2: Gravado con segunda hipoteca bajo el 
asiento número OCHENTA Y CUATRO (84) del tomo MIL SETECIENTOS VEINTI-
NUEVE (1729) del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
del Departamento de Santa Bárbara a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota3: Inscrito requerimiento de pago por la de-
manda de Ejecución Hipotecaria promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO PINALEJO LIMITADA, ordenada por el juzgado de Letras Seccional 
de Quimistan, Departamento de Santa Bárbara bajo el numero dieciocho (18) del 
tomo dos mil ciento sesenta y nueve (2169). El valor de la tasación dado al inmue-
ble de común acuerdo por las partes es la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA CON QUINCE CENTAVOS (L. 337,150.15) II) 
El monto del cerdito reclamado con la demanda de mérito es de NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE LEMPIRAS CON CUARENTA 
Y SIETE CENTAVOS (L.972,139.47) más los intereses que se continúen generan-
do hasta la cancelación total del crédito. III) La subasta se llevará a cabo en las 
instalaciones del Juzgado de Letras Seccional de Quimistan, Departamento de 
Santa Bárbara el día MIERCOLES TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES (31/05/2023), A LAS CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA 
(09:30 AM), IV) La Subasta será efectuada por el Juez Jiuvert Lennin Barahona 
Gallegos de Letras Seccional de Quimistan, Departamento de Santa Bárbara. V) 
Para poder participar en la subasta el o los interesados deberán consignar en el 
Juzgado, por lo menos el 75% del valor de tasación del bien. VI) Se encuentra de-
bidamente acreditado ante este Juzgado la documentación con la que el Ejecutan-
te acredita su pretensión con 1) ‘Testimonio de la Escritura Pública del Instrumento 
No. 96 contentivo de Segunda Hipoteca otorgado ante los oficios del Notario Jose 
Ramon Aguilar, en fecha veintiuno (21) de marzo del año dos mil diecisiete (2017), 
en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, otorgado por el señor 
DANILO ANTONIO VASQUEZ ZALDIVAR sobre el bien inmueble de su propiedad 
a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. 
VII)  Se entiende que todo licitador acepta por el mero hecho de participar en la 
subasta que es bastante la titulación existente. VIII) El inmueble a subastar se 
encuentra ocupado. IX) Que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y que, por el solo hecho de participar en 
la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad 
derivada de aquellos, si los bienes se adjudicaren a su favor.
Quimistan, Departamento de Santa Bárbara, diez (10) de abril del año dos mil 
veintitrés (2023).

ARMANDO ENRIQUE BU BUESO
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE NOTIFICACIÓN DE PROCESO MEDIANTE PUBLICACIÓN
ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE CONDADO DE DURHAM

EN EL JUZGADO DE DISTRITO CASO NUMERO 23 CVD 000413
Esmeralda Bautista Pineda, Demandante 
vs. Mario Esau Castellano, Demandado.

Para: Mario Esau Castellano
Tome nota de que se ha presentado una demanda en busca de alivio en su contra el 
lunes, 10 de abril de 2023, en la acción antes citada. La naturaleza del alivio que se 
solicita es la siguiente:

POR LA PRESENTE SE LE CONVOCA y se le exige que responda a la Demanda en 
esta acción por la petición de custodia de menores dentro del Condado de Durham, Ca-
rolina del Norte detallada más específicamente en una copia completa de la Demanda 
que está disponible en la oficina indicada a continuación y/o disponible en el Secretario 
del Tribunal, Condado de Durham, Carolina del Norte; y por la presente se le notifica 
dicha Demanda. Usted debe entregar una copia de su Respuesta a dicha Demanda al 
Demandante o a la abogada abajo firmante del Demandante en 1410 West Chapel Hill 
Street, Durham, North Carolina 27701, dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
entrega del presente, sin incluir el día de dicho servicio, y si no contesta la Demanda 
dentro del tiempo antes mencionado, se dictará sentencia en rebeldía y se concederá 
la petición de custodia de menores.

Usted está obligado a defenderse de tal demanda a más tardar el lunes, 29 de mayo 
2023, y si no lo hace, la parte que solicita la notificación en su contra solicitará al tribunal 
el alivio buscado.

Este, el día 10 de abril 2023.
Mindy Lemus, Abogada de la Demandante

Church World Service, 1410 West Chapel Hill Street
Durham, Carolina del Norte 27701

Teléfono: (919) 759-1772

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de 
Letras Civil del Departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general y para los efectos de 
Ley: HACE SABER: Que en la solicitud de Decla-
ratoria de Herencia Ab-Intestato, registrada bajo 
el No.0801-2022-  04612-CV, se dictó Sentencia 
Definitiva en fecha trece de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023), que en su parte resolutiva dice: 
FALLA: 1) Declarar CON LUGAR la solicitud de 
declaratoria de Herencia Ab- Intestato presenta-
da por la SEÑORA SANDRA ELIZABETH LEIVA 
CASASOLA, quien actúa en representación de 
su menor hijo FERNANDO ANTONIO TOBAR 
LEIVA, ambos de generales expresadas en el 
preámbulo de esta Sentencia.- 2) DECLARAR 
al menor FERNANDO ANTONIO TOBAR LEIVA, 
representado por su madre la SEÑORA SANDRA 
ELIZABETH LEIVA CASASOLA, HEREDERO 
AB- INTESTATO de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones dejados por su difunto 
Padre el SEÑOR HECTOR IVAN TOBAR LOPEZ, 
(Q.D.D.G.) y se le concede la posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.- 3) Concederle la posesión 
efectiva de la herencia al menor FERNANDO 
ANTONIO TOBAR LEIVA, representado por su 
madre la SEÑORA SANDRA ELIZABETH LEIVA 
CASASOLA, de todos los bienes, derechos, ac-
ciones y obligaciones que a su muerte dejara su 
difunto Padre el SEÑOR HECTOR IVÁN TOBAR 
LOPEZ (Q.D.D.G.).- Tegucigalpa, M.D.C,, 20 de 
Marzo de 2023. 

CARLOS A. MARTINEZ R.
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, con sede en Tegu-
cigalpa, Municipio del Distrito Central, en aplica-
ción del artículo cincuenta (50) de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha 16 de septiembre del 2022, compareció a 
este juzgado el abogados GUILLERMO SAMIR 
PEÑA JIMENEZ Y VALERIA FERNANDA MARTI-
NEZ en su condición de representante procesal 
de la ciudadana YENSIS YANEHT CABRERA 
MURILLO, en su condición personal, por la VÍA 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA 
PERSONAL para la declaración de ilegalidad y 
nulidad del acto administrativo impugnado con-
sistente en el ACUERDO DE CANCELACION . 
No. CTL-1212-2022, de fecha 24 de agosto del 
2022, emitida por Secretaria de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 
(INSEP) ahora Secretaria de Estado en los Des-
pachos de Infraestructura y Transporte (SIT), re-
conocimiento de una situación jurídica individuali-
zada y para su pleno restablecimiento se adopten 
las medidas establecidas en el articulo 112 de la 
Ley de Jurisdicción de lo Contencioso Administra-
tivo; Contra el Estado de Honduras a través de la 
Procuraduría General de la Republica, quedando 
registrada en esta Judicatura bajo el orden de in-
greso No. 0801-2022-01347. Asimismo. se hace 
la advertencia que los legitimados como parte 
demandada con arreglo al inciso C) del artículo 
17 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y los coadyuvantes se entenderán 
EMPLAZADOS con la presente publicación.  
DOY FE.

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA
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AVISO DE SUBASTA

ARMANDO ENRIQUE BU BUESO
SECRETARIO ADJUNTO

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Seccional de Quimistan, Departamento de Santa Bárbara, al 
Público en general y para los efectos de Ley HACE SABER: 1.) Que en la Demanda de Ejecución de Bienes Hipoteca-
dos promovida por el abogado DOUGLAS RENE LOPEZ MORENO, actuando en su condición de Apoderado Judicial 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA en contra de los señores OSCAR DANILO VAS-
QUEZ ZALDIVAR en su condición de deudor principal y DANILO ANTONIO VASQUEZ ZALDIVAR en su condición de 
aval solidario. II.) Se convoca para SUBASTA de él bien inmueble que se describe y se encuentra inscritos así: GARAN-
TIA 1: en SEGUNDA HIPOTECA, sobre el bien inmueble que se describe así: Inmueble Ubicado en el Sitio “Ejidal” 
quebrada del Sitio, Aldea de Buenos Aires, Quimistan, Santa Barbara, el cual consta de Cuatro Hectáreas con nueve 
décimas de Hectáreas (4.9 HAS), de extensión superficial, que mide y tiene colindancias de la manera siguiente: Al 
Norte: Colinda con propiedad del señor Cosme Cruz Lorenzo; Al Sur: Colinda con privado “Plan de Guamiles”; Al Este: 
Colinda con propiedad de los señores Ruben Cruz Castro y Cosme Cruz Lorenzo; Al Oeste: Colinda con propiedad de 
Julia Aminta Maldonado. Encontrándose Inscrito bajo el numero CINCUENTA Y OCHO (58) del tomo MIL TRESCIEN-
TOS TREINTA (1330) del Libro de Registro del Instituto de la Propiedad de Santa Barbara; GRAVAMENES: Notal: 
Gravado con primera hipoteca bajo el asiento número OCHENTA Y CINCO (85) del tomo MIL SEISCIENTOS VEINTE 
(1620) del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Departamento de Santa Bárbara a favor 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota2: Gravado con segunda hipoteca bajo el 
asiento número SESENTA Y TRES (63) del tomo MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (1884) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Departamento de Santa Bárbara a favor de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota 3: Inscrito requerimiento de pago por la demanda de Ejecución Hi-
potecaria promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA, ordenada por el Juzgado 
de Letras Seccional de Quimistan, Departamento de Santa Bárbara bajo el número cincuenta y seis (56) del tomo dos 
mil ciento setenta (2170). GARANTIA 2; en TERCERA HIPOTECA, sobre el bien inmueble que se describe así: Solar 
Ubicado en Pinalcjo, propiamente en el Barrio Los Hornos, Quimistan, Santa Barbara y tiene colindancias de la manera 
siguiente: Al Norte: Mide treinta yardas (30 Yds), colinda con carretera que conduce a Correderos; Al Sur: Mide treinta y 
cuatro yardas (34 Yds), colinda con terreno de Sucesión Fuentes; Al Este: Mide veintinueve yardas y un pie (29 Yds más 
1 pie), colinda con Enrique Ramirez; Al Oeste: Mide veintinueve Yardas un pie (29 Yds más un pie), colinda con Sucesión 
fuentes, encontrandose en calidad de Mejoras: Una casa de habitación construida con paredes de bloque de concreto, 
piso, el cual se encuentra. Encontrandose Inscrito bajo el numero CINCUENTA Y CUATRO (54) del tomo MIL SEISCIEN-
TOS CATORCE (1614) del Libro de Registro del Instituto de la Propiedad de S.una hartura; GRAVÁMENES; Natal: 
Gravado con primera hipoteca bajo cl asiento numero OCHO (08) del tomo MIL SEISCIENTOS TRES (1603) del Regis-
tro de la Propiedad, llipotecas Anotaciones Preventivas del Departamento de Santa Bárbara a favor de la COOPERATI-
VA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota2: Gravado con segunda hipoteca bajo el asiento número 
OCHO (08) del tomo MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES (1673) del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotacio-
nes Preventivas del Departamento de Santa Bárbara a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO 
LIMITADA. Nota 3: Gravado con tercera hipoteca bajo el asiento número SESENTA Y TRES (63) del tomo MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO (1884) del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Depar-
tamento de Santa Bárbara a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota 4:Inscri-
to requerimiento de pago por la demanda de Ejecución Hipotecaria promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO PINALEJO LIMITADA, ordenada por el Juzgado de Letras Seccional de Quimistan, Departamento de Santa 
Bárbara bajo el numero cincuenta y seis (56) del tomo dos mil ciento setenta (2170). GARANTIA 3: en SEGUNDA HIPO-
TECA, sobre el bien inmueble que se describe así: Solar Ubicado en la aldea Pinalejo, de Quimistan, Santa Barbara, en 
el sitio denominado Tierras de Quimistan y Santa Cruz, Identificado con el numero Veinticinco, y tiene colindancias de la 
manera siguiente: Al Norte: 24.00 Varas, con resto de la propiedad, Lote 26; Al Sur: 24.00 Varas, con calle pública; Al 
Este: 22.60 Varas, con resto de la propiedad Lote 27; Al Oeste: 22.90 Varas con calle Pública, el cual se encuentra de-
bidamente cercado de alambre de púa, el cual se encuentra. Encontrándose Inscrito bajo el número DIEZ (10) del tomo 
SETECIENTOS VEINTE (720) del Libro de Registro del Instituto de la Propiedad de Santa Barbara; GRAVAMENES: 
Notal: Gravado con primera hipoteca bajo el asiento número CINCUENTA Y CUATRO (54) del tomo MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SIETE (1737) del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Departamento de 
Santa Bárbara a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota 2: Gravado con 
segunda hipoteca bajo el asiento número SESENTA Y TRES (63) del tomo MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

(1884) del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Departamento de Santa Bárbara a favor 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota 3: Inscrito requerimiento de pago por la 
demanda de Ejecución Hipotecaria promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA, 
ordenada por el Juzgado de Letras Seccional de Quimistan, Departamento de Santa Bárbara bajo el numero cincuenta 
y seis (56) del tomo dos mil ciento setenta (2170). GARANTIA 4: en SEGUNDA HIPOTECA, sobre el bien inmueble que 
se describe así: Dos lotes de terrenos ubicados dentro de los municipios de San Marcos Quimistan, del Departamento 
de Santa Barbara, los cuales pertenecen a las “Lotificadoras Las Reynas”, mismo que se describe de la siguiente ma-
nera: Lote número dos del Bloque Numero Uno (2-1): con un área superficial de Doscientos Treinta y Nueve Punto 
Cincuenta y Nueve Metros Cuadrados (239.59 M2), equivalentes a Trescientos Cuarenta y Tres Punto Sesenta y Tres 
Varas Cuadradas (343.63 V2) y tiene colindancias de la manera siguiente: Al Norte: Mide diecinueve punto sesenta y 
nueve metros (19.69.00 m) y colinda con lote número uno del bloque número uno; Al Sur: Mide veintiocho punto veinti-
tres metros (28.23 m) y colinda con lote número tres del bloque número uno; Al Este: Mide diez metros (10.00 m), colin-
da con carretera que conduce de Pinalejo a Quimistan y Viceversa; Al Oeste: Mide Trece punto quince metros (13.15 m) 
colinda con propiedad del señor Samuel Figueroa, séptima avenida de por medio Lote numero tres del bloque número 
uno (3-1),con un área superficial de Doscientos Sesenta Y Nueve Punto Noventa Metros Cuadrados (269.90M2), equi-
valentes a Trescientos Ochenta Y Siete Punto Diez (387.10V2), cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al 
Noroeste: Mide veintiocho punto veintitres metros (28.23m), colinda con lote número dos, del bloque número Uno; Al 
Sur: Mide treinta y tres punto veintitres metros (33.23m) y colinda con lotes número uno y dos, tres y cuatro del bloque 
quince metros (19.15m), colinda con carretera que conduce a Pinalejo a Quimistan y viceversa, el cual se encuentra. 
Encontrándose Inscrito bajo el número DIECINUEVE (19) del tomo MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE (1737) del 
Libro de Registro del Instituto de la Propiedad de Santa Barbara; GRAVÁMENES: Nota1: Gravado con primera hipoteca 
bajo el asiento número CINCUENTA Y CUATRO (54) del tomo MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE (1737) del Regis-
tro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Departamento de Santa Bárbara a favor de la COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota2: Gravado con segunda hipoteca bajo el asiento número 
SESENTA Y TRES (63) del tomo MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (1884) del Registro de la Propiedad, Hi-
potecas y Anotaciones Preventivas del Departamento de Santa Bárbara a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO PINALEJO LIMITADA. Nota 3: Inscrito requerimiento de pago por la demanda de Ejecución Hipotecaria pro-
movida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA, ordenada por el Juzgado de Letras 
Seccional de Quimistan, Departamento de Santa Bárbara bajo el número cincuenta y seis (56) del tomo dos mil ciento 
setenta (2170). El valor de la tasación dado al inmueble de común acuerdo por las partes es la cantidad de TRES MI-
LLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE LEMPIRAS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
(L. 3,380,820.65). II) El monto del crédito reclamado con la demanda de mérito es de SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES LEMPIRAS CON ONCE CENTAVOS (L. 6,616,183.11) más los intereses 
que se continúen generando hasta la cancelación total del crédito. III) La subasta se llevará a cabo en las instalaciones 
del juzgado de letras Seccional de Quimistan, Departamento de Santa Bárbara el día MARTES TREINTA DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES (30/05/2023), A LAS NUEVE CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (09:30 AM), IV. La 
Subasta será efectuada por el Juez Jiuvert Lennin Barahona Gallegos de Letras Seccional de Quimistan, Departamento 
de Santa Bárbara. V) Para poder participar en la subasta el o los interesados deberán consignar en el Juzgado, por lo 
menos el 75% del valor de tasación del bien. VI) Se encuentra debidamente acreditado ante este Juzgado la documen-
tación con la que el Ejecutante acredita su pretensión con 1) *Testimonio de la Escritura Pública del Instrumento No. 
1165 contentivo de Segunda Hipoteca otorgado ante los oficios del Notario Hector Ramon Trochez Velasquez, en fecha 
treinta y un (31) de julio del año dos mil diecisiete (2017), en la Comunidad de Pinalejo, Quimistan, Santa Barbara, 
otorgado por los señores OSCAR DANILO VASQUEZ ZALDIVAR y DANILO VASQUEZ SABILLON sobre el bien inmue-
ble de su propiedad a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PINALEJO LIMITADA. VII) Se entiende que 
todo licitador acepta por el mero hecho de participar en la subasta que es bastante la titulación existente. VIII) El inmue-
ble a subastar se encuentra ocupado. IX) Que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y que, por el solo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar 
subrogado en la responsabilidad derivada de aquellos, si los bienes se adjudicaren a su favor.
Quimistan, Departamento de Santa Bárbara, diez (10) de abril del año dos mil veintitrés (2023).

CEDULA EDICTAL

La infrascrita Secretaria del Despacho del Juzgado De Letras De Familia Del Departa-
mento De Cortés, al publico en general y para los efectos de ley HACE SABER: que en 
la Demanda De Divorcio por la Vía del Proceso Declarativo Abreviado no Dispositivo 
promovida por el señor JOSE MARIA PALENCIA CHAVEZ contra la señora MARTHA 
EMERITA LINARES ULLOA, se encuentra la resolución que literalmente DICE: JUZGA-
DO DE LETRAS DE FAMILIA DEL DEPARTAMENTO DE CORTES. En la ciudad de San 
Pedro Sula, Cortés, a los Veinticuatro días del mes de Enero del año dos mil Veintitrés, la 
Suscrita Jueza DELMY LOPEZ DE PINEDA, RESUELVE: Admítase el escrito presentado 
por la Abogada GLENDA PATRICIA ACOSTA CRUZ en su condición de representante 
procesal del señor JOSE MARIA PALENCIA CHAVEZ, el cual se manda agregar a los 
autos. Habiéndose ordenado mediante providencia de fecha dos (2) de Junio del año 
dos mil veintidós (2022) emplazar por medio de exhorto librado al Juzgado de Paz del 
Progreso, Departamento de Yoro, a la demandada señora MARTHA EMERITA LINARES 
ULLOA, y no siendo posible llevar a cabo dicha diligencia por las razones expuestas 
en las constancias emitidas por la secretaria adjunta del juzgado antes descrito. Por tal 
razón, tal y como se peticiona procédase a que se EMPLACESE POR MEDIO DE EDIC-
TOS a la demandada señora MARTHA EMERITA LINARES ULLOA, para que dentro 
del plazo de treinta (30) días hábiles, a partir del día siguiente de la última publicación, 
proceda a personarse en juicio y a contestar por escrito la demanda de Divorcio incoada 
en su contra por el señor JOSE MARIA PALENCIA CHAVEZ; haciéndole la prevención 
que si no contesta dentro del plazo concedido, se le tendrá como REBELDE, y su falta de 
personamiento en el juicio no impedirá la continuación del mismo. Que la Secretaria del 
Juzgado proceda a fijar en la tabla de  avisos de este despacho judicial, copia de la pre-
sente resolución mediante la cual se ordena el emplazamiento por medio de edictos, a la 
demandada señora MARTHA EMERITA LINARES ULLOA; asimismo proceda a expedir 
el edicto correspondiente, el que contendrá la parte dispositiva de la presente resolución, 
para que a costa de la parte demandante se publique el mismo CON CARACTERES 
VISIBLES, por TRES (3) VECES, con intervalo de DIEZ (10) DÍAS HABILES, entre cada 
publicación, en un diario impreso y en una radiodifusora, ambos de COBERTURA NA-
CIONAL. Lo anterior con la finalidad que la señora MARTHA EMERITA LINARES ULLOA 
se persone en juicio a contestar la Demanda de Divorcio incoada en su contra. FUN-
DAMENTOS DE  DERECHO: Artículos: 80, 82, 90, 111 y 122 de la Constitución de la 
República; 3,7, 12, 144, 146, 151 y 628 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. SELLO (F) ABOG. DELMY LOPEZ DE PINEDA. JUEZA. SELLO (F) ANA 
GRACIELA RIOS. SRIA ADJUNTA. 
SAN PEDRO SULA, CORTES, 16 DE MARZO DEL 2023

ANA GRACIELA RIOS. SRIA. ADJUNTA

EXP. 0501-2020-00817
AVISO DE PUBLICACION

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Unificado de esta sección Judi-
cial de Santa Bárbara, para efectos de Ley hace saber que esta secretaria fue 
instruida para publicar por medio de edictos: Que en la Demanda de Deslinde 
y Amojonamiento por la Vía del Proceso Abreviado, Promovida por el Abogado 
WILFREDO SOSA LOPEZ, en su condición de Apoderado Judicial del señor 
de los señores LUCY ARACELY RIVERA CASTELLANOS, y MATIAS GARCIA 
CASTELLANOS, en contra de la señora ERLYS SUYAPA RIVERA CASTELLA-
NOS, se encuentra la audiencia de reconocimiento Judicial para el día miér-
coles ocho de marzo del año dos mil veintitrés a las diez de la mañana, en el 
lugar donde se encuentra el predio y la audiencia de proceso abreviado para el 
día miércoles quince de marzo del año dos mil veintitrés a las nueve con treinta 
minutos de la mañana; terreno ubicado en la Aldea el porvenir Jurisdicción del 
Municipio de San Nicolás Departamento Santa Bárbara, que tiene las medidas 
y colindancias siguientes.- AL NORTE: Mide Veintiséis metros y colinda con 
Ramón Baudilio Castellanos y callejón de entrada a esta propiedad, el cual 
mide tres metros de ancho por cincuenta metros de largo desde la calle.-AL 
SUR: Mide veintiún metros y colinda con solar de la señora Erlys Suyapa Rive-
ra Castellanos.- AL ESTE: Mide once metros y colinda con casa y solar de la 
señora Erlys Suyapa Rivera Castellanos, y al OESTE: Mide once metros con 
veinte centímetros en línea ligeramente irregular y colinda con terreno del señor 
Ramón Baudilio Castellanos, teniendo una área total de doscientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados con cuarenta y ocho centímetros, inscrito el dominio 
en el Instituto de la Propiedad de Santa Bárbara bajo el numero Cuarenta y 
Cinco (45) del tomo Mil Ciento Ochenta y Cinco (1185).-Asimismo, la señora 
Erlys Suyapa Rivera Castellanos, también solicito dominio pleno del solar que 
es de su propiedad a la Municipalidad de San Nicolás un año después que 
mis representados, exactamente el dieciséis de septiembre del año dos mil 
diez, el cual se encuentra registrados a su nombre bajo el numero cuarenta y 
nueve (49) del tomo mil doscientos diecinueve (1219) del INSTITUTO DE LA 
Propiedad de este Departamento con las colindancias y medidas siguientes. 
AL NORTE: mide en línea ligeramente irregular veinticuatro metros con seten-
ta centímetros y colinda con callejón que sirve de entrada a la señora LUCY 
ARACELY RIVERA CASTELLANOS, AL SUR: Mide quince metros con noventa 
centímetros y colinda con casa y solar del señor Antonio Pineda; AL ESTE: 
mide veintiocho metros con ochenta centímetros y colinda con calle pública, 
AL OESTE: Mide veintitrés metros con chenta centímetros en línea ligeramente 
irregular, y colinda con parte de la misma propiedad de la señora Erlys Suyapa 
Rivera Castellanos.- 
Santa Bárbara, S.B. 10 de Febrero del 2023.

ABOG. JACKELINE DINORA FUENTES LICONA
SECRETARIA 

JUZGADO DE LETRAS UNIFICADO SECCION JUDICIAL DE SANTA BARBARA
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COMUNICACIÓN EDICTAL
0502-2017-00158-(DDH)

La Infrascrita Secretaria adjunta del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choloma, Departa-
mento de Cortés: Al público en General y para los efectos de ley, HACE SABER: Que este Juzgado 
de Letras Seccional de Choloma, Cortes, dicto SENTENCIA de fecha quince (15) de diciembre del año 
dos mil veintidós (2022), en la DEMANDA DE SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD POR LA VÍA 
DEL PROCESO DECLARATIVO ABREVIADO NO DISPOSITIVO, interpuesta por la señora MARIA 
DOLORES TREJO SABILLON en contra del señor FRANCISCO JESUS UMAÑA CANALES, la cual 
RESUELVE: En virtud de haber cumplido las partes con las formalidades que establece el Código 
de Familia; POR TANTO: JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE CHOLOMA, DEPARTAMENTO 
DE CORTES.- En la ciudad de Choloma, Departamento de Cortés, a los quince (15) días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós (2022).-VISTA para dictar Sentencia Definitiva en la Demanda de 
Suspensión de Patria Potestad por la vía del Proceso Declarativo Abreviado No Dispositivo registrado 
bajo el No. 0502-2017-00158, promovida por la señora MARIA DOLORES TREJO SABILLON quien 
es hondureña, mayor de edad, soltera, con numero de identidad 0101-1973-01181, ama de casa, con 
domicilio en Residencial Lomas de las cascadas de este municipio de Choloma, Cortés, teléfono móvil 
9891-8803 quien actúa en su condición de madre y representante legal de sus menores hijos PATRICK 
JARED y JOYCE ALISSON ambos de apellido UMAÑA TREJO contra el padre de los menores señor 
FRANCISCO JESUS UMAÑA CANALES quien es hondureño, mayor de edad, soltero, con numero de 
identidad 1501-1978-00976, operador; con domicilio en la Residencial San Carlos de Sula de la ciudad 
de San Pedro Sula, Cortés. OBJETO DE LA DEMANDA  El objeto de la presente demanda consiste en 
que previos los trámites legales se decrete la suspensión de la patria potestad que ejerce el deman-
dado FRANCISCO JESUS UMAÑA CANALES sobre sus menores hijos PATRICK JARED y JOYCE 
ALISSON ambos de apellido UMAÑA TREJO, y que esta representación sea otorgada a favor de su 
madre MARIA DOLORES TREJO SABILLON. PARTES INTERVINIENTES  La Abogada MARGARITA 
LIZETH ALACHAN MARTINEZ en su condición de apoderada legal de los señores MARIA DOLORES 
TREJO SABILLON como parte demandante; el señor FRANCISCO JESUS UMAÑA CANALES como 
parte demandada declarado en Rebeldía; y la Abogada GABRIELA GALO como Fiscal en represen-
tación del Ministerio Público en defensa de los intereses de la menor involucrada en este proceso,- 
ANTECEDENTES DE HECHO... HECHOS PROBADOS. ...FUNDAMENTOS DE DERECHO ...PARTE 
DISPOSITIVA: En virtud de haber cumplido las partes con las formalidades que establece el Código de 
Familia es procedente declarar la Suspensión de Patria Potestad; POR TANTO: ESTE JUZGADO DE 
LETRAS SECCIONAL DE LA CIUDAD DE CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTES, en nombre de 
la República de Honduras FALLA: PRIMERO: Declarando CON LUGAR la demanda de Suspensión de 
Patria Potestad por la vía del Proceso Declarativo Abreviado No Dispositivo, promovida por la señora 
MARIA DOLORES TREJO SABILLON quien actúa en su condición de madre de los menores JOYCE 
ALIS SON y PATRICK JARED ambos de apellido UMAÑA TREJO contra el señor FRANCISCO JESUS 
UMAÑA CANALES; SEGUNDO: se le suspende al señor FRANCISCO JESUS UMAÑA CANALES EL 
EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, de los derechos que esa lleva consigo sobre la persona y 
los bienes de los niños JOYCE ALISSON y PATRICK JARED ambos de apellido UMAÑA TREJO, sin 
perjuicio de sus obligaciones como padre, pudiendo ordenarse su restablecimiento cuando proceda 
conforme a Derecho. TERCERO: Que la representación Legal, Así como La Guarda, Custodia y Cui-
dado de los menores JOYCE ALISSON y PATRICK JARED ambos de apellido UMAÑA TREJO seguirá 
siendo ejercida por su madre MARIA DOLORES TREJO SABILLON quien la ha venido ejerciendo 
hasta ahora, quedando privado el señor FRANCISCO JESUS UMAÑA CANALES, del ejercicio de la 
Patria Potestad y Guarda y Custodia sobre su menor hija, sin perjuicio del régimen de comunicación 
entre padre e hijos, el cual deberá ser libre y abierto  por ser un derecho que gozan los menores de 
compartir con su progenitor. CUARTO: CONDENA: Al señor FRANCISCO JESUS UMAÑA CANALES, 
a proveer a favor de su menores hijos JOYCE ALISSON y PATRICK ambos de apellido UMAÑA TREJO 
una pensión alimenticia en base a los gastos de alimentación por la cantidad de DOS MIL LEMPIRAS 
(L2,000.00) mensuales ya que es un deber como padre que aporte al bienestar y desarrollo de su hija.  
ASIMISMO, ORDENA  1. Que se notifique esta sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la 
misma procede interponerse el Recurso de Apelación, en el plazo de diez días a partir del acto de co-
municación respectivo, de conformidad con los Artículos 654, 690, 706, 707 y 709 del Código Procesal 
Civil. 2. Que si dentro del término legal no se interpone Recurso alguno quede firme el presente fallo.3. 
Asimismo, se extienda certificación a los interesados para los fines legales convenientes. - NOTIFÍQUE-
SE. ABG. FRANCESS SORAYA AGUILAR NUÑEZ JUEZ ABG. KENSY JACKELINE LOPEZ TORRES 
SECRETARIA ADJUNTA.
Extendida en la ciudad de Choloma, Cortes, a los siete (07) días del mes de marzo del dos mil veintitrés 
(2023). F/S ABG. KENSY JACKELINE LOPEZ TORRES SECRETARIA ADJUNTA. Va. Bo. ABG. FRAN-
CESS SORAYA AGUILAR NUÑEZ JUEZ.
Choloma, Cortés, 28 de Marzo del 2023.

ABG. JENNIFER SANDERS CRUZ
SECRETARIA ADJUNTA, JUZGADO SECCIONAL CHOLOMA, CORTES

AVISO DE HERENCIA

OTTO ARMANDO BOESCH MOLINA
NOTARIO

El infrascrito Notario Público, con notaria ubicada en el 
Barrio Las Delicias, en la cuarta avenida cuarta calle su-
roeste de esta ciudad, de El Progreso, Yoro; en aplicación 
a lo establecido en el artículo 66 del reglamento del código 
del notariado al público en general y para efectos de ley 
HACE SABER: Que en resolución dictada por esta nota-
ria en fecha tres (3) de octubre del año 2022 se declaró 
heredera ab-intestato de todos sus bienes derechos y ac-
ciones que a su muerte dejara su difunto padre el señor 
EDUARDO GARCIA DIAZ (Q.D.D.G.), a favor de su hijo 
el señor MARCOS ANTONIO GARCIA GALDAMEZ, re-
presentado por la abogada DINA ELISA RAMIREZ BANE-
GAS y se le conceda la posesión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.
El Progreso, Yoro 8 de octubre del año 2022

AVISO DE HERENCIA

OTTO ARMANDO BOESCH MOLINA
NOTARIO

El infrascrito Notario Público, con notaria ubicada en el 
Barrio Las Delicias, en la cuarta avenida cuarta calle su-
roeste de esta ciudad, de El Progreso, Yoro; en aplicación 
a lo establecido en el artículo 66 del reglamento del código 
del notariado al público en general y para efectos de ley 
HACE SABER: Que en resolución dictada por esta nota-
ria en fecha Veintinueve (29) de Agosto del año 2022 se 
declaró heredera ab-intestato de todos sus bienes dere-
chos y acciones que a su muerte dejara su difunto padre 
el señor LEORNARDO RIVERA CASTILLO, (Q.D.D.G.), a 
favor de su hija la señora GLENDA JEANETTE RIVERA 
CABALLERO, representada por la abogada DINA ELISA 
RAMIREZ BANEGAS y se le conceda la posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.
El Progreso, Yoro 7 de septiembre del año 2022

EDICTOS
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
la Sección Judicial de La Ceiba, departamento de Atlántida. 

A la señora ZULMA LIDIA SANCHEZ en su condición de deman-
dada, en la Demanda de Divorcio, vía Proceso No Dispositivo 
promovida por el señor JOEL GEOVANI HENDRICK ZELAYA.
 
EL JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE LA 
CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA. Cinco de Marzo 
del año dos mil veinte. ANTECEDENTES DE HECHO.- PRI-
MERO: Que en fecha Dos de Marzo del año dos mil Veinte, el 
Abogado KEVIN MURCIA OCAMPO con carnet de Colegiación 
Número 18459, en su condición de apoderado legal del señor 
JOEL GEOVANI HENDRICK ZELAYA quien es mayor de edad, 
casado, Comerciante, hondureño, con tarjeta de identidad nú-
mero 0101-1971-01785, interpone demanda de Divorcio por la 
vía del Proceso Abreviado, en contra de la señora ZULMA LIDIA 
SANCHEZ, quien es mayor de edad, casada, Comerciante, hon-
dureña, con domicilio en la colonia villa real, ultima calle, de esta 
ciudad, para efectos de notificación. FUNDAMENTOS DE DE-
RECHO PRIMERO: SEGUNDO: TERCERO: CUARTO: PAR-
TE DISPOSITIVA En vista de lo anteriormente señalado, este 
Juzgado Resuelve: PRIMERO: Admitir la presente Demanda de 
Divorcio, promovida por el señor JOEL GEOVANI HENDRICK 
ZELAYA en contra de la señora ZULMA LIDIA SANCHEZ.- 
SEGUNDO: Por medio del Receptor del Despacho emplácese 
a la señora ZULMA LIDIA SANCHEZ, para que dentro de los 
treinta días siguientes, comparezca ante este Juzgado a contes-
tar por escrito la demanda promovida en su contra. Debiendo 
entregarle dicho funcionario copia de la demanda, cédula de 
citación y hacerle las advertencias que la Ley establece en el 
caso de que no conteste la misma.- TERCERO: Téngase al 
Abogado KEVIN MURCIA OCAMPO con carnet de Colegia-
ción Número 18459, como Apoderado Legal del demandante, 
quien para efectos de comunicaciones judiciales téngase a 
lo descrito en el escrito de la demanda.-NOTIFIQUESE.- FYS 
ABG DORIS SUYAPA GUTIERREZ VILLEDA, JUEZ DE LE-
TRAS SECCIONAL; FYS ABG CINDY SOFIA MENDOZA,- 

En virtud de lo cual y para los efectos de ley, notifica a 
usted por medio de este EDICTO el cual firmo en la ciudad de 
La Ceiba, Atlántida a nueve días de marzo del dos mil veintitrés. 

ABOG. KATHLEEN BANEGAS TIZADO
SECRETARIA ADJUNTA

Exp.0101-2020-35-1 LFD
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AVISO DE CONVOCATORIA DE SUBASTA
La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de Gracias, Departa-
mento de Lempira; Al Público en General y para los efectos de Ley, 
HACE SABER: Que en virtud de lo acordado por el Señor Juez de Le-
tras de Gracias, Departamento de Lempira, de conformidad con Auto 
de fecha Veintinueve de Marzo del Año Dos Mil Veintitrés, dictado en 
la DEMANDA DE DEMANDA DE EJECUCION DE TITULO HIPOTE-
CARIO del expediente N2 62.16, Promovida por el Abogado ENRIQUE 
FERNANDO LOPEZ FLORES, Representante Legal de COOPERA-
TIVA MIXTA MUJERES UNIDAS LIMITADA (COMIXMUL), contra las 
señoras GLENDA MELISSA LINARES PEÑA Y MARIA CANDELARIA 
REYES HERNANDEZ, seguida a instancia del Abogado ENRIQUE 
FERNANDO LOPEZ FLORES, contra las Señoras GLENDA MELISSA 
LINARES PEÑA Y MARIA CANDELARIA REYES HERNANDEZ, se 
verificará en el Juzgado de Letras de Gracias, del Departamento de 
Lempira, mediante Publica subasta el remate en la que se enajenara 
el Inmueble que se describe a continuación: UN SOLAR UBICADO 
EN LOTIFICADORA MUNICIPAL DENOMINADA LAS MESITAS de 
la ciudad de Gracias, Departamento de Lempira, identificado como 
lote número Dos del Bloque “f”, el cual tiene una Extensión superfi-
cial de CIENTO TREINTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA METROS 
CUADRADOS (137.50 M2), tal como consta en Instrumento Publico 
numero doscientos cuarenta y Uno (241) de fecha dieciocho de Junio 
del año 2013, autorizado en la ciudad de Siguatepeque, Departamen-
to de Comayagua, ante los oficios del Notario REBECA ANGELINA 
AVILA BACA, cuyo Gravamen pesa sobre el Inmueble descrito ante-
riormente, se encuentra inscrito bajo el número uno (01) del Tomo 455 
del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
del Municipio de Gracias, Departamento de Lempira.- Dicha Garantía 
Hipotecaria se constituyó para responder por la apertura de crédito 
otorgado por la COOPERATIVA MIXTA MUJERES UNIDAS LIMITADA 
(COMIXMUL), a favor de las señoras GLENDA MELISSA LINARES 
PEÑA y MARIA CANDELARIA REYES HERNANDEZ hasta por la can-
tidad de TRESCIENTOS OCHENTA MIL NOVENTA, LEMPIRAS, ( Lps. 
380,090.40), con arreglo al tipo pactado en Contrato de Préstamo, se 
advierte que no se admitirán posturas menos del 75% de la tasación, 
anunciándose por medio de Avisos que se sujetara a lo contemplado 
en los Artículos 846.2 y 847 del CPC, que se fijaran en el local de este 
Tribunal y se publicaran en extracto en un periódico de mayor circula-
ción nacional (Diario la Prensa) que mas circula en esta zona), dicha 
Subasta deberá de anunciarse como mínimo veinte (20) días antes de 
su celebración y las condiciones deberán de ser notificadas al deudor 
con la misma antelación, Señalándose para ello el día JUEVES VEIN-
TICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES A LAS DIEZ DE 
LA MAÑANA, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, la cual será 
presidida por la Abogada LLURY GABRIELA CASTELLANOS M. para 
con cuyo producto del remate servirá para abonar en pago a la COO-
PERATIVA MIXTA MUJERES UNIDAS LIMITADA (COMIXMUL), A la 
deuda de TRESCIENTOS OCHENTA MIL NOVENTA LEMPIRAS CON 
CUARENTA CENTAVOS.- (Lps. 380,090.40) que mantiene con dicha 
institución las señoras GLENDA MELISSA LINARES PEÑA y MARIA 
CANDELARIA REYES HERNANDEZ, cantidad que se podrá incre-
mentar hasta un veinticinco por ciento (25 %) para cubrir el pago de los 
intereses devengados y las costas ocasionadas durante la ejecución 
por la vía judicial, que con el Pagaré de fecha 16 de Septiembre del 
2014, y Contrato de Préstamo, otorgado por la COOPERATIVA MIXTA 
MUJERES UNIDAS LIMITADA (COMIXMUL) a favor de las señoras 
GLENDA MELISSA LINARES PEÑA y MARIA CANDELARIA REYES 
HERNANDEZ, con la Garantías Hipotecaria, sobre un bien Inmueble 
ubicado en Lotificadora Municipal denominada las mesitas Municipio 
de Gracias, Departamento de Lempira, inscrito bajo el numero 64 del 
Tomo CLXXXIII, (183) del Registro de la Propiedad Inmueble y Mer-
cantil del Departamento de Lempira, de la señora MARIA CANDELA-
RIA REYES HERNANDEZ, se advierte además que para tomar parte 
en la subasta será preciso consignar previamente por el interesado en 
la cuenta de Depósitos de este Juzgado el total del valor de la tasación 
de los bienes, y haciéndose las demás prevenciones que establecen 
los Artículos: 849, 850, 851,852 y 853 de la Ley citada.- Se advierte al 
postor que para participar en la subasta deberán consignar en el Tribu-
nal el total del valor del precio base el cual se reintegrara de inmediato 
a los que se hubieren presentado salvo la del adjudicatario.- Artículos 
846, 848, y 907 del Código Procesal Civil.
Gracias, Lempira, 24 de Abril del Año Dos Mil Veintitrés.

ABOGADA: XENIA YORLENY BAUTISTA DELCID
SECRETARIA

Exp.0101-2023-48-3 (EF)      S.L

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION

JUDICIAL DE LA CEIBA

AVISO DE SUBASTA
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de la Ceiba, departamento de Atlántida, al 
público en general y para los efectos de ley.- HACE SABER: 
Que en la audiencia señalada por la JUEZA Mtr./Abg. MARIA 
MAGDALENA URRUTIA NAVARRO para el día MIÉRCOLES 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO 2023, A LAS 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30), en pública 
subasta se rematara el bien inmueble que se describe de la 
siguiente manera: Lote de terreno ubicado en la Colonia Las 
Delicias de esta ciudad, el que tiene la siguiente relación de 
medidas y colindancias: Zona ciento veintiocho (128), bloque 
veinticuatro (24) lote dieciocho (18): 4 Del punto uno al dos 
(1-2) con una distancia de siete punto quince metros (7.15 
m), rumbo 768°28°22.02°E, coordenadas X:519,683.640, 
Y:1,741,964.260; Del punto dos al tres (2-3) con una distancia 
de diecinueve metros (19.00 m), rumbo S32°05’42.13′′E, 
coordenadas X:519,690.292, Y: 1,741,966.883; Del punto 
tres al cuatro (3-4), con una distancia de diez metros (10.00 
m), rumbo S69°58’45.17”*W, coordenadas X:519,700,387, 
Y: 1,741,950.787; Del punto cuatro al uno (4-1), con una 
distancia de dieciocho punto cuarenta y tres metros (18.43 
m), rumbo N23°30’41.84’W, coordenadas X:519,690.991, 
Y:1,741,974.364; con un área superficial de Ciento Cincuenta 
y Ocho punto Setenta y Tres Metros Cuadrados (158.73 
m2).- Inmueble que se encuentra inscrito su antecedente bajo 
matricula número 1843488, asiento 1 del dominio, asiento 
2 de Constitución de Hipoteca Total, asiento 3 del embargo, 
del Instituto de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
preventivas de esta ciudad de La Ceiba.- Se subastara para 
con su producto pagar la cantidad de CIENTO TRES MIL 
SEISCIENTOS CUATRO LEMPIRAS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CENTAVOS (L.103,604.59), según certificación 
extendida por el Contador de la parte ejecutante, en fecha 
19 de Enero del año 2023.- Según demanda de Ejecución de 
Titulo Extrajudicial promovida por el Abogado Jumy Mauricio 
Flores Mejía, actuando en su condición de apoderado legal de 
la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA VIVIENDA 
SOCIAL URBANA Y RURAL (FUNDEVI), contra la señora 
TEODOSIA MARTINEZ, para participar en la subasta el 
interesado deberá consignar en el Tribunal, el total de valor de 
la tasación del bien, fijado de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 
(L.200,637.54).- Sobre la situación posesoria del inmueble se 
informa que el mismo se encuentra ocupado por la ejecutada.

La ceiba, Atlántida 18 de Abril del 2023.
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El Infrascrito Letras Seccional de Quimistan Secretario Adjunto del Juzgado de Departamento de 
Santa Bárbara, alpúblico en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en la demanda 
de Suspensión de Patria Potestad, promovida por los señores REYNALDO ORESTES VILLALVIR 
PERDOMO y YOLANDA BACILA MALDONADO promovida en contra dcl señor ARLEN REYNALDO 
VILLALVIR BACILA, en virtud encontrarse declarado rebelde y de no haberse encontrado su domicilio 
en ningún otro lugar se le hace saberque en la Sentencia de fecha diecisiete de abril del año dos 
mil veintitrés, este Juzgado en su parte dispositiva manda: Este Juzgado de Letras Seccional de 
Quimistan, Departamentode Santa Bárbara en atención a lo antes establecido, FALLA: PRIMERO: 
Se declara HABER LUGAR la demanda la Demanda de Suspensión de Patria Potestad Vía Proceso 
Abreviadoque promovida por los señores REYNALDO VILLALVIR PERDOMO y la señora YOLAN-
DA BACILA ORESTES MALDONADO en contra del señor ARLEN REYNALDO VILLALVIR BACILA 
cuyas generales ya constan en el encabezado de esta sentencia. SEGUNDO: Se suspende la patria 
potestad que ejerce el demandado ARLEN REYNALDO VILLALVIR BACILA sobre la menor ARLEN 
ALEJANDRO VILLALVIR SIBRIAN con partida de nacimiento 1604-2009-00138 ubicada en el folio 
039 del tomo 00147 y se le concede además la guarda y cuidado de dicha menor a sus abuelos 
paternos los señores REYNALDO ORESTES VILLALVIR PERDOMO y la señora YOLANDA BACILA 
MALDONADO, quien lo representará exclusivamente. TERCERO: En cuanto a la pensión alimenticia 
el demando deberá de proporcionar a los abuelos del menor la cantidad de cinco mil lempiras exactos 
(L. 5,000.00). CUARTO: Se condena en costas. QUINTO: Que a través de la secretaria del despacho 
se Notifique esta sentencia a las partes en la forma establecida por la Ley se haga saber que esta 
resolución es impugnable mediante Recurso de Apelación, en virtud que en el expediente de mérito 
ha quedado establecido que se desconoce el paradero del demandado el señor ARLEN REYNALDO 
VILLALVIR BACILA, se proceda a notificar la presente resolución por edictos. NOTIFIQUESE. FIRMA 
Y SELLO.- JIUVERT LENINN BARAHONA GALLEGOS. JUEZ DE LETRAS SECCIONAL DE QUI-
MISTAN, SANTA BARBARA. FIRMA Y SELLO.- ARMANDO ENRIQUE BU BUESO. SECRETARIO 
ADJUNTO. 
Ciudad de Quimistan, 20 de abril del año 2023. 

AVISO

ALEX JOSUE MEJIA REYES
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Unificado de la Sección Judicial de Santa Barba-
rá y al Público en General y para los Efectos de 
Ley, HACE SABER:: Que este Juzgado en Sen-
tencia de fecha Veintiséis de Abril del año dos mil 
Veintidós Resuelve; Declarar a las Señoras LIDIA 
PEÑA MERCADO, ANA MARIA PALMA PEÑA, 
LIDIA YESSENIA PALMA PEÑA Y CONSUELO 
PALMA PEÑA, Herederos Ab Intestato de todos 
los bienes Derechos Acciones y Obligaciones que 
a su defunción dejara su esposo y Padre respec-
tivamente el señor ABILIO PALMA PADILLA, sin 
perjuicios, de otros herederos de Igual o mejor 
derecho. 
Santa Bárbara 25 de Agosto del 2022

ABOG: JACKELINE DINORA FUENTES LICONA 
SECRETARIA JUZGADO DE LETRAS UNIFICADO 

DE LA SECCION JUDICIA S. B.

EXPEDIENTE 00551-2021- J 1

COMUNICACIÓN EDICTAL
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de la Ceiba, departamento de Atlántida, 
al público en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que el Abogado Davis Geovanny Sanchez Cruz, en su 
condición de representante procesal de la señora SANDRA NINOSKA MARTINEZ FIGUERO, ha promovido Demanda 
de Nulidad Absoluta de Actos y Contratos, contra las señoras ADELA ANTONIA RAMOS TORRES, mayor de edad, 
soltera, hondureña, Ama de Casa, con DNI número 0101-1939-00388, con domicilio en Residencia Los Ángeles, 
calle del muelle de Cabotaje, casa número 17 de esta ciudad de La Ceiba, Atlántida, IRMA ISABEL HERNANDEZ, 
mayor de edad, soltera, hondureña, Ama de Casa, con DNI número 1807-1952-00290, con domicilio en la Aldea Co-
rinto y Sambo Creeck, de esta ciudad y MASSIELA JULISSA BANEGAS BUSTAMANTE, mayor de edad, casada, 
hondureña, Ama de Casa, con DNI número 0205-1984-00504, con domicilio en la Aldea Corinto y Sambo Creeck y 
barrio La Gloria, calle principal, una cuadra antes de Sofis Cake, casa de esquina de dos plantas, de esta ciudad y 
habiendo sido imposible citar y Emplazar en legal y debida forma a la señora MASSIELA JULISSA BANEGAS BUS-
TAMANTE, en las direcciones anteriormente señalado según hizo constar la receptora del despacho y habiéndose 
librado oficios ara averiguación de domicilio siendo infructuosa la misma se autorizó comunicación edictal, según 
demanda registrada bajo el número 0101-2022-20-3 (OR), según el libro de entrada de este Tribunal.- Y tal como lo 
establece el artículo 432.1 del Código Procesal Civil, que admitida la demanda, se entregará copia de ella y de sus 
anexos a la persona o personas contra quienes se proponga, y se les emplazará para que la contesten dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la publicación, a solicitud del demandante se ordenó mediante providencia de fecha 
treinta de Marzo del año dos mil veintitrés, la comunicación Edictal por la imposibilidad de localizar a la demandada 
y en cumplimiento a lo ordenado en las resoluciones precitadas por medio de la comunicación Edictal emplácese a 
la demandada señora MASSIELA JULISSA BANEGAS BUSTAMANTE, para que dentro de plazo legal de trein-
ta (30) días siguientes a la última publicación comparezcan a este órgano Jurisdiccional a contestar la Demanda 
de Nulidad Absoluta de Actos y Contratos, interpuesta en su contra por la señora SANDRA NINOSKA MARTINEZ 
FIGUERO, bajo el apercibimiento que si transcurrido el plazo para contestar dicha demanda y los demandados no 
contestan o se personan en el procedimiento, será declarada rebelde, Advirtiéndose así mismo que la actuación en 
el proceso deberá ser a través de un profesional del derecho. Háganse las publicaciones de ley correspondiente de 
la Comunicación Edictal en un diario impreso y en una radiodifusora en ambos casos de cobertura nacional por tres 
(03) veces con intervalo de diez (10) días hábiles, dicha publicación deberá ser hecha en letra Arial tamaño doce (12).  

La Ceiba, Departamento de Atlántida, a los treinta y un días del mes de Marzo del año dos mil Veintitrés. 
ABG. SELVIN JAVIER LOPEZ

SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE HERENCIA

La Infrascrito Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de ésta ciudad de Yoro, 
Departamento de Yoro, al Público en general y para los efectos de ley. HACE SA-
BER: Que este Juzgado de Letras Seccional de la ciudad de Yoro, Departamento 
de Yoro, mediante Sentencia de fecha Veintisiete de Enero del Año Dos Mil Vein-
titrés, declaró Heredero Ab-intestato al señor BENITO LOPEZ PAVON, de todos 
los bienes derechos y acciones que a su fallecimiento dejara su difunta Madre la 
señora AMELIA PAVON MEZA Y AMALIA PAVON MEZA se trata de la misma per-
sona y de esta por derecho de representación de su abuela GREGORIA MEZA 
MONTES, siendo la misma persona que GREGORIA MEZA DE PAVON y le con-
cede la posesión efectiva de dicha herencia sin perjuicio de otros herederos con 
igual o mejor derecho, teniendo como su Apoderada Legal a la Abogada María 
Marra Pavón Betancourt, inscrita en el Colegio de Abogados bajo el número 6486 
Yoro, Yoro, 16 de Febrero del 2023.

EXP. 1801-2016 -00128-6E

ABOG. RUTH NOEMI VELASQUEZ 
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA
La infrascrita secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de La Ceiba, Departamento de Atlántida: Al público en general 
y para los efectos de ley, HACE SABER: Que este Juzgado en fecha 
Veinte (20) de marzo del Año Dos Mil Veintitrés (2023). en el expediente 
Número 0101-2022-314-1 (NC), dicto Sentencia Definitiva en la 
Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato, en la cual: FALLA: 
1.- DECLARANDO HEREDEROS AB INTESTATO, a los menores IAN 
EMILIO RIVERA ULLOA, GERMAN ISAAC RIVERA ULLOA Y LUCAS 
ANDRE RIVERA ULLOA, representados por su madre la señora DAYSI 
YAMILETH ULLOA CRUZ, de generales ya conocidas en el preámbulo 
de ésta sentencia, de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara su difunto Padre, el señor GERMAN EMILIO RIVERA 
CARCAMO (Q.D.D.G), y se les concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. 
2) DE IGUAL FORMA SE DECLARA CON LUGAR EL DERECHO A 
LA CUARTA PARTE de los bienes del causante, el señor GERMAN 
EMILIO RIVERA CARCAMO (Q.D.D.G), EN CALIDAD DE PORCION 
CONYUGAL a favor de la señora DAYSI YAMILETH ULLOA CRUZ.
La Ceiba, Atlántida, 20 de abril del año dos mil veintitrés.

IRIS ARACELL MANCIA GARCIA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE NOMBRAMIENTO DE CURADOR AD-LITEM
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad de La Ceiba, 
Atlántida, al público en general y para los efectos de ley HACE SABER: Que en la Demanda Laboral 
No.0101-2022-00018, promovida por los señores ERLIN JAREL MUNGUIA ARTIAGA Y ESMIN 
ALEXANDER RAMIRES TEJEDA, contra la Empresa de Seguridad ESPI (ESPIHS), a través de 
su Representante Legal la señora LEDYS ROSIBEL MARTINEZ, Para el Pago de Prestaciones e 
Indemnizaciones Laborales, Derechos Adquiridos y Otros Conceptos, Más Costas del Juicio, se 
ha solicitado el nombramiento de CURADOR AD-LITEM de la demandada ausente señora LEDYS 
ROSIBEL MARTINEZ, para que la Represente en el presente juicio, por ignorarse su paradero actual 
en las presentes diligencias.

La Ceiba, Atlántida, 15 de Marzo del 2023

ABOG. JENNIFER PAOLA SANCHEZ FLORES
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA
En la Notaria del Abogado y Notario ALBERTO JOSE RECONCO TORRES, Abogado y Notario Público de este do-
micilio, con Carnet número Doce mil ochocientos cuarenta y nueve (12849) del Colegio de Abogados de Honduras 
y con exequátur de Notario número Mil Novecientos Veintidós (1922) emitido por La Honorable Corte Suprema de 
Justicia de Honduras, y con su consultorio legal ubicado en El Centro, avenida la Republica, edificio sutrasfco, segundo 
nivel Bufete Reconco Torres y Asociados de esta ciudad de La Ceiba, Departamento de Atlántida; Al público en general 
y para los efectos de ley HACE CONSTAR: Que el suscrito Notario con exequátur de Notario número Mil Novecientos 
Veintidos (1922) emitido por La Honorable Corte Suprema de Justicia de Honduras; en fecha veintiseis (26) de abril 
del año Dos Mil Veinte y Tres (2023), resolvió Declarar a la señora MARIA ELSA BARDALES MURILLO, Heredera 
Ab-Intestato de los bienes, derechos, obligaciones y acciones que dejara la causante su difunta madre la señora 
ROSALINA MURILLO CHAVEZ también conocida como ROSALINA CHAVEZ y ROSALINA MURILLO, (Q. D. D. 
G.), sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho; concediéndose la posesión efectiva de dicha Herencia.- 

ALBERTO JOSE RECONCO TORRES
NOTARIO PÚBLICO

La Ceiba, Atlántida a los veintiseis (26) días del mes de abril del año dos Mil Veinte y Tres (2023).

AVISO DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
Al Público y Comercio en General, en cumplimiento a lo expresado en el Artículo Trescien-
tos veintidós (322) Numeral cinco (5) y Trescientos Veintiocho (328) del Código de Comer-
cio y para los efectos legales correspondientes se HACE SABER; Que Mediante instrumen-
to158 autorizado en la Ciudad Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Autorizado por el 
Notario EFREN ALEXANDER AGUILAR RAMIREZ, en fecha Cuatro (4) de Abril del año dos mil 
veintitrés (2023) se otorgó instrumento público de Disolución de Sociedad de la Sociedad de Mer-
cantil denominada REPUESTOS Y MAS REMO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, Inscrita bajo el Asiento Número SETENTA Y NUEVE (79) del Tomo QUINCE (15) del Regis-
tro de Comerciantes Sociales del Instituto de la Propiedad del Departamento de Colón, mediante 
la cual se procedió a Disolver la Sociedad. Lo que hace público para los fines legales pertinentes.

EFREN ALEXANDER AGUILAR RAMIREZ
ABOGADO Y NOTARIO

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Veinticuatro (24) de Abril del año Dos Mil Venintitrés (2023).

AVISO

ING. SILVIA JOSE RAMOS PACHECO
SECRETARIA MUNICIPAL

La infrascrita Secretaria Municipal, de esta ciudad de Tela, 
Departamento de Atlántida, al público en general y para 
efectos de la Ley. HACE SABER: Que en fecha 31 de Mayo 
del 2021, la Sra. MARIA MAGDALENA MEJIA LOPEZ, soli-
cito a esta Municipalidad trámite administrativo de Dominio 
Pleno, de un predio ubicado en ALDEA SANTA ROSA DEL 
NORTE, de esta jurisdicción, con las medidas y colindan-
cias siguientes: 
Colindancias: AL NORTE:  2-3=12.45 Mts con Santos Vi-
llanueva, AL SUR: 0-1=16.70 Mts con calle, AL ESTE; 3-0-
29.33 Mts con Alexis Ochoa y AL OESTE: 1-2= 22.05 Mts 
con callejón. 
Datos Poligonales: Estación: 0-1, Rumbo: N 75°02’00” W. 
Distancia: 16.70 Mts, Estación: 1-2, Rumbo: N 08°49’15” E, 
Distancia: 22.05 Mts, Estación: 2-3, Rumbo: N 75°00’00” E, 
Distancia: 12.45 Mts, Estación: 3-0, Rumbo: S 01°25’09” E, 
Distancia: 29.33 Mts. 
ÁREA TOTAL: 360.55 M2 
Actúa Abogado JOSE LITO SOLER LARA Colegiación No. 
14,821 como Apoderado Legal de la parte peticionaria. 
Artículo No. 15 del Reglamento para la Titulación de Domi-
nio Pleno de Bienes Inmuebles a Favor de Terceros Dentro 
del municipio de Tela departamento de Atlántida. 
Tela, Atlántida 21 de Abril del año 2023
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EDICTOS
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, 
departamento de Atlántida .

Al señor OSVIN MARCELO HERNANDEZ RODRIGUEZ en su condición de demandado, 
en la Demanda de Suspensión de Patria Potestad, vía Proceso No Dispositivo promovida 
por la señora KARLA MARIA GONZALEZ BOGRAN. 

EL JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE LA CEIBA, DEPARTAMEN-
TO DE ATLANTIDA. A los cuatro dias del mes de noviembre del año dos mil Veintidós. 
ANTECEDENTES DE HECHO PRIMERO: Que en fecha veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós, fue introducida a este Juzgado una Demanda de Suspensión de Patria Potes-
tad, la que quedo registrada bajo el número 0101-2022-174-1 LFV. Comparece la señora 
KARLA MARIA GONZALEZ BOGRAN, quien es mayor de edad, soltera, Perito Mercantil 
y Contador Público, hondureña, con Documento Nacional de Identificación número 0801-
1986-18861 con domicilio en Barrio Ingles Calle Principal Frente a gasolinera Uno apar-
tamentos de color naranja de dos plantas, en esta ciudad de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, quien solicita que una vez cumplidos los trámites se dicte sentencia declarando 
con lugar la demanda interpuesta contra el señor OSVIN MARCELO HERNANDEZ RO-
DRIGUEZ mayor de edad, hondureño, con documento nacional de identificación número 
0101-1987-00739, y con ultimo domicilio en Barrio Ingles Calle Principal Frente a gasoli-
nera Uno apartamentos de color naranja de dos plantas, en esta ciudad de La Ceiba, de-
partamento de Atlántida. La demandante le confiere poder de representación al Abogado 
DENNIS RENE ZELAYA PEREZ, con carnet de colegiación número 20213, con número 
de teléfono 97867892, con oficinas ubicadas en Colonia San Judas Calle principal de esta 
ciudad de La Ceiba, departamento de Atlántida. FUENTES DE DERECHO PRIMERO: 
.SEGUNDO: . TERCERO: PARTE DISPOSITIVA En vista de lo anteriormente señalado, 
este Juzgado Resuelve: PRIMERO: Admitir la presente Demanda de SUSPENSION DE 
PATRIA POTESTAD. promovida por la señora KARLA MARIA GONZALEZ BOGRAN, en 
contra del señor OSVIN MARCELO HERNANDEZ RODRIGUEZ. SEGUNDO: Por medio 
de la Receptora del Despacho Citese y Emplácese en legal y debida forma a el señor 
OSVIN MARCELO HERNANDEZ RODRIGUEZ, para que dentro de los treinta días si-
guientes, comparezca ante este Juzgado a contestar por escrito la demanda promovida en 
su contra. Debiendo entregarle dicho funcionario copia de la demanda, cédula de citación 
y hacerle las advertencias que la Ley establece en el caso de que no conteste la misma. 
TERCERO: Por medio del Receptor del Despacho emplácese a la Fiscal del Ministerio Pu-
blico para que se persone como parte y manifieste lo oportuno con respecto a la presente 
demanda, entregándole copia de la misma y de la documentación que la acompaña. en 
virtud de haber menores de edad. CUARTO: Tener como Representante Judicial al Abo-
gado DENNIS RENE ZELAYA PEREZ quienes para efectos de comunicaciones téngase lo 
descrito en el escrito de la demanda. - NOTIFIQUESE. FYS ABOG. GINA AURORA SA-
LAZAR JUEZ DE LETRAS SECCIONAL.- FYS ABOG. KATHLEEN BANEGAS TIZADO 
SECRETARIA ADJUNTA.- 
En virtud de lo cual y para los efectos de ley, notifica a usted por medio de este EDICTO el 
cual firmo en la ciudad de La Ceiba, Atlántida a los veinte dias de abril del dos mil veintitrés.

ABOG. KATHLEEN BANEGAS TIZADO
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
El infrascrito Notario de la Ciudad de Gracias, Departamento 
de Lempira, al Público en general y para los efectos de Ley 
HACE CONSTAR: Que esta Notaria mediante Resolución de 
fecha treinta y uno de Agosto del año dos mil veintidós. DE-
CLARO A: BLANCA JESUS SANCHEZ CRUZ, de generales 
indicadas en el preámbulo de esta resolución HEREDERO 
AB-INTESTATO, de los bienes derechos y acciones dejados 
por su difunto Padre el señor JOSE INOCENCIO SÁNCHEZ 
CRUZ Y se le concede la posesión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho que 
el peticionario.- 
Gracias, Lempira 01 de abril del 2023.-

JORGE ALBERTO CALIX ORELLANA 
NOTARIO

CONVOCATORIA
CAMP BAY LODGE MANAGEMENT COMPANY S.A. 

ROATAN, ISLAS DE LA BAHIA | HONDURAS C.A- 27 DE ABRIL DEL 2023.- SRS. ACCIONISTAS 
CAMP BAY LODGE MANAGEMENT COMPANY S.A- SUS OFICINAS.- REPROGRAMACIÓN Y 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CAMP BAY LODGE MANA-
GEMENT COMPANY S.A.- Por este medio se REPROGRAMA la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que originalmente había sido convocada para fecha veintiséis (26) de abril del dos mil 
veintitrés (2023), por motivo de no estar listos y preparados los estados financieros a discutir du-
rante la misma, estando todos los accionistas de acuerdo con dicha reprogramación y se convoca a 
los accionistas de la sociedad mercantil CAMP BAY LODGE MANAGEMENT COMPANY S.A. para 
comparecer a la formal celebración de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que 
será llevada a cabo en primera convocatoria en las instalaciones físicas del Hotel Camp Bay Lodge 
ubicadas en Santos Guardiola, Islas de la Bahía en fecha veintidós (22) de mayo del dos mil veintitrés 
(2023), a las once de la mañana (11:00 am): en apego al siguiente orden y’a puntos agendados para 
dicha asamblea: AGENDA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS: 1. COMPRO-
BACIÓN DEL QOURUM.- 2. APROBACIÓN DE LA AGENDA DEL DIA.- 3. APERTURA DE LA ASAM-
BLEA.- 4. INFORME DE LA GERENCIA DEL AÑO 2022.- 5. PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINAN-
CIEROS 2022.- 6. PRESENTACIÓN DE BALANCE GENERAL 2022.- 7. DISCUSION, APROBACIÓN 
O MODIFICACIÓN DEL BALANCE GENERAL Y ESTADOS FINANCIEROS.- 8. AUTORIZACION DEL 
LIBRO DE ACCIONISTAS Y DEMAS LIBROS QUE LLEVE LA SOCIEDAD.- 9. NOMBRAMIENTO Y/O 
REVOCACIÓN DE ADMINISTRADORES.- 10. DETERMINAR LOS EMOLUMENTOS DEL REPRE-
SENTANTE DEL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN.- 11. NOMBRAMIENTO Y/O REVOCACIÓN DE 
LOS COMISARIOS.- 12. DETERMINAR LOS EMOLUMENTOS DE LOS COMISARIOS.- 13. REPAR-
TICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- 14. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUES-
TO 2023.- 15. PUNTOS VARIOS.- 16. NOMBRAMIENTO DE EJECUTOR DE ACUERDOS.- 17. CIE-
RRE DE ASAMBLEA.- En caso de no poderse reunir el quorum establecido por la normativa mercantil 
vigente en la Republica de Honduras; se llevará a cabo en segunda convocatorja, en el mismo lugar 
antes referido a las veinticuatro horas posteriores, la celebración de dicha asamblea con el quorum 
que se encuentre debidamente acreditado y presente. Sin otro particular.- CHRISTIAN ALFONS 
BERGLER ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD MANAGEMENT COMPANY S.A.- cc. Archivo 

CONVOCATORIA
CAMP BAY LODGE HOLDING COMPANY S.A.

ROATAN, ISLAS DE LA BAHIA | HONDURAS C.A.- 27 DE ABRIL DEL 2023.- SRS ACCIONISTAS 
CAMP BAY LODGE HOLDING COMPANY S.A.- SUS OFICINAS.- REPROGRAMACIÓN Y CON-
VOCATORIA DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CAMP BAY LODGE HOLDING 
COMPANY S.A.- Por este medio se REPROGRAMA la Asamblea General Ordinaria de Accionis-
tas que originalmente había sido convocada para fecha veintiséis (26) de abril del dos mil veinti-
trés (2023), por motivo de no estar listos y preparados los estados financieros a discutir durante 
la misma, estando todos los accionistas de acuerdo con dicha reprogramación y se convoca a los 
accionistas de la sociedad mercantil CAMP BAY LODGE HOLDING COMPANY S.A. para compa-
recer a la formal celebración de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que será 
llevada a cabo en primera convocatoria en las instalaciones físicas del Hotel Camp Bay Lodge ubi-
cadas en Santos Guardiola Islas de la Bahía en fecha veintidós (22) de mayo del dos mil veintitrés 
(2023) a las ocho de la mañana (08:00 am); en apego al siguiente orden y/o puntos agendados 
para dicha asamblea: AGENDA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- 1. 
COMPROBACION DEL QUORUM.- 2. APROBACIÓN DE LA AGENDA DEL DIA.- 3. APERTURA DE 
LA ASAMBLEA.- 4. INFORME DE LA GERENCIA DEL AÑO 2022.- 5. PRESENTACION DE ESTA-
DOS FINANCIEROS 2022.- 6. PRESENTACION DE BALANCE GENERAL 2022.- 7. DISCUSION, 
APROBACIÓN O MODIFICACION DEL BALANCE GENERAL Y ESTADOS FINANCIEROS.- 8. AU-
TORIZACION DEL LIBRO DE ACCIONISTAS Y DEMAS LIBROS QUE LLEVE LA SOCIEDAD.- 9. 
DETERMINAR LOS EMOLUMENTOS DEL REPRESENTANTE DEL ORGANO DE ADMINISTRA-
CION.- 10. NOMBRAMIENTO Y/O REVOCACION DE LOS COMISARIOS.- 11. DETERMINAR LOS 
EMOLUMENTOS DE LOS COMISARIOS.- 12. REPARTICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDA-
DES.- 13. DISCUSION Y APROBACION DEL PRESUPUESTO 2023.- 14. PUNTOS VARIOS.- 15. 
NOMBRAMIENTO DE EJECUTOR DE ACUERDOS.- 16. CIERRE DE ASAMBLEA.- En caso de no 
poderse reunir el quorum establecido por la normativa mercantil vigente en la Republica de Hon-
duras se llevará cabo en segunda convocatoria, en el mismo lugar antes referido a las veinticuatro 
horas posteriores la celebración de dicha asamblea con el quorum que se encuentre debidamente 
acreditado y presente.- Sin otro particular.- CHRISTIAN ALFONS BERGLER.- PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION.- CAMP BAY LODGE HOLDING COMPANY S.A.- cc. Archivo. 

CONVOCATORIA
CAMP BAY LODGE INVESTMENT COMPANY S.A.

ROATAN, ISLAS DE LA BAHIA | HONDURAS C.A. - 27 DE ABRIL DEL 2023.- SRS. ACCIONIS-
TAS CAMP BAY LODGE INVESTMENT COMPANY S.A.- SUS OFICINAS. REPROGRAMACIÓN 
Y CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CAMP BAY LODGE IN-
VESTMENT COMPANY S.A.- Por este medio se REPROGRAMA la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que originalmente había sido convocada para fecha veintiséis (26) de abril del dos mil 
veintitrés (2023), por motivo de no estar listos y preparados los estados financieros a discutir du-
rante la misma, estando todos los accionistas de acuerdo con dicha reprogramación y se convoca 
a los accionistas de la sociedad mercantil CAMP BAY LODGE INVESTMENT COMPANY S.A. para 
comparecer a la formal celebración de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
que será llevada a cabo en primera convocatoria en las instalaciones fisicas del Hotel Camp Bay 
Lodge ubicadas en Santos Guardiola, Islas de la Bahia en fecha veintidós (22) de mayo del dos mil 
veintitrés (2023), a las tres de la tarde (03:00 p.m.); en apego al siguiente orden y/o puntos agen-
dados para dicha asamblea: AGENDA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS: 
1. COMPROBACIÓN DEL QOURUM.- 2. APROBACIÓN DE LA AGENDA DEL DIA.- 3. APERTU-
RA DE LA ASAMBLEA.- 4. INFORME DE LA GERENCIA DEL AÑO 2022.- 5. PRESENTACIÓN DE 
ESTADOS FINANCIEROS 2022.- 6. PRESENTACIÓN DE BALANCE GENERAL 2022.- 7. DISCU-
SION, APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DEL BALANCE GENERAL Y ESTADOS FINANCIEROS.- 8. 
AUTORIZACIÓN DEL LIBRO ACCIONISTAS Y DEMAS LIBROS QUE LLEVE LA SOCIEDAD.- 9. 
DETERMINAR LOS EMOLUMENTOS DEL REPRESENTANTE DEL ORGANO DE ADMINISTRA-
CIÓN.- 10. NOMBRAMIENTO Y/O REVOCACIÓN DE LOS COMISARIOS.- 11. DETERMINAR LOS 
EMOLUMENTOS DE LOS COMISARIOS.- 12. REPARTICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDA-
DES.- 13. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2023.- 14. PUNTOS VARIOS.- 15. 
NOMBRAMIENTO DE EJECUTOR DE ACUERDOS.- 16. CIERRE DE ASAMBLEA.- En caso de no 
poderse reunir el quorum establecido por la normativa mercantil vigente en la Republica de Hondu-
ras; se llevará a cabo en segunda convocatoria, en el mismo lugar antes referido a las veinticuatro 
horas posteriores, la celebración de dicha asamblea con el quorum que se encuentre debidamen-
te acreditado y presente. Sin otro particular.- CHRISTIAN ALFONS BERGLER PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CAMP BAY LODGE INVESTMENT COMPANY S.A.- cc. Archivo
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AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

HERNAN MOLINA LOPEZ
ABOGADO Y NOTARIO

El infrascrito Notario Publico HERNAN MOLINA LOPEZ, con 
Despacho Notarial establecido en con Notaría ubicada en el 
Edificio Nuevos Horizontes Suite Diez (10), piso once (11) 
Col. Rancho El Coco, San Pedro, Sula, Cortés, al Público 
en general y para los efectos legales correspondientes hace 
SABER: Que en esta Notaria en fecha Catorce (14) de Abril 
del año Dos Mil Veintitrés (2023), se dictó Sentencia Defini-
tiva en la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato 
declarando Heredero al señor: OLMAN NOEL MALDONADO 
MALDONADO, de todos los Bienes, Derechos y Acciones 
que a su muerte dejara su difunto padre el señor JOSE VA-
LOIS MALDONADO ACOSTA (Q.D.D.G.), también conocido 
como JOSE AVALOIS MALDONADO ACOSTA (Q.D.D.G.), 
concediéndole la posesión efectiva de herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho que se hayan 
declarado o se declaren a futuro.
El Progreso, Departamento de Yoro, Veinticinco (25) de Abril 
del año Dos Mil Veintitrés (2023)

AVISO
La Infrascrita Secretaria Adjunta de este Juzgado de Letras 
Seccional de la ciudad de La Paz, departamento de La Paz, 
para los efectos de Ley al público en general HACE SABER: 
Que este Juzgado de Letras Seccional en fecha dieciséis (16) 
de febrero del año dos mil veintitrés (2023), mediante Senten-
cia Definitiva dictada por este Tribunal resolvió DECLARAR: 
HEREDERO AB-INTESTATO al señor: JOSE ALFREDO 
MEJIA MANZANARES, y concederle la posesión efectiva de 
la herencia de todos los bienes, derechos, acciones y obli-
gaciones transmisibles que a su muerte dejara su difunto pa-
dre, el señor: CAMILO MEJIA, sin perjuicio de otros herede-
ros de igual o mejor derecho.- Actuando como Apoderada 
Legal del solicitante la Abogada Olga Noemi Donaire Cabrera.

La Paz, departamento de la Paz 25 de abril de 2023
ABOGADA DENNISE GERARDINA ISCOA SALINAS

SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

HERNAN MOLINA LOPEZ
ABOGADO Y NOTARIO

El infrascrito Notario Publico HERNAN MOLINA LOPEZ, con 
Despacho Notarial establecido en con Notaría ubicada en el 
Edificio Nuevos Horizontes Suite Diez (10), piso once (11) 
Col. Rancho El Coco, San Pedro, Sula, Cortés, al Público 
en general y para los efectos legales correspondientes hace 
SABER: Que en esta Notaria en fecha Catorce (14) de Abril 
del año Dos Mil Veintitrés (2023), se dictó Sentencia Defini-
tiva en la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato 
declarando Heredera a la señora: ROSA IRENE CORNEJO 
MORENO, de todos los Bienes, Derechos y Acciones que a 
su muerte dejara su difunta madre la señora MARIA AMA-
LIA MORENO (Q.D.D.G.), también conocida como AMALIA 
MORENO (Q.D.D.G.), concediéndole la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho que se hayan declarado o se declaren a futuro.
El Progreso, Departamento de Yoro, Veinticinco (25) de Abril 
del año Dos Mil Veintitrés (2023).

AVISO DE SUBASTA
La Infrascrita secretaria adjunta del Juzgado de Letras Civil de la Sección Judicial 
de San Pedro Sula, del Departamento de Cortés, al público en general y para los 
demás efectos de ley, HACE SABER: Que en la demanda de Ejecución de titulo 
Extrajudicial promovida por la abogada LAURA IBRENETH COTO VILLEDA, en 
su condición de Apoderada Legal de los señores VICTOR MANUEL CASTELLA-
NOS PEÑA Y ALEJANDRO GUTIÉRREZ MÉNDEZ, contra la señora JAQUE-
LINE ELIZABETH ALBERTO ENAMORADO con identidad número 0502-1998-
01244 para el pago de la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA LEMPIRAS (L. 359,740.00) en concepto de 
capital, intereses, más las costas del juícío, Las oficinas que ocupa este Juzgado 
se rematará en pública subasta el derecho que le corresponde a la señora 
JAQUELINE ELIZABETH ALBERTO ENAMORADO equivalente al 25% del 
bien inmueble, cuyo 75% restante corresponde a: JUDIAN JAVIER SÁNCHEZ 
ZUNIGA, JOSEFINA SÁNCHEZ DELCID, DAYANA ELIZABETH SÁNCHEZ 
ALBERTO y WILMER ALEXI SANCHEZ ZUNIGA que a continuación se des-
cribe: El Inmueble Ubicado en la Aldea El Carmen, Residencial Salamanca II 
etapa, Bloque K, Lote 17”, San Pedro Sula, Cortés, el cual tiene una área de 
TRESCIENTOS VEINTIDOS PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRA-
DOS (322.79 m2) cuya relación de medida: AL NORTE: cinco punto ochenta 
metros (5.80 mts) y línea curva de tres punto diecisiete metros (3.17 mts) Colinda 
con Propiedad de Provisa y otros y segunda calle este de por medio; AL SUR: 
diecisiete punto noventa y ocho metros (17.98 mts) colinda con lote número die-
ciocho del mismo bloque; AL ESTE: veinticuatro punto ochenta y seis metros 
(24.86 mts) colinda con propiedad de provisa y otros, tercera avenida de por me-
dio; y AL OESTE: veinticuatro punto treinta y cuatro metros (24.34) colinda con 
lote número dieciséis del mismo bloque.- Dicho inmueble se encuentra inscrito 
bajo matricula 752626 asiento 8 en el Instituto de la Propiedad de esta sección 
registral de San Pedro Sula, en el cual constan los siguientes GRAVAMENES: Al 
EMBARGO  a favor de los señores VICTOR MANUEL CASTELLANOS PEÑA 
Y ALEJANDRO GUTIÉRREZ MÉNDEZ inscrito bajo matricula 752626 asiento 
11.- El monto del crédito es por la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA LEMPIRAS (L. 359,740.00).- Las 
costas del juicio ascienden a la suma de SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN LEMPIRAS EXACTOS (L.71,381.00).- El valor de la tasación 
total del inmueble es DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS LEMPIRAS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS (L 2, 769, 346.38), el valor a subastar será por el 25% del derecho 
que le corresponde a la ejecutada, siendo este por SEISCIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS LEMPIRAS CON CINCUENTA 
Y SIETE CENTAVOS (L.692,336.57).- Para poder participar en la subasta, los 
interesados deberán consignar en el Tribunal: el total del valor del 25% del va-
lor del inmueble, pudiendo adjudicársele el mismo por el 75% sobre el valor de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS LEM-
PIRAS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (L 692, 336.57).- Esta subasta 
se efectuará en las instalaciones de este Juzgado de Letras Civil el día JUEVES 
VEINTICINCO (25) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 
NUEVE EN PUNTO DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), sala 1, Por la Juez Abogada 
BLANCA GEORGINA RAMIREZ CASTRO y por la Secretaria Adjunta del Tri-
bunal. Se entenderá que todo licitador que participe en la subasta acepta que 
es bastante la titulación existente además las cargas o gravámenes anteriores 
si los hubiere al crédito del actor continuaran subsistente y por el solo hecho 
de participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subrogados 
en la responsabilidad derivada de aquellos si el bien se adjudicare a su favor.

ABOG. SONIA ELIZABETH GONZALEZ LAINEZ; SECRETARIA ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCION JUDICIAL DE 

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

San Pedro Sula, Cortés, 20 de abril del 2023.

EXP. 0501-2019-02203-LCE

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Unificado Sección Judicial de Santa Bárbara, De-
partamento de Santa Bárbara, al público en gene-
ral y para los efectos de la Ley.- HACE SABER: 
Que este Juzgado en fecha Dieciséis de Marzo 
del año dos mil veintitrés, declarar al señor: HEN-
RY MARIEL PEREZ ALBERTO, por derecho de 
representación de su madre JULIA ALBERTO, 
Heredero Ab-Intestato de todos los bienes, dere-
chos y acciones que al morir dejara su difunto Tío 
señor JUAN BAUTISTA ALBERTO; sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho. 
Santa Bárbara, S.B. 27 de Marzo del año 2023

ABOG. JACKELINE DINORA FUENTES LICONA
SECRETARIA JUZGADO DE LETRAS UNIFICADO SECCION 

JUDICIAL DE SANTA BARBARA

EXP.- 00175-22-17

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Unificado de la Sección Judicial de esta Ciudad 
de Santa Bárbara, S, B, al Público en General 
y para los efectos de ley, HACE SABER: Que 
éste Juzgado en Sentencia de fecha nueve de 
Febrero del Año Dos Mil Veintitres.-2.-) Se DE-
CLARA HEREDERO AB-INTESTATO; Al Señor 
JUAN ALBERTO LOPEZ BAIDE, de generales 
conocidas en el preámbulo de la sentencia de 
todos los Bienes, Derechos, acciones y obli-
gaciones que a su Defunción dejo su Madre la 
señora ARGENTINA BAIDE PEREZ, conocida 
también como ARGENTINA BAIDE, y se le con-
cede la posesión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros HEREDEROS de igual o me-
jor derecho.- DOY FE. 
Santa Bárbara, S. B. 01 de Marzo del 2,023.

ABOG. JACKELINE DINORA FUENTES LICONA
SECRETARIA 

JUZGADO DE LETRAS UNIFICADO SECCION JUDICIAL DE S. B.

AVISO DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

NOTARIO JOSÉ WILFREDO GALO GARRIDO

Al público en general se le hace saber: Que mediante instru-
mento público número 743 autorizado en la ciudad de Puerto 
Cortés, Departamento Cortés, en fecha 1 Diciembre del año 
2022, por el Notario JOSÉ WILFREDO GALO GARRIDO, se 
constituyó la Sociedad Mercantil denominada Inversiones 
FUENTES PINEDA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (S. de R.L.), conocida también como INVERSIO-
NES COMERCIAL LA CONFIANZA, con Capital de diez mil 
lempiras (L.10,000.00) suscrito y pagado mediante deposito 
no en cuenta número 12/2023, de fecha 13 de Abril de 2,023 
en BANCO FICOHSA, de la ciudad de San Pedro Sula, Cor-
tes, el domicilio de la sociedad será la ciudad de Choloma, 
Cortés, se nombró el señor ALEXANDER FUENTES HER-
NÁNDEZ, como Gerente General de la Sociedad Mercantil 
antes mencionada. 
Puerto Cortés, Cortés, 24 Abril de 2023

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

HERNAN MOLINA LOPEZ
ABOGADO Y NOTARIO

El infrascrito Notario Público HERNAN MOLINA LOPEZ, con 
Despacho Notarial establecido en con Notaría ubicada en el 
Edificio Nuevos Horizontes Suite Diez (10), piso once (11) 
Col. Rancho El Coco, San Pedro, Sula, Cortés, al Público en 
general y para los efectos legales correspondientes hace SA-
BER: Que en esta Notaria en fecha Catorce (14) de Abril del 
año Dos Mil Veintitrés (2023), se dictó Sentencia Definitiva en 
la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato decla-
rando Heredera a la señora: MIRSA ARASENIA CARRANZA 
RAMIREZ, de todos los Bienes, Derechos y Acciones que a 
su muerte dejara su difunto padre el señor CATALINO CA-
RRANZA MORALES (Q.D.D.G.), concediéndole la posesión 
efectiva de herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho que se hayan declarado o se declaren a 
futuro.
El Progreso, Departamento de Yoro, Veinticinco (25) de Abril 
del año Dos Mil Veintitrés (2023).
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MUNDO
NUEVA YORK. DICE QUE NO LO CONTÓ CUANDO SUCEDIÓ PORQUE LE TENÍA MIEDO AL EXPRESIDENTE

E. Jean Carroll, que demandó al expresidente por difamación y 
presunta violación, compareció ayer como testigo en el juicio civil

Staff 
redaccion@laprensa.hn

“Estoy aquí porque Trump 
me violó”, relata escritora

PROCESO. La periodista y escritora E. Jean Carroll llegando al Tribunal Federal de Manhattan. 

NUEVA YORK. “Estoy aquí porque 
Donald Trump me violó”, sen-
tenció ayer la escritora y perio-
dista E. Jean Carroll, en el juicio 
civil en Nueva York en el que de-
manda una indemnización por 
daños y perjuicios. 
En el segundo día de juicio en el 
Tribunal Federal de Manhattan, 
la excolumnista de la revista Elle, 
de 79 años, habló de forma repo-
sada, pero grave ante los nueve 
miembros anónimos del jurado 
--seis hombres y tres mujeres-- 
que tendrán que determinar si 
los supuestos hechos, que el ex-
presidente niega, son suscepti-
bles de una reparación. “Estoy 
aquí para retomar mi vida”, agre-
gó Carroll. La escritora alega que 
el magnate republicano, en ple-
na carrera para llegar de nuevo 
a la Casa Blanca en 
los comicios de 
2024, la agredió se-
xualmente en un 
probador de unos 
grandes almacenes 
de lujo en la Quinta 
Avenida de Nueva 
York, a mediados de 
la década de 1990. Cuando Ca-
rroll escribió sobre ello en un li-
bro publicado en 2019, “What do 
we need men for (Para qué nece-

se transformaron en pesadilla 
en el probador. 
Según su relato, el entonces 
hombre de negocios y celebri-
dad en Nueva York, hoy de 76 
años, la reconoció porque ella 
escribía una columna en la re-
vista Elle, “Ask E. Jean” (Pregun-
ta a E. Jean), y la invitó en tono 
amistoso a ayudarle a elegir un 
regalo. El tono era “muy jocoso”. 
En la sección de lencería, Trump 
eligió un ‘body’. Carroll todavía 
no se explica, más de 25 años 
después, cómo pudo seguirle al 
probador, pese a que “la come-

dia estaba escalando”.  “Me em-
pujó contra la pared. Seguí rien-
do, no estaba segura. No quería 
hacer una escena”, pero inme-
diatamente después “introdu-
jo” sus dedos en su vagina, “--fue 
muy doloroso, todavía sentada 
aquí lo puedo sentir”-- y después 
su pene. Todo duró “muy pocos 
minutos”, precisó.  “Me impidió 
tener de nuevo una vida amoro-
sa”, confesó.  
No lo contó porque “tenía mie-
do de Trump” y “vergüenza”. 
“Pensaba que había sido culpa 
mía”, dijo.

sitamos a los hombres)”, el en-
tonces presidente (2017-2021) 
dijo que no había ocurrido. 

“Mintió e hizo 
añicos mi reputa-
ción”, sostuvo. 
Durante más de 
una hora, la escri-
tora contó una 
“escena neoyor-
quina divertida”: 
el encuentro for-

tuito con el magnate a la entra-
da de los grandes almacenes. 
Pero las bromas en la sección de 
lencería femenina del sexto piso 

 Trump además es in-
vestigado por mal ma-
nejo de documentos 
clasificados sacados 
de Casa Blanca y por 
asalto al Capitolio.

¿FIN DE LA GUERRA?  
DIÁLOGO ENTRE XI  
Y ZELENSKI SERÍA  
UN “PRIMER PASO”

La conversación que sostuvie-
ron ayer miércoles el presiden-
te chino, Xi Jinping, y su homó-
logo ucraniano, Volodimir Ze-
lenski, sobre la guerra en 
Ucrania puede ser el “primer 
paso” para alcanzar un acuer-
do de paz, en opinión del jefe 
de la diplomacia de la Unión 
Europea (UE), Josep Borrell, en 
Bogotá. La guerra inició el 24 
de febrero de 2022.

PRESIDENTE  
PETRO REEMPLAZA  
A SIETE MINISTROS  
DE COLOMBIA

El presidente de Colombia, 
Gustavo Petro, anunció ayer  
que reemplazó a siete de sus 
ministros, incluido el de Ha-
cienda, cuando su Gobierno 
enfrenta dificultades en el 
Congreso para aprobar sus re-
formas, como reducir la parti-
cipación privada en el sistema 
de salud. La decisión generó 
muchas críticas.

El presidente de Estados Unidos, 
Joe Biden, afirmó  que su prede-
cesor republicano, Donald 
Trump, constituye “un peligro” 
para la democracia estadouni-
dense. Biden lanzó el martes su 
campaña para las presidenciales 
de 2024, que podrían convertir-
se de nuevo en un duelo electoral 
contra Trump.

SEGÚN BIDEN  
TRUMP ES UN PELIGRO 
PARA LA DEMOCRACIA 
ESTADOUNIDENSE

Biden sobre un posible ataque 
nuclear: “Será el fin de Kim”
UNIDOS. El presidente 
estadounidense se reunió  
con  su homólogo surcoreano 
Yoon Suk Yeol

WASHINGTON. El presidente es-
tadounidense Joe Biden y su ho-
mólogo surcoreano Yoon Suk 
Yeol advirtieron este miércoles 
a Corea del Norte que si ataca 
sería el “fin” del régimen pues- ENCUENTRO.  El surcoreano Yoon Suk Yeol y Joe Biden.

to que responderán, incluso 
con armas atómicas.  
En una rueda de prensa poste-
rior a una reunión en la Casa 
Blanca, ambos dirigentes mul-
tiplicaron las advertencias con-
tra el vecino del norte, e hicie-
ron hincapié en sus medios de 
disuasión y su “alianza inque-
brantable”, forjada “en tiempos 
de guerra y que prosperó en 
tiempos de paz”, según Biden. 

“Un ataque nuclear de Corea 
del Norte contra Estados Uni-
dos o sus aliados o socios es ina-
ceptable y llevará al fin de cual-
quier régimen que tome tal ac-
ción”, advirtió el presidente 
estadounidense. Biden advir-
tió  que un ataque nuclear de 
Corea del Norte contra Estados 
Unidos o sus aliados resultará 
en el fin del régimen del líder 
norcoreano, Kim Jong-un.
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SUCESOS

OPERACIÓN. A José 
Concepción Ramos Hernández 
le decomisaron un fusil  
de guerra y drogas

SAN PEDRO SULA. Agentes poli-
ciales capturaron ayer en la colo-
nia Satélite a un supuesto miem-
bro de la banda criminal Los 
Olanchanos. 

El operativo fue ejecutado por 
agentes de la Dirección Policial 
de Investigaciones (DPI), quienes 
arrestaron a José Concepción Ra-
mos Hernández (de 47 años), alias 
de El Tapicero. 
Los equipos de Delitos contra la 
Vida de la DPI, al momento de re-
querir a Ramos, le decomisaron 
un fusil miniuzi, dos cargadores, 
bolsas con cocaína y marihuana 

Lo capturan 
con miniuzi 
y cinco kilos 
de cocaína

y 115 envoltorios de cocaína. 
Ramos tenía antecedentes poli-
ciales y una orden de arresto des-
de el 23 de agosto de 2010 por el 
delito de robo.  
Además, había sido detenido en 
varias ocasiones por violencia do-
méstica e intrafamiliar. 
Lo acusan de los delitos de tráfi-
co de droga y porte ilegal de arma 
de fuego de uso prohibido.

DETENIDO. Lo capturaron ayer 
en la colonia Satélite.

OPERACIÓN. POLICÍA FUE EN BUSCA DE MIEMBROS DE ESTRUCTURAS CRIMINALES DEDICADAS AL SICARIATO Y COBRO DE EXTORSIÓN

TEGUCIGALPA. Cuatro integran-
tes de la Pandilla 18, que operaban 
en el valle de Amarateca, perdie-
ron la vida en un enfrentamiento 
que se registró la mañana de ayer 
en una zona montañosa a inme-
diaciones de Ciudad España en el 
Distrito Central.  
Equipos de la Policía Nacional en-
cabezados por agentes de la Direc-
ción Policial Anti Maras y Pandi-
llas contra el Crimen Organizado 
(Dipampco) y otras direcciones 
policiales, ejecutaron una opera-
ción en busca de inte-
grantes de estructuras 
criminales dedicadas al 
sicariato y cobro de ex-
torsión, en Amarateca y 
otros sectores del país.  
Los criminales intenta-
ron darse a la fuga en 
tres motocicletas y una 
camioneta Mitsubishi, 
pero cuando transita-
ban por una zona de di-
fícil acceso, fueron in-
terceptados por los po-
licías y se enfrentaron a balazos.  
Cuatro miembros de las estruc-
tura criminal perdieron la vida al 
instante, entre ellos Inmer Joel 
Garay Rodríguez (de 28 años), alias 
Soroguara, cabecilla de la estruc-
tura criminal, originario del mu-
nicipio de la Villa de San Antonio 
del departamento de Comayagua, 
y Reiniery Alexander Lanza Fle-
tes (de 26), originario de Teguci-
galpa. Mientras que los otros dos 

En una zona montañosa del valle de Amarateca, cuatro hombres se enfrentaron  
a la Policía y fueron abatidos. Dos se dieron a la fuga y tres fueron capturados

Staff 
redaccion@laprensa.hn

En enfrentamiento con la Policía 
mueren cuatro pandilleros

muertos no fueron identificados 
por las autoridades debido a que 
al momento de hacer el levanta-
miento de los cuerpos no les en-
contraron documentos persona-
les.  
Inmer Joel Garay Rodríguez era 
considerado por la Policía de “alto 
peligro”, y se había convertido en 
uno de los más buscados por con-
siderarlo responsable del delito 
de atentado contra funcionarios 
de la Policía Nacional, extorsión 
continuada agravada y asociación 
para delinquir.  
Las autoridades policiales ofre-
cían una recompensa de 100 mil 
lempiras para quien brindara in-

formación que llevara a 
la captura de Sorogua-
ra. Equipos policiales 
desarrollaban operacio-
nes en el valle de Amara-
teca en busca del cabe-
cilla de la estructura cri-
minal, pero siempre se 
les escapaba por la zona. 
Fue hasta la mañana de 
ayer donde alrededor de 
200 agentes policiales 
realizaron el despliegue 
y bajo el fuerte disposi-

tivo lograron dar seguimiento a 
los criminales y se enfrentaron a 
balazo. En el mismo enfrenta-
miento, un agente de la Policía Na-
cional resultó herido por lo que 
fue trasladado a un centro asis-
tencial, pero se dio a conocer que 
no era de gravedad. En el lugar de 
la escena del múltiple hecho vio-
lento fueron encontrados 3 AR-
15 que portaban los criminales 
que fueron abatidos a balazos. 

2
de los muertos 
quedaron en 
la camioneta 
en la que se 
conducían y 
otros dos en la 
carretera de 
tierra y cerca 
de las motos.

LA OPERACIÓN POLICIAL VA 
DIRIGIDA A LA ESTRUCTURA 
CRIMINAL LOS SOROGUARA 

Las autoridades hicieron el levanta-
miento de los cuerpos. Inmer Joel Garay 
Rodríguez se había convertido en uno de 
los pandilleros más buscados por la Poli-
cía por haber participado en delitos de 
sicariato, extorsión y asociación ilícita.
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Decapitado hallan a un 
septuagenario en Santa Cruz
VÍCTIMA. Al anciano Carlos 
Ponce los criminales le 
pintaron un símbolo en el 
pecho

SANTA CRUZ DE YOJOA. Una esce-
na dantesca fue la encontraron 
pobladores de la aldea Los Cho-
ritos al hallar a un anciano deca-
pitado dentro de su propia casa. 
El señor, quien era ciego, fue 
identificado como Carlos Ponce 
(de 72 años) y residía solo en una 
humilde vivienda hasta donde 
llegaron criminales y le cortaron 
la cabeza. 
Parientes del anciano manifes-
taron que la última vez que lo vie-

EN VIDA. Carlos Ponce (de 72 
años).

dición no trabajaba. Al lugar lle-
garon paramédicos de los Bom-
beros, pero lamentablemente no 
pudieron hacer nada ante el dan-
tesco crimen. 
 
Luto. Según vecinos, el crimen 
pudo ser cometido por miem-
bros de alguna secta, ya que en el 
pecho del anciano le pintaron un 
símbolo. Los familiares estaban 
consternados porque el señor no 
podía ver y lamentaron que lo 
asesinaran.  
Equipos policiales de Santa Cruz 
de Yojoa llegaron a la escena del 
crimen, pero hasta ayer no se re-
portaban personas detenidas 
por el brutal asesinato.

ron fue la tarde del lunes. Asegu-
raron que el señor no se metía 
con nadie y no tenía enemigos, 
sus hijos y amigos le llevaban ali-
mentos ya que era de escasos re-
cursos económicos y por su con-

TEGUCIGALPA. Dos jóvenes fue-
ron asesinados a balazos por un 
hombre que se acercó a ellos y 
les empezó a disparar.  
El doble crimen se registró la 
tarde de ayer en el bulevar Co-
munidad Europea, a inmedia-
ciones de la colonia Las Brisas 
de Comayagüela, cuando las víc-
timas estaban en la estación de 
buses.  
Los muertos fueron identifica-
dos de forma preliminar como 
Pavel Antonio Díaz (de 15 años), 
residente en la colonia Villeda 
Morales, al sur de la capital, y el 

DOLOR. Los familiares de una de las víctimas llegaron al lugar de la escena.

VIOLENCIA. SE DESCONOCEN LAS CAUSAS DEL DOBLE CRIMEN 

Un hombre les quitó la vida a 
dos jóvenes a balazos cuando 
estaban en la estación de bu-
ses en Las Brisas de la capital 

otro solo fue reconocido como 
Dany, residente en la colonia El 
Pedregal de Comayagüela.  
Pocos minutos después de que 
los jóvenes fueron tiroteados, 
llegaron paramédicos de la Cruz 
Roja Hondureña y 
tras hacer las eva-
luaciones confir-
maron que no pre-
sentaban signos 
vitales. Mientras 
que los familiares, 
muy desconsola-
dos, pedían que a 
uno de los jóvenes 
lo trasladaran a un centro asis-
tencial. Uno de los jóvenes que-
dó tendido boca arriba en la ace-
ra a la orilla del bulevar y el otro 
quedó en una banca de la esta-
ción de buses. Agentes de la Po-

licía Nacional resguardaron la 
escena del doble asesinato y le-
vantaron evidencias para deter-
minar las causas y responsables. 
Mientras que personal de Medi-
cina Forense, Ministerio Públi-

co y Dirección Poli-
cial de Investigacio-
nes reconocieron y 
levantaron los dos 
cadáveres. 
Los familiares que 
llegaron a la escena 
del doble crimen 
comentaron que 
los jóvenes asesina-

dos se dedicaban a vender dul-
ces y otros productos en la zona 
donde les quitaron la vida a ba-
lazos.  Los cuerpos fueron lleva-
dos a la morgue de Medicina Fo-
rense. 

Asesinan a dos jóvenes  
en una parada de buses

Equipos de la DPI ini-
ciaron las indagacio-
nes para identificar a 
la persona que disparó 
y le quitó la vida a los 
dos jóvenes en colonia 
Las Brisas.

INCIDENTE. Melvin Chacón 
viajaba en una caravana hacia 
EUA, era parte de un grupo de 
40,000 migrantes

MÉXICO. Mientras integraba una 
caravana de 40,000 migrantes 
que partió hacia Estados Unidos, 
un hondureño murió en Huixtla, 
Chiapas. 
El hombre fue identificado como 
Melvin Saúl Chacón Mendoza (de 
50 años), originario de la capital.  
De acuerdo con los primeros re-
portes, Chacón Mendoza se des-
plomó frente a sus compañeros 
de viaje en su camino hacia el 

norte el lunes de esta semana. 
Personas que lo rodeaban rápi-
damente pidieron apoyo a Pro-
tección Civil y le dieron asisten-
cia, pero al ser trasladado a un 
hospital se confirmó que ya no 
tenía signos vitales, se descono-
cen las causas de muerte. 
El cuerpo del migrante fue tras-
ladado al Servicio Médico Foren-
se de Chiapas a la espera de ser 
repatriado a Honduras.

Hondureño 
muere en 
México

EN VIDA. Melvin Saúl Chacón 
Mendoza.

OMOA  
JOVEN MUERE 
AHOGADO EN EL RÍO DE 
LA ALDEA POTRERILLOS

REPORTE 
ACRIBILLAN A  
HOMBRE EN SECTOR  
DE LA 28 DE MARZO

COPÁN  
ARRESTAN A SUPUESTA 
INTEGRANTE DE LA 
BANDA LA MAFIA

ATLÁNTIDA  
ASEGURAN OTRA PLANTACIÓN DE HOJA DE COCA

Un joven de origen cholomeño 
viajó a Omoa para pasar un día 
en familia, pero lamentable-
mente se ahogó en un río de la 
aldea Potrerillos. El fallecido 
fue identificado por sus fami-
liares como Kelvin Alexander 
Núñez (de 25 años), los Bombe-
ros llegaron al lugar; pero ya 
había muerto. El cadáver fue 
entregado a su esposa.

Un hombre fue encontrado 
asesinado la mañana de ayer 
en la colonia 28 de marzo de 
Tegucigalpa. El cuerpo estaba 
en un área poco transitada con 
las manos atadas y con la cabeza 
cubierta con una bolsa de plásti-
co. El cadáver fue levantado por 
personal de Medicina Forense e 
ingresado como desconocido. 

Equipos de la Dirección Poli-
cial Antimaras y Pandillas con-
tra el Crimen Organizado (Di-
pampco) capturaron ayer a De-
lia Claribell Bueso Hernández 
(de 37 años), quien es supuesta 
integrante de la banda crimi-
nal La Mafia. La acusan de los 
delitos de extorsión continua-
da, asociación ilícita y lavado 
de activos.

Autoridades de las Fuerzas Armadas aseguraron ayer más de 
56,000 arbustos de hoja de coca en un sector montañoso del Par-
que Nacional Pico Bonito, en el municipio de La Masica, Atlántida.
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LEGIONARIOS. ELIS, CHOCO Y RÓCHEZ, DELANTEROS DE LA BICOLOR, ESTÁN PELEADOS CON EL GOL

PALMA Y RUBILIO 
SE REACTIVAN

El Bicho se despachó con un gol olímpico en Grecia en victoria frente al Olympiakos y 
Roruca anotó su primer tanto para darle el triunfo a su equipo en China

SAN PEDRO SULA. Con un golazo 
épico en las tierras de Platón, Só-
crates y Aristóteles se despachó 
Luis Palma. El hondureño hizo 
un gol olímpico en la victoria del 
Aris Salónica de 2-1 sobre el Olym-
piakos. 
El Bicho se gastó tremenda joya 
de gol luego de cobrar un lanza-
miento de esquina a los 36 minu-
tos en el estadio Harilaou 
Kleánthis Vikelídis y convertir el 
gol de manera olímpica ante el de-
lirio de todos los aficionados lo-
cales. 
Luis Palma había anotado gola-
zos de tiro libre, en jugadas colec-
tivas, pero este es el primero que 
lo hace desde el punto de esqui-
na. Fue una auténtica joya de ano-
tación. 
El exjugador del Vida lleva esta 
temporada 9 goles en la Superli-
ga griega, uno por la Copa y otro 
en la primera ronda de la Confe-
rence League. 
“Aquí vamos de nuevo”, fueron las 
palabras del atacante de 23 años 
en sus redes sociales acompaña-
das con fotos del encuentro ante 
uno de los clubes grandes de Gre-
cia. 
Desde el pasado 19 de marzo, el 
Bicho Palma no anotaba un gol 
con la camisa del Aris y fue el se-
gundo de 2023. 
El Aris Salónica es quinto en la 
clasificación final con 47 unida-
des, tienen cuatro juegos por de-
lante y ya no aspira a clasificar a 
la Conference League. Su perse-
guidor más cercano es Paok con 
60 unidades. 
Luis Palma concluye la campaña 
con el Aris el 14 de mayo y sin lu-
gar a dudas su nombre estará en-
tre los convocados de la Selección 

Franklin Martínez 
redaccion@laprensa.hn

BRILLANTE. Luis Palma se perfila para estar en la Copa Oro con Honduras.

Goles en la 
temporada 
2022/2023 
para Luis 
Palma en el 
Aris, 9 en la 
liga, uno en 
Copa y otro en 
la Conference 
League.

11

Partidos 
jugados de 
Rubilio 
Castillo con el 
Nantong 
Zhiyun y un 
gol en su 
regreso a las 
canchas tras 
la suspensión 
que sufrió.

3

de Honduras para disputar la 
Copa Oro, donde se medirá con 
México, Qatar y Haití el 25, 29 de 
junio y el 2 de julio. 
 
Regresó con gol. En su tercer par-
tido tras su retorno a las canchas 
profesionales luego de cumplir 
un fuerte castigo por incumpli-
miento de contrato, Rubilio Cas-
tillo volvió y lo hizo con gol. 
Ayer, en el duelo de la tercera jor-
nada de la Superliga de China, el 
hondureño de 31 años fue impor-
tante para el Nantong Zhiyunya, 
ya que con su anotación le dio la 
victoria 1-0 ante Henan. De esta 
forma tienen 4 puntos en el cer-
tamen, que lideran Shanghai Port 
y  Shanghai Shenhua, ambos con 
nueve puntos. 
“Toda la honra y gloria para ti mi 
Dios, alegre y motivado por el gran 
esfuerzo de todo el equipo, y por 
el gol que será el primero de mu-
chos, y que sirvió para nuestras 
aspiraciones. Feliz también por-
que obtuvimos nuestra primera 
victoria en casa con nuestra gen-
te, admirado por todo el apoyo re-
cibido, seguiremos luchando”, es-
cribió en sus redes sociales. 

PRIMERO. El Nantong Zhiyun le dio una segunda 
oportunidad a Roruca y ya celebró.

Delanteros de la Selección
JUGADOR     GOLES EN 2023   
ROMELL QUIOTO  2 
Lleva cinco juegos en la temporada con Montreal en la MLS 

y actualmente se recupera de una lesión.   
ALBERTH ELIS  0 
Desde su llegada al Brest de la primera división francesa 

apenas suma 245 minutos en 9 partidos. 
CHOCO LOZANO  0 
Está marginado en Cádiz al tener todo arreglado con Getafe. 

El 22 de mayo de 2022 fue su último gol profesional. 
BRYAN RÓCHEZ  0 
Jugando para Portimonense, primera división portuguesa, 

registra 17 partidos. Desde el 15 de mayo de 2022 no anota. 
JORGE BENGUCHÉ  9 
Recuperó el gol en el torneo Clausura con Olimpia. 

CLAYVIN ZÚNIGA  6 
Su llegada a Marathón ha sido sinónimo de gol.

El pasado 18 de mayo de 2022 te-
nía como la fecha de su último gol 
como profesional, y fue defen-
diendo la camisa del Comunica-
ciones de Guatemala. 
Roruca lleva jugados 234 minu-
tos y quiere levantar su nivel para 
volver a la Selección de Hondu-
ras y, por qué no, ganarse una con-
vocatoria para la Copa Oro 2023 
ante la falta de gol de los demás 
delanteros.  
El presente de los delanteros de 
la Bicolor no es nada alentador, 
Quioto está en plena recupera-
ción, mientras que Elis, Choco y 
Róchez están peleados con el gol, 
los últimos dos están pronto a 
cumplir un año de no anotar. 
Mientras que en la Liga Nacional, 
el Toro Benguché y Clayvin Zúni-
ga destacan.
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MUNDIAL SUB-20 
HABRÁ VAR   
SEMIAUTOMÁTICO  
EN ARGENTINA 
La Fifa anunció que el Mun-
dial Sub-20 contará con la 
presencia del VAR.  

El torneo será del 20 de 
mayo al domingo 11 de ju-
nio y se utilizará de la mis-
ma manera que en la Copa 
del Mundo Qatar 2022: VAR 
semiautomático. Honduras 
está en el grupo F.

FÚTBOL NACIONAL 
PRIMI ASESORA A 
CLUB DE LIGA MAYOR 
Ramón “Primitivo” Mara-
diaga, experimentado en-
trenador nacional, será un 
colaborador del club CD 

Cuervos del municipio de 
San Luis, Santa Bárbara. 
“Estará apoyándonos con 
unas clínicas prácticas y 
teóricas de fútbol”, comu-
nicó el modesto equipo en 
sus redes sociales.

FORMACIÓN DE JUGADORES. VARIOS JÓVENES PODRÍAN CONTINUAR SU CARRERA EN TIERRAS LUSAS.

SAN PEDRO SULA. Lo que comen-
zó como un sueño se está volvien-
do una realidad para la familia de 
Jonathan Rubio, quien aparte de 
ser futbolista profesional ahora 
tiene una vida de empresario for-
mando a jugadores en su Acade-
mia Povoa. 
Han pasado 12 años desde que el 
nacido en San Pedro Sula se mar-
chara a España para formarse 
con la Academia Marcet en Bar-
celona. Gil Vicente, Varzim, Cha-
ves, Tondela, Académica de 
Coimbra, entre otros, le abrieron 
las puertas al futbolista, que ini-
ció en la escuela de fútbol Juven-
tud Henerma, donde tuvo como 
entrenador a Néstor Matamala.  
Con apenas 26 años, Rubio se 
convirtió en el primer hondure-
ño que tiene su propia academia 
de fútbol en Europa y Honduras. 
En la actualidad, Jona está traba-
jando en conjunto con su herma-
no Caleb, con quien iniciaron el 
proyecto en agosto de 2022 en 
suelo europeo, pero que ahora se 
ha extendido hasta Honduras. Ya 
cuenta con entre 35 y 40 alumnos 
que buscan cumplir el sueño de 
ser profesionales. 
Rubio nos abrió las puertas de su 
academia y reveló el motivo que 
lo instó para iniciar con el proyec-
to. “Ha sido un inicio, como diría-
mos en lenguaje popular, de pie 
derecho. Hemos contado con un 
aproximado de 50 alumnos inter-
nacionales, un número que ha ro-
tado en diferentes meses del año, 

Mario Figueroa 
redaccion@laprensa.hn

unos por dos semanas, uno, dos, 
tres meses y hasta alumnos de 10 
meses formativos. En este grupo 
hemos tenido alumnos de Hon-
duras que gozan de altas becas, 
además de estadounidenses, bo-
livianos, costarricenses, entre 
otros”. 
“Cuando usted se traza un sue-
ño es importante caminar hacia 
él. Desde el día que salimos de 
Honduras trajimos la responsa-
bilidad para abrir puertas a las 
siguientes generaciones, y he-
mos dado el primer paso con un 
esfuerzo de familia, ya que jun-
to con mi esposa, hermanos, so-
cios y amigos estamos abriendo 
oportunidades que les ayudarán 
a tener mayores herramientas 
para buscar un futuro profesio-
nal y académico en el fútbol. Cre-
emos que con todos estos años 
en Europa haciendo relaciones 

Rubio, 
empresario 
en Portugal  
y Honduras

El deportista fundó una academia 
de fútbol, primero en tierras 
europeas y luego en San Pedro Sula

RUBIO LIDERA 
LA FORMACIÓN 
DE JÓVENES 
FUTBOLISTAS

La Academia Povoa es un instituto de alto rendimiento con el objetivo 
de preparar futbolistas y ser fichados por equipos profesionales o con-
seguir becas deportivas en buenas universidades. “Cada año queremos 
que nuestros chicos puedan competir en Portugal”, manifestó Jonathan 
Rubio. Las categorías que existen son U-10, U-12, U-14, U-16 hasta U-18.

“CUANDO USTED 
SE TRAZA UN 
SUEÑO ES 
IMPORTANTE 
CAMINAR   
HACIA ÉL”.

JONATHAN RUBIO 
Futbolista hondureño

y conexiones en el mundo del 
fútbol estábamos listos para dar 
este paso”. 
 
Academias. La sede principal 
está ubicada en Portugal, en el 
distrito de Porto, en la ciudad Po-
voa de Varzim. Una de las ciuda-
des más turísticas por sus playas 
y rodeada de muchos clubes pro-
fesionales. Y en Honduras está 
ubicada en San Pedro Sula, los 
jugadores se preparan en Ran-
cho Tara, mejor conocido como 

Campisa, en donde entrenan de 
martes a sábado y que están bajo 
el mando del profesor catracho 
José Maley. 
Una de las ideas del proyecto de 
la familia Rubio es que su acade-
mia vaya a Portugal una vez al año 
con el objetivo de rozarse contra 
equipos lusos como el poderoso 
Porto, Braga, Gil Vicente, entre 
otros clubes, y que entrenadores 
del Viejo Continente sean vistos 
por dichos equipos para tener 
una posibilidad de integrarse. 

José Maley, exentrenador de clu-
bes en la Liga de Ascenso, es uno 
de los bastiones de la Academia 
Povoa en San Pedro Sula. Nos co-
mentó lo que se siente trabajar 
con la familia Rubio y cuáles son 
los objetivos a cumplir. 
“Muy satisfecho de manejar este 
proyecto, ya tenemos tres sema-
nas. Nos sentimos alegres y or-
gullosos de colaborarles a la fa-
milia Rubio para que puedan de-
sarrollar los objetivos que ellos 
quieren”.
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El Real España renovará al 
Palomo y ya busca refuerzos

REAL ESPAÑA. LA MÁQUINA VISITA EL SÁBADO AL OLANCHO BUSCANDO EL PASE A SEMIFINALES

SAN PEDRO SULA. La tormenta ya 
pasó en Real España. Los triun-
fos han regresado a la casa auri-
negra y ahora ya se habla del tí-
tulo, y una de las primeras deter-
minaciones que tomará la 
directiva es renovarle el contra-
to al técnico Julio Rodríguez, 
quien llegó solo por seis meses. 
El uruguayo demostró que cono-
ce bien el club y, tras lograr esta-
bilizarlo, ahora se ha convertido 
en candidato al título tras ganar 
13 de los últimos 15 puntos 
que disputó en una muy 
buena segunda vuelta. 
Elías Burbara, presi-
dente del club, confir-
mó que el estratega 
seguirá al mando del 
equipo y hasta se atre-
vió a confirmar que ya es-
tán trabajando en buscar los 
refuerzos para que tenga a su dis-
posición un buen plantel. 
“Reitero que a Julio Rodríguez 
lo vamos a mantener en el equi-
po, por ahora ya se está trabajan-
do en los fichajes en varios pues-
tos, hay una planificación. Se-
guimos confiando en el equipo, 
el objetivo siempre es el título, 
pero esperamos cerrar en lo más 
alto de la tabla para jugar la vuel-
ta en casa”, dijo ayer el directivo. 
Palomo llegó como bombero a 
un equipo en llamas, con la afi-
ción pidiendo la salida de Bur-
bara debido a los malos resulta-
dos tras el adiós de Héctor Var-

Kelvin N. Coello 
redaccion@laprensa.hn

Elías Burbara confirmó que el equipo “está para pelear el campeonato”

EN ALZA. Real España amarraría el sábado el boleto a semifinales 
y el pase a la Liga Centroamericana de Concacaf si derrota a Potros.

gas. Comenzó 
mal, siendo goleado 

en Concacaf, pero se 
murió con su idea de darle opor-
tunidad a los jovencitos, como 
Roberto Osorto, Daniel Carter 
Bodden y Marco Tulio Aceituno. 
Además, escuchó a la afición, que 
pedía la titularidad del volante 
argentino Juan Vieyra, quien se 
ha convertido en la figura en los 
últimos tres triunfos aurinegros. 
La Máquina cierra las vueltas el 
sábado enfrentando al Olancho 
FC, con el que disputan el bole-
to directo a semifinales, pero ne-
cesitan ganar por dos goles de di-
ferencia. En caso contrario, ju-
garán repechaje porque ya no se 
mueven del tercer puesto.

SONRIENTE. Palomo Rodríguez ya metió a Real España como candidato al título.

El lateral derecho Wis-
dom Quaye cumplirá 
su sanción en junio y 
será una de las altas 
para el otro torneo.

De vuelta

OLIMPIA 
TROGLIO DEFIENDE A 
BRYAN MOYA TRAS 
FILTRARSE UNA FOTO 

Pedro Troglio, DT del Olimpia, 
salió al paso sobre Bryan Moya 
luego de que en redes sociales 
se filtrara una foto donde se ob-
serva al futbolista albo cargan-
do un paquete de cervezas.  
“No tengo ningún problema 
con una foto que circula en re-
des sociales, ni siquiera es una 
foto actual”, escribió Moya. 
“Tranqui, Bryan querido, todos 
sabemos quién sos. Ladran, 
Sancho...”, le respondió Troglio.

HONDURAS P. 
JHON JAIRO LÓPEZ ESTÁ 
PREOCUPADO POR LA 
SALUD DE SU PADRE

El entrenador colombiano del 
Honduras Progreso, Jhon Jairo 
López, confesó su tristeza al 
enterarse de que su padre está 
hospitalizado mientras pelea 
descenso con los ribereños. 
“Si supieran lo que estoy pa-
sando con mi familia. Mi padre 
está casi desahuciado para mo-
rirse, está en cuidado intensi-
vos en Colombia desde hace 15 
días”, comentó el estratega.

REAL SOCIEDAD 
LOS DE TOCOA TODAVÍA 
NO COMPLETAN LOS 
MINUTOS DEL SUB-20

El Real Sociedad no solo está 
peleando descenso, también 
está complicado con el tema de 
los minutos del futbolista Sub-
20, ya que solo suma 471 minu-
tos de los 540 que pide la Liga. 
Para eso, el entrenador Mauro 
Reyes debe utilizar por lo me-
nos 70 minutos al jugador que 
los sume en el duelo del sábado 
frente a Marathón para no per-
der tres puntos en la mesa.

OLIMPIA. EL ARGENTINO TERMINA CONTRATO EN MAYO CON EL CAMPEÓN

Olimpia ya negocia con Troglio
La directiva del Olimpia está 
convenciendo al argentino pa-
ra que siga al mando del equi-
po con el que lleva cinco títulos

TEGUCIGALPA. Pedro Troglio ha 
sido uno de los técnicos que ha ve-
nido a generar un campeonato 
competitivo en Honduras. Levan-
tó al Olimpia a tal nivel que lo me-
tió a competir internacionalmen-

COMPITE. Pedro Troglio no tie-
ne competencia a nivel nacio-
nal en los últimos tres años.

te y, tras su regreso, lo hizo cam-
peón y está por terminar contra-
to, situación que mantiene a la di-
rectiva negociando su renovación 
para seguir en el banco del León. 
La dirigencia se encuentra en plá-
ticas avanzadas con el sudameri-
cano, ya que están contentos por 
el rendimiento mostrado, pues 
tiene al equipo clasificado a las se-
mifinales y como el candidato fir-
me a repetir el campeonato. 

Si bien es cierto la goleada del 
Atlas en la Champions de Conca-
caf caló hondo en los aficionados, 
la dirigencia quiere que Pedro 
Troglio siga al mando del club. El 
estratega, además, ya está plani-
ficando la plantilla para compe-
tir, ya que volverá al ruedo inter-
nacional en la Copa Centroame-
ricana, donde competirá con 
equipos como Saprissa de Costa 
Rica y Cremas de Guatemala.

Última fecha (18)
SÁBADO 29-04-23    3:30 PM  
Marathón  vs. Real Sociedad 
Honduras P.  vs. Motagua 
Olancho  vs. Real España 
Vida  vs. Lobos UPNFM 
Olimpia  vs. Victoria

La Liga Nacional ha confirmado 
que en el caso de que haya 
empate en el descenso, se 
jugarán dos partidos entre 
Honduras y Real Sociedad 
para definirlo.
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CONVOCATOR IA
La Liga Contra el Cáncer “Dr. Oscar Raudales B.” por medio de la pre-
sente le está convocando a todos sus asociados activos a la Asam-
blea General Extraordinaria, la cual se llevará a cabo el día Sábado 6 
de Mayo del año dos mil veintitrés a la 1:30 p.m. en el Auditorio de la 
Institución, con opción de Conectarse mediante la plataforma Zoom, 
para desarrollar la siguiente agenda:

En caso de no existir Quórum suficiente para celebrar la Asamblea, 
ésta se llevará a cabo el mismo
día, una hora después y en el mismo lugar, con los asociados que 
acudan a la misma.

NOTA: Previo a la ejecución de la Asamblea se verificará la calidad 
de Miembro Activo y Solvencia (art.10, de los Estatutos Vigentes Re-
formados) Solventes hasta el mes de mes de Abril del 2023.

San Pedro Sula, 27 de Abril del 2023.

1. Comprobación del Quórum.
2. Apertura de la Asamblea.
3. Oración.
4. Palabras de Bienvenida.
5. Presentación Estados Financieros Auditados año 2022 
    por Rogel & Asociados.
6. Presentación Presupuesto operativo mayo a Diciembre/2023.
7. Puntos varios.
8. Cierre de Sesión.

Licda. Jennifer Nicole Salinas Castillo
SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

LIGA CONTRA EL CANCER
“Dr. Oscar Raudales B.”

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD

ADDENDUM No. 1
LICITACIÓN PÚBLICA

No. SEDS-LPN-GA-2023-013

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, por 
este medio comunica a las empresas que tienen interés en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. SEDS-LPN-
GA-2023-013 para la “CONTRATACION DE SERVICIOS PARA 
EL SOSTENIMIENTO DE SISTEMAS POLICIALES, SOPORTE 
Y ACTUALIZACION DE LICENCIAMIENTO INFORMATICOS 
PARA LA DPT”, el siguiente Addendum realizado a los Pliegos 
de Condiciones: 

SECCION III- ESPECIFICACIONES TECNICAS

Ítem No. 3 MICROSOFT PROJECT 2021, Especificaciones 
Técnicas: Características de Microsoft Project 2021, Licencia 
100% Original… (se mantienen); se agrega al ítem lo contenido 
en el documento denominado: “Anexo A”

Las modificaciones anteriores relacionadas al addendum No. 
1 SECCION III ESPECIFICACIONES TECNICAS, Ítem No. 3, 
forman parte del Pliego de Condiciones.

El Ocotal, Francisco Morazán, 26 de abril de 2023.

SECRETARÍA DE SEGURIDAD

CITACIÓN 
El Infrascrito Secretario General del Tribunal Superior 
de Cuentas CITA: al ciudadano SAUL ARITA RAMIREZ 
con Tarjeta de Identidad N° 0407-1961-00073, para que 
comparezca ante la Oficina del Departamento de Control 
y Seguimiento de Denuncias de la Dirección de 
Participación Ciudadana, ubicado en el tercer nivel del 
edificio del Tribunal Superior de Cuentas, Col. Las Brisas, 
Centro Cívico Gubernamental Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, el día JUEVES 11 DE MAYO DE 2023 a 
las 2:00 p.m., a fin de continuar con la Investigación de la 
Denuncia No. 0401-2023-15. 

La presente citación se realiza por este medio de comunicación, 
en vista de haberse agotado las instancias habituales de 
citación, al no disponer de información domiciliaria, o por no 
haberse localizado en la dirección que fue proporcionada a 
este Ente Contralor. - Sirve como fundamento de derecho a 
la presente citación el Artículo 91 del Reglamento General de 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.
Tegucigalpa, M.D.C., 27 de abril de 2023 

 ABOG. SANTIAGO ANTONIO REYES PAZ
SECRETARIO GENERAL TSC

KR/SR
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Premier League

1. Arsenal 33 23 6 4 78 38 75 
2. Man. City 31 23 4 4 82 29 73 
3. Newcastle  31 16 11 4 54 25 59 
4. Man. United 30 18 5 7 46 37 59 
5. Aston Villa 33 16 6 11 46 41 54 
6. Liverpool 32 15 8 9 61 39 53 
7. Tottenham  32 16 5 11 58 51 53  
8. Brighton  30 14 7 9 55 40 49  
9. Brentford 33 11 14 8 50 43 47  
10. Fulham 32 13 6 13 44 43 45  
11. Chelsea 32 10 9 13 30 35 39  
12. C. Palace 33 9 10 14 31 42 37  
13. Wolverham… 33 10 7 16 29 44 37  
14. West Ham  32 9 7 16 34 43 34  
15. Bournemouth32 9 6 17 31 63 33  
16. Leeds  33 7 9 17 42 63 30  
17. Nottingham  33 7 9 17 29 60 30  
18. Leicester  33 8 5 20 44 57 29  
19. Everton 32 6 10 16 24 46 28  
20. Southampton 32 6 6 20 27 56 24

EQUIPO JJ JG JE PP GA GC Pts

ESPAÑA. EL EQUIPO CULÉ CAYÓ 1-2 Y QUEDA EN 11 PUNTOS LA DISTANCIA

MADRID. El Barcelona cayó 2-1 en 
el campo del Rayo Vallecano ayer 
en la 31ª jornada del campeonato 
español, con lo que no pudo sacar 
partido de la derrota la víspera del 
Real Madrid en Girona. 
Los goles de sendos tiros cruza-
dos de Álvaro García (19) y Fran 
García (53) impidieron a los azul-
granas llevarse tres puntos, pese 
al gol de Lewandowski (83).  
Una victoria hubiera dejado al 
Barça a 14 unidades del Real Ma-
drid a falta de siete jornadas para 
el final del torneo después de la 
actual fecha. La diferencia sigue; 
sin embargo, fijada en 11 puntos. 
El Barcelona se atascó con la pre-
sión del Rayo Vallecano, que de-
sactivó el juego azulgrana en el 
centro del campo, donde Pedri 
volvió a ser titular. 
“Han estado muy intensos, muy 

Agencia AFP 
redaccion@laprensa.hn

El cuadro azulgrana no pudo 
en su visita a Vallecas, donde 
marcó el regreso de Pedri a las 
canchas a falta de siete fechas

Resultados J.31
MARTES 
Cádiz 0-1 Osasuna 
Girona 4-2 Real Madrid 
Betis 0-0 Real Sociedad 
AYER 
Atlético de Madrid 3-1 Mallorca 
Getafe 1-2 Almería 
Celta 1-0 Elche 
Rayo Vallecano 2-1 Barcelona 
HOY 
11:30 am  Valencia vs. Valladolid 
2:00 pm  Villarreal vs. Espanyol 
2:00 pm  Athletic Bilbao vs. Sevilla

Liga de España

1. Barcelona 31 24 4 3 55 11 76  
2. Real Madrid 31 20 5 6 65 28 65  
3. Atl. de Madrid 31 19 6 6 50 23 63  
4. Real Sociedad 31 16 7 8 39 29 55  
5. Betis 31 14 7 10 39 33 49  
6. Villarreal 30 14 5 11 39 30 47  
7. Ath. Bilbao 30 13 7 10 42 30 46  
8. Osasuna 31 12 8 11 29 32 44  
9. Rayo  31 11 10 10 38 37 43  
10. Girona 31 11 8 12 48 45 41  
11. Mallorca 31 11 7 13 30 34 40  
12. Celta  31 10 9 12 37 42 39  
13. Sevilla 30 10 8 12 37 45 38  
14. Valladolid 30 10 5 15 26 48 35  
15. Almería 31 9 6 16 38 53 33  
16. Cádiz 31 7 11 13 23 43 32  
17. Getafe 31 7 10 14 29 41 31  
18. Valencia 30 8 6 16 32 36 30  
19. Espanyol 30 6 10 14 35 49 28  
20. Elche 31 2 7 22 20 62 13

EQUIPO JJ JG JE PP GA GC Pts

ITALIA. EL NEROAZURRA VENCIÓ 1-0 A LA JUVENTUS EN UN PARTIDAZO

Inter es finalista de la Coppa
El Inter  jugará por décima 
quinta ocasión la final de la 
Coppa Italia. De las 14 finales 
anteriores, ganó 8 y perdió 6

MILÁN, ITALIA. Un tanto de DiMar-
co le sirvió al Inter para doblegar 
a una Juventus que no inquietó 
casi a la defensa “neroazurra”. Los 
de Inzhagi se meten en la final de 
la Coppa y lucharán por ganar 

ENCENDIDOS. El Inter de Milán, que también jugará las semifina-
les de la Champions, estará peleando la Coppa Italia. FOTO AFP

por octava vez la competición. La 
Juve, por su parte, mostró una 
cara muy apática y dejó muy ma-
las sensaciones. 
El Inter comenzó muy bien en el 
partido. Barella dio una muestra 
de la exhibición que iba a hacer 
en el partido con un centro ma-
gistral que no pudieron aprove-
char ni Lautaro ni Dzeko. El cen-
trocampista italiano iba a frotar 
la lámpara al cuarto de hora con 

un pase que te firmaría el mismí-
simo Luka Modric para asistir a 
DiMarco, y el italiano, con una de-
finición muy poco ortodoxa pero 
efectiva, batía a Perín para poner 
el 1-0 para los “neroazurros”. 
El Inter se mete en la final y pe-
leará por su octava Coppa de Ita-
lia ante el ganador de la elimina-
toria Fiorentina-Cremonese (0-
2 favorable a los violas en la ida), 
que se enfrentarán este día.

El City despeja el 
camino al título
Los dirigidos por Guardiola ven-
cieron 4-1 al Arsenal, en un par-
tidazo de Kevin de Bruyne, que 
hizo doblete y dio asistencia

FIGURAS. Kevin De Bruyne hizo doblete y dio una asistencia, mien-
tras que Haaland anotó un tanto y dio dos asistencias. FOTOS AFP

INGLATERRA. HOY, TOTTENHAM ANTE EL UNITED

Barça  
le pone 
emoción a la 
liga al caer  
ante el Rayo

SORPRESA. El Ra-
yo Vallecano le 
ganó la serie al 
Barcelona, que 
con Xavi no puede 
ganarle.

agresivos, te hacen una presión 
muy asfixiante, y eso ha hecho que 
no nos sintiéramos cómodos en 
ningún momento”, dijo Xavi Her-
nández tras el partido. 

El Mallorca se adelantó pronto 
tras un saque de córner que cabe-
ceó al fondo de la portería local 
Nastasic (20). Por detrás en el mar-
cador, el Atlético siguió apretan-
do a su rival, que no volvió a inquie-
tar la portería rojiblanca; pero ten-
dría que esperar hasta casi el 
descanso para igualar el encuen-
tro. Morata aumentó la ventaja al 
47 y Carrasco, que ganó el mano a 
mano a Rajkovic, puso el definiti-
vo 3-1 (77).

MANCHESTER. El Manchester 
City se impuso 4-1 en casa al Ar-
senal, al que se acercó a apenas 
dos puntos en la clasificación, en 
el partido estelar de la 33ª jorna-
da de la Premier League, en el que 
brilló Kevin De Bruyne con un do-
blete y una asistencia. 
El liderato de los “Gunners” está 
todavía más fragilizado por el he-
cho de que el equipo de Pep Guar-
diola tiene dos partidos disputa-
dos menos. Todo ello además 
marcado por las dinámicas de 
ambos, con un City muy sólido y 
un Arsenal que en los últimos 
partidos se ha ido deshinchando, 
ya que antes de esta derrota en el 
Etihad Stadium había encadena-
do tres empates seguidos en liga, 
el último de ellos ante el colista 
Southampton, y ya huele a título. 
Hoy juega Manchester United 
contra Tottenham en un juegazo.
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LA CÁBALA 
DEL BOLILLERO

SIGA LAS NOTICIAS EN WWW.LAPRENSA.HN

Números que  
jugaron ayer 

21 - 93 - 93
Los números  

que ya jugaron 

59 - 40 - 10 
62 - 96 - 37 
84 - 52 - 87 
48 - 62 - 05

El pronóstico para hoy

ARCO 

72

Si soñaste con...
PLATOS 

88
RATÓN 

15
Mezcla, suma, resta y arma tu suerte

27 48 28

¡Llegó el 20! Mauricio 
Dubón impone nuevo 
récord con los Astros

SAN PEDRO SULA. Una historia 
escrita con letras doradas está 
logrando Mauricio Dubón en la 
temporada 2023 con los Astros 
de Houston al conectar anoche 
su juego 20 de forma consecu-
tiva con al menos un hit. 
El bateo del beisbolista hondu-
reño está encendido y dio nue-
vamente la muestra en la victo-
ria 1-0 para ganarle la serie a 
Tampa Bay Rays por 2-1 en el 
Tropicana Field. Los campeo-
nes de la MLB despertaron. 
Lo acontecido y liderado por el 
nacido hace 28 años en San Pe-
dro Sula entró en la historia de 
la franquicia. Pasaron 50 años 
desde la última vez que un pe-
lotero de Astros, el legendario 
Bob Watson en 1973, conectó hit 
en 19 juegos consecutivos  an-
tes del 1 de mayo. Mauricio Du-
bón impuso el nuevo récord. 
Sin embargo, el récord total de 
los Astros en la historia se logró 
en la temporada 2006, cuando 
el dominicano Willy Taveras co-
nectó hits en 30 juegos conse-
cutivos. Por los momentos, 
Mauricio Dubón tiene 10 juegos 
por delante para igualar la mar-

BATACAZO. Mauricio conectó su hit en la parte alta de la quinta entrada con un sencillo al jardín central. 

ca y 11 para superarlo. 
El catracho tuvo cuatro turnos 
al bate en el partido final de la 
serie, no hizo ninguna carrera 
y su hit fue en la parte alta de la 
quinta entrada con un sencillo 
al jardín central. 
Dubón es el decimoquinto ju-
gador de los Astros en acumu-
lar una racha de hits de 20 jue-

GRANDES LIGAS. UN DOMINICANO TIENE LA MARCA GENERAL DE 30 JUEGOS

El sampedrano mantiene su 
bate encendido al conectar 
anoche un nuevo hit en el triun-
fo 1-0 ante Tampa Bay Rays

Años tiene Mauricio Dubón y 
juega su segunda temporada 
con Houston. Fue campeón en 
2022 de las Grandes Ligas de 
Béisbol.

28
gos o más. “Mauricio Dubón ha 
pasado de ser una pieza utilita-
ria a uno de los primeros candi-
datos al Juego de Estrellas du-
rante el primer mes de la tem-
porada de la MLB”, así escribió 
el Houston Chronicle tras la ha-
zaña del mejor deportista en la 
actualidad de Honduras. 
Los Astros vuelven a la escena 
mañana frente a los Phillies de 
Philadelphia (6:10 pm), esta se-
rie continuará el sábado y el do-
mingo.  
De momento, los campeones de 
las Grandes Ligas se ubican en 
el segundo lugar del Oeste de la 
Liga Americana con 14 victorias 
y 11 derrotas.

PODER. El catracho ahora tiene un promedio de bateo .330 y sigue 
con números destacados en abril. FOTOS AFP.

Michy cierra con  
5 oros y 3 platas 
Brilló con luz propia en la Liga 
Atlética Interuniversitaria en 
Puerto Rico. Es becada de la 
Universidad Sagrado Corazón

MAYAGÜEZ. La nadadora hondu-
reña Michell Ramírez concluyó 
anoche su participación en la Liga 
Atlética Interuniversitaria con 
cinco medallas de oro y tres de 
plata. 
Michy, becada por la Universidad 
Sagrado Corazón de San Juan, ob-
tuvo anoche oros en las pruebas 
200 metros mariposa con un 
tiempo de 2:21.08 y plata en 400 
metros libre. 
Además, sumó presea dorada en 
el relevo 4x100 combinado con 
sus compañeras Alondra Quiles, 
quien nadó dorso; Elisa Funes, pe-
cho; Alissa Viner, mariposa, y ella, 
libre. 
Al final del evento, en el que par-
ticiparon siete universidades 
puertorriqueñas, las Delfinas del 
Sagrado Corazón se consagraron 
campeonas con 264 puntos, es-
coltadas por las Tarzanas de la 
Universidad Interamericana de 

RETO. Michell Ramírez descansa hoy y mañana representa a Hon-
duras en el Open de Puerto Rico.

Puerto Rico con 158 y las Tigresas 
de la Universidad de Puerto Rico, 
recinto de Mayagüez, con 157.  
El lunes y martes, Michy obtuvo 
oro en los 1,500 libre, en el relevo 
libre 4x200 y en el relevo libre 
4x100. También preseas platea-
das en 800 metros libre y 200 me-
tros libre. 
Michy también representará a 
Honduras en el CCCAN y en los 
Juegos Centroamericanos y del 
Caribe. Ambos certámenes se 
realizarán en El Salvador. 

NATACIÓN. MAÑANA REPRESENTA A HONDURAS

FELICIDAD. Michell posa con 
mucho orgullo luego de con-
cluir con éxito su participación.

Franklin Martínez 
franklin.martinez@laprensa.hn




